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"El otro" es el fantasma de lo histo

riografía, el objeto que busca, honra 

y entierra ... La búsqueda histórica del 

sentido, no es sino la bGsqueda del 

otro, pero esta acción contradictoria 

trata de envolver y ocultar en el se~ 

tido la alteridad de este extrafio, o, 

lo que es lo mismo, trata de calmar a 

los muertos que todavía aparecen y 

ofrecerles tumbas escriturísticas". 

(MICHEL DE CERTEAU) 



H:'l'RODUCCION 

Con este documento no pretendo mostrar una verdad ni demostrar 

hechos hipotéticos acordes con nuestra tradición neopositivis

ta, intenciones que para el abordaje de una investigaci6n edu

cativa no comparto y que metodol6gicarnente tampoco sostengo. 

Con este trabajo intento acercarme con un particular inte1-és al 

pasado: a ese complejo y distante mundo que escapa a nuestra 

conciencia y que, sin embargo, portamos en nuestra cultura, en 

nuestras ideas e incluso en nuestras pretensiones. 

Cuando elaboramos programas y proyectos, siempre queremos anti 

cipar con nuestras ideas aguellas acciones que consideramos ia 

novadoras, transformadoras o eficientes en el buen sentido de 

la utopía del "progreso". Creemos incluso que nuestras propue~ 

tas son genuinas y propias, que surgen de nuestra inteligencia 

o de nuestro moderno acervo cultural; situaciones todas no des 

cartables que, empero, pocas veces nos permiten percatarnos de 

que esa "anticipaci6n de sentido" mostrado en un plan, ese 

"discurso innovador" recupera, repite o reproduce idearios que 

otros sostuvieron aun en condiciones hist6ricas'distintas. En 

este caso el discurso educativo no ha permanecido al margen de 

ese reproductivismo que tambi~n sostenemos en la "construcci6n 

social de nuestra realidad". 
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En el caso de la educación rural en H6xico, hemos notado rl~ 

mentes de continuidad, elementos discursivos que se han sos

tenido en la historia reciente. Bástenos un ejemplo: en el 

caso de la escuela rural mexicana de los niveles medio supe

rior que :U1 SEP reorganizó en 1970 a través de un Sistema de 

Educv.ción Tecnol(>crica !,gropecuaria, se vierten conceptos que 

tocan la estrecha vinculación de lv. escuela con la "comuni

dad rural", tambión podernos notar orientaciones pra[J:náticas 

en las finalidades del proyecto académico. Esta tendencia 

en la educación adquiere presencia en México a partir de la 

recepción del "pragmatismo", ideología que desde principios 

de siglo ya circulaba en las propuestas ds educadores nortea 

mericanos e ingleses, quienes ejercieron una marcada influe.!:! 

cia en destacados profesores mexiGnnos de los años 20. 

Mi interés con este trabajo es mostrar el proceso hist6rico 

de la escuela rural mexicana y su sentido educativo, señalaE 

do las orientaciones, el contenido ideológico y las propues

tas gue desde el marco oficial y en condiciones hist6ricas 

determinadas sostuvieron diversos políticos y educadores. La 

periodicidad de esta labor se enmarca a partir de la presen

cia de las órdenes mendicantes de la colonización española 

hasta el momento en el cual el proyecto sociopolítico del 

cardenisrno decae. Por ser ~ste un período histórico muy ex

tenso, no ha sido posible tocar los tiempos que transcurren 

y la educación de hoy. 
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Quiero sci'ialar y usumir que: las Jiinitac.iones df:l trabiljo son 

2mplias. En principio, pocas son las fuentes bibliogr6ficas 

originales; escasos los documentos hist6ricos de fuentes plj 

marias que se citan y, como ya se ha dicho, la extensión 001 

período le agrega otra limitante m&s al trabajo, un cierto 

nivel de 9encralic1ad. 

Debo agregar que no ha sido posible permanecer al margen de 

esa violencia o arbitrariedad que para el caso de la construc 

ci6n histórica se presenta aun en su periodización, y que no

sotros ejercemos, incluso, en nuestra particular manera de 

elaboración. Es aquí donde se muestru nuestro interés y también 

los alcances que, hasta el momento de esa construcción, nos 

caracterizan en relación al manejo de un tema y a la fluidez 

y precisión en su presentaci6n. Siendo este el primer docu-

mento que hasta ahora he elaborado en este importante campo 

académico -la historia-, sospecho que sus alcances todavía 

son modestos. 



I. l\l\'I'ECI:UEI:TES lilSTOfGCOS DL LI' EDUCJ,CJON HURAL EN EE>:JCO 

1. 1 Lll PEESENCIJ1 D.C LAS ORD:!·:I.:S MENDICMJ'l'ES EJ.l LA EJ'JUGACJ ON 

DE LOS INDIGENAS MEXICANOS 

En México, la educación rural es, definitivamente, un t~ 

ma histGrico. Sus valiosos antecedentes datan desde los 

siglos XV y XVI, cuando se in tent6 difundir üc una ¡n;:¡ne-

ra sistcm~tica la enseñanza de las t&cnicas agrícolas y 

artesanales. La jg]esia -guc tenía a su ccirgo todas las 

instituciones de enseiianza y beneficencia de carácter n~ 

ral y artístico- llevaba a cabo estos programas de ense-

ñanza como parte del c:doctúnarnicnto que le proporcionaba 

los indios. 

Debido a su presencia y trabajo, cuatro hombres destaca

ron en toda la labor de conversi6n de los indígenas a la 

nueva sociedad que ontonces se formaba: la sociedad col2 

nial. Ellos fueron Fray Pedro de Gante, Fray Vasco de 

Quiroga, Fray Bernardino de Sahagún y Fray Bartolomd de 

las Casas. ( 1 ) 

En 1526, Pedro de Gante fund6 en la Ciudad de M~xico una 

escuela de niños que dirigió durante más de 40 años. E~ 

ta institución escogía a sus alumnos entre los hijos de 

la aristocracia indígena, pero también aceptaba a los m~ 

chachos plebeyos que demostraban tener cualidades excep

cionales. La enseñanza comprendía tres niveles: una es-
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cuela primari«, en 1a cual se enseiwba exclusiv,1rncnte el 

idioma nahuatl, escritura, nan~ros, canto y catecismo; un 

co1 eg.io en c1onde se i11stru.ía acerca de las LGcnicas y ar

tesanías europeas, y un centro abocado a la cn~ciianza de 

las artes. Esta escuela fonnü durante los .:.iiios dr:: su 

existencia miles de albaiiilcs, corpinteros, lil'l:reros, za

pateros y sastres calificados. Asimismo, adiestró a mu

chos pintores, escultores y grabadores yue adornaron las 

iglesias y conventos contribuyendo a conservar las_tradi

ciones artesanales indígenas y fundirlas con las españo

las. 

Vasco de Quiroga ha sido considerado como un reformador 

social renacentista. Pertenecía al grupo de los frailes 

y lleg6 a la Nueva Esp&fia como uno de los juristas que in 

tegraban la segunda audiencia. En 1537, fue nombrado 

obispo de MichoacSn. 

Quiroga estaba profundamente influenciado por la utopía 

de Tomás Moro, la cual -consideraba- "debía constituir la 

carta ma9na de la civilización europea en el nuevo mundo'! 

Para Vasco de Quiroga, la tarea de los colonizadores no 

debfa reducirse al simple transplante del sistema social 

vigente en el viejo mundo, sino que había de crearse una 

sociedad mejor, tomando en cuenta tanto la organizaci6n 

comunitaria de la sociedad indígena como los ideales del 

renacimiento y del cristianismo primitivo. 
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El pensamiento de Quiruga fue llevado a la pr5ctica por 

él ;nismo en el l1ospital-pueblo de Santa Fe, ub:ic;.,do en 

las cercanías de la Ciudad de M6xico. Sus Jo9ros m5s sig 

nificativos se realizaron en la comunidad de Sa~til Pe de 

la Laguna, en las orillas del lago de P~tzcuaro. 

Dichas comunidades conformaban unidades agrícolas autofi

nanciadas y comprendían a miles de indios; la tierra se 

trabajaba en comGn por medio de un sistema ~uy similar al 

que estaba en boga en el M6xico prehispanico. De tal 

suerte, se aceleró la introducción de la t&cnica de los 

conquistadores en cuanto a los cultivos. En Michoacán, 

el cultivo de la manzana, la pera, los cítricos, los plá

tanos y las µvas se implantó en forma temprana. En este 

sentido, cabe señalar que las comunidades se especializa

ron en diferentes artesanías e intercambiaron los produc

tos entre s!. 

Quiroga, al igual que Pedro de Gante, tenía una profunda 

confianza en las virtudes y habilidades de los indígenas. 

Comparaba a ambas las de los cristianos de la iglesia pri 

mitiva. Su encomiable labor contribuyó a la renovaci6n y 

modernización de la comunidad indígena, así como a su ada.E 

taci6n a la nueva sociedad. 

Fray Bernardino de Sahagún llegó a México en 1529. En •re 

peapulco tuvo a su cargo la elaboración de una enciclope-
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dia de la cultura náhuatl. El libro debla escribirse en 

este dialecto y sus autores serían los mismos indios, ba

jo la dirección del fraile. Para tal efecto, comenzó a 

reunir indigcnas promin0ntes, buenos conocedores de la 

cultura prchisp5nica, y a recopilar todo lo que ellos le 

transmitían. Incluy6 documentos pictóricos que aportó co 

pruebas de lo guc se informaba. 

La tarea continu6 duranle siete afies y, en 1555, se termi 

n6 el primer esbozo de la obra. Por diversos factores su 

forma definitiva no se logró sino hasta 1585. 

Resultado de este esfuerzo fue la "Historia General de 

las Cosas de la Nueva Espafia", obra monumental que com

prende 12 libros que tratan de los temas más diversos en 

la vida de los nahuas: mitologia, literatura, sociología, 

historia, filosofía, moral y teología. 

En 1569, Sahagdn someti6 a sus superiores un ejemplar de 

la obra para que ésta fuese publicada. No obstante, el 

libro del fraile permaneció inédito hasta el siglo XVIII, 

y las esperanzas del científico social de verlo transfor

mado en un manual para los eclesiásticos que trabajaban 

entre los indios nunca se cumplieron. 

Bartolomé de las Casas era un eminente político. Influy6 

en la corte con la finalidad de que se adoptaran medidas 

tendientes a la preservación de la sociedad indígena. 
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Aliado indirecto de todos aquellos que pugnaban por la 

evangelización clc los indios y la conscrvaci6n de su cul

tura, luchó siempre para reformar Ja sociedad colonial, 

irn¡x.:c1ir lü destrucción de los indio~; y elevar los berwfi

cios de l~ corona a los colonos. Su premisa Iunda~ental 

fue la siguiente: "es posible conciliar los intereses de 

indios, colonos y corona, poro los primeros, siendo los 

más débiles, deben ser cJ.c:fendidos JJOr la ley". 

La participación de dichos misioneros on la empresa colo

nial fue muy importante. Sin ellos -asegura el especia

lista Enrique Semo- la obra de absorción ideológica y cul 

tural de los naturales nunca se hubiese realizado. La la 

bar de los religiosos tuvo ~xito porque se inscribió en 

un proyecto político de la corona: conservar las socieda

des indígenas como sociedades tributarias. Empero, la im 

portancia de estos hombres comenzó a declinar a medida 

que el estado espafiol se percató de la inviabilidad de su 

proyecto y decidió apoyar totalmente a la repGblica delos 

españoles. Ese momento marcó el eclipse de los frailes 

humanistas. 

Martha Robles, por su parte, afirma que la colonia fue en 

principio una obra educativa y precisamente rural. Los 

misioneros se identificaron con el pueblo, con la gente 

com6n y realizaron tareas lo m&s directas y apegadas a la 

tierra. Se trat6, sobre todo, de una educación para cam-
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pcsi11os. Por ello haciél los ;,i,•.):·; VL·; rite ele este sir; Jo, 

las misiones laicas vasconcelistas tuvieron como inspira

ción histórica las misiones del siylo xvr( 21. 

l. 2 GENES IS DE DOS CORRIEN'l'ES EN EL PEUSlO.:'.ILNTO LDL!Ci\TlVO i·íE 

XI CANO 

Un aspecto relevante que debe tornarse en cuenta para si-

tuar la obra educativa de bs rn0ndicantes dentro de las 

grandes corrientes del pens~mi~nto ~ducativo mexicano, es 

el hecho de que ningQn prelado religioso podía venir a M~ 

xico si no era por asignación directa de la corona. Del 

mismo modo estaban obligados a circunscribirse exclusivn

mente en el dise5o fundamental de la política indiana 13 1. 

Si bien, la obra de los mendicantes, -por las caracterís

ticas personales e ideológicas de ellos, adquirió ciertas 

particularidades y singular trascend0ncia, la política i~ 

diana tenia objetivos bien precisos: la cristianización y 

la hispanizaci6n. Por ello el trabajo de los humanistas 

y otros educadores fue, sin duda, la raíz de la corriente 

hispanizante del pensamiento educativo mexicano. 

Dicha corriente estuvo formada por un amplio grupo de pe~ 

sadores que deseaban hacer de México una nueva España. La 

institución que les servía de apoyo era la iglesia católi 

ca, apostólica y romana; mostraban preferencia por la fi

losofía escolástica y veían el cristianismo como el lazo 
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de unión (ntrc lo!:' n,"':-:icaiios y J¡¡ base de ~;u úi.:.;nlJC],:ci. 

Incluso, se valían de la n~narquía y las 6rdcGcs reljyio-

sas como instrumentos púra su ~cci6n. 

11 truvés de cst¿:¡ tenclencic: liis~1.::ni
zante se int0ntaLa, pues: 
11 niold ear a l•i6xico el e tc..1 manera que: 
se convirtiera 011 una 11u0va CS!)2~i! 
... se proponía con.fonn¿,r lci J,n,6ricu 
recién descubierta on una nueva cas 
tilla" (4). 

En el siglo XVIII, aparece otra corriente de car~cter eu-

ropeizante, impulsada por el Estado en contraposici6n a 

la dominancia de la igleisa. En este momento histórico 

se introduce en México la filosofía moderna, los jesui-

tas son expulsados y los barbones hacen sentir su presen-

cía. 

Ambas corrientes del pensamiento educativo mexicano clomi-· 

naron el ambiente pedagógico nacional durante el siglo 

XIX y principios del XX. La influencia de ésta última, 

-la europeizante-, se ha dejado sentir en la historia re-

ciente de la educación de nuestro país. 

La corriente americano-europeizante tomó como modelo a 

los Estados Unidos o a la Europa no española, especialme~ 

te Francia e Inglaterra. Se apoy6 en el es~ado laico y 

consideraba posible la transformación de la vida nacional 

a partir de la imitaci6n de costumbres generalmente for&-

neas. Su filosofía se inspiró en el pensamiento de la in 
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du:.t:ri:iJización. Esta lE:iicJ<cncja ,;<.: vc:liú, ¿¡demás, de un 

instrumento abocado a cons~guir adeptos: la escuela pGbli 

c2 y laicn. 

El sustento de la ic:ent idz,d né\cic.,nal -seg\m esto!-; pensad_c:! 

res extranjcrizantes- era la ciencia positiva ya que sus 

"verdé\des incontrovertibles" acabarían ~or ser el lé\zo de 

unión e'11trc los r.io:icw1os. Ll<.:ntro de: estas verdades cies-

taca la siguiente: "el progre~'º es incvitcible por que 

¿qu~ otra consecuencia podria tener la evoluci6n biol6gi-

ca?" ( 5) 

En las raices del pensamiento educativo de esta corriente 

fue relevante la presencia de dos figuras del siglo XVII: 

Carlos SigUenza y G6ngora y Sor Juana In§s de la Cruz. 

Baste se~alar el interés que ambos mostraron por las cien 

cias ffsico-matem&ticas, consider&ndolas una nueva manera 

de filosofar, y que "se inspiran, ya no en la tradición 

hispánica ... sino en la cosecha intelectual del resto de 

Europa" _(G) 

Con Clavijero comienza el rechazo a España. SegGn sus 

propias observaciones "es la causante de los males de Amé 

rica por la inferior educación con que la ha preveído". 

De esta tesis se desprendió su búsqueda de un nuevo mode

lo educativo "cuyas enseñanzas -decía- nos eviten la ver

güenza de ser clasificados de ignorantes". 
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Chivijcro pretendió demoslr<,r que los me::d.cunos no so;nos 

inferior(•S a los eui:opeos. I"_md0mcnt6 esta .idea en el s~ 

fialamiento de nuestra ant.iaüc-:dad cl§sica ejemplificando 

la historia del p11cblo 1<1é,:dcil. L1inas sciiala 'JlW con es-

te pc·nsador conüc·n¿_a lo corriente cciuc-:at.iva que <1quél c"ic

nomina europoizantc y que para el siglo XIX se transforma 

en amCricci -:2uro1wizante, unte los C.:-:j Los C1,-, r:,.tados Uni

dos. En mi opinjón, lu inf lucncia uc eslu corr ion Le: edu

cativa en la historia de México ha sido permanente. (7 ) 

La influencia de la ilustración 0uropea dio un grun impu_! 

so a la corriente curopcizantc. Una importante figura de 

este momento, José Antonio l\lzate y Ramírez, cuestion6 el 

argumento de "autoridad" y mostr6 una inclinaci6n por la 

ciencia "que casi podría llamarse positivista". 

Fernández de Lizardi, otra figura de la ilustraci6n mexi

cana, guardó en su obra una unidad temática que pudo ob

servarse en "El periquito Sarniento" considerada como la 

primera novela de Hispanoamérica. En ella el autor, tam

bién conocido como "El pensador mexicano", critica la tra 

dicional aversión española por el trabajo manual. 

"El Periquillo sarniento" es el relato picaresco de un in 

dividuo así apodado que, debido a la influencia de su ma

dre -cuyas ideas predominan sobre las del padre-, recibe 

una educación puramente tradicional, enteramente retórica; 

así, cuando se enfrenta a la vida es incapaz de ganarse 
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urtimaiias guc; pronto lo convierten L'll un p:roscri to. Cuan 

do el periquillo surnicnto se rcdi~c y decide escribir su 

fle;:ioncs cu;1n la ~':ic;uientc: "¿Qué "cr;J ele un íl1L!Chc1co si 

ha logrado el altisonante y coloreado titulo de bachi-

ller?". Entonces, se perstwde de guc la tierra no lo me-

rece:" ¡pobrP.8 muchachos! se les hace pesado el trabajo ·''· 

material". 
(8) 

Esta tesis de ensefiar a los mexicanos a no desdefiar el 

trabajo material fue un aspecto dominante en la corriente 

americano-europeizante. 

"Se verá el secreto del ~xito ... en 
la ética del trabajo, y al mismo 
tiempo se maldecirá la holgazanería 
los mexicanos, que se explicará pos 
teriormente a partir de razonamien~ 
tos como la influencia del clima, 
la raza, etc?. ( ) 

Las ideas de la ilustraci6n permitieron que, en el tercer 

tercio del siglo XVII, se planteara el funcionamiento de 

las escuelas rurales. Este nuevo proyecto surgi6 a raíz 

de que Carlos III se coronó rey y comenzó a legislar en 

lo relativo al funcionamiento de estas escuelas. Para ta 

les fines, estableció que dulas cajas de la comunidad se to 

maran los recursos necesarios. Carlos III supuso que los 

organismos comunales disponían de recursos suficientes p~ 

ra garantizar con sus aportaciones el funcionamiento de 
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l<is c~scuelv.s. Partió de una prcr;iisu. falsa, por lo cual el 

proyecto se cumpli6 en contados casos y sólo por excep-

ción. 

Con el triunfo del Movimiento de IndependC'ncia surgieron 

otros pensadores que sostenían las ideas innovadoras de 

sus antecesores; tal fue el caso de Josá Maria Luis Nora. 

De ideas profundamente republicanas, Nora ~abia muy bien 

guG éstas no serían o.i:licüblcs si liü St..: elevt..d.;c.. el nivi..:::l 

educativo del pueblo. Para este autor, "la colonia ... ha 

bía procurado pasmar espiritus dóciles. De lo gue se en-

sefiaba en los colegios nada o muy poca cosa era aplicable 

a vida ordinaria". De ello -decía- había que estar cons-

ciente, lo cual "no se podia lograr por otro medio que 
(10) 

por la educación po¡_;ular". 

A partir del reconocimiento que sostenía por Estados Uni-

dos y los países democráticos de Europa, Mora quería que 

en nuestro país se asumiera una forma de gobierno de tipo 

republicano. Para tal objeto veía la necesidad de "inje_!: 

tar en .Jos mexicanos dicha tradici6n a través de la educa : ' 

ci6n. Esta "proveería al pueblo de los elementos de jui-

cio necesarios para participar en el gobierno". Así, el 

17 de ;;~~iernbre de 1824, siendo Mora diputado ante el Con 

greso del Estado de México, pidió que éste interviniera 

en la educaci6n, sentando una de las bases de la corrien
(11) 

te americano-europeizante. 



to 11 la r:.•ducación del pu.cb.10, poque a aquél Je correspo.!1_ 

día formar ciudadanos acLi,os. 

Mora c::.nticipó el perfil del m>:'xicwno que .se tr<.tur.!a <le 

formar: un hombre prf¡ctico, c;ctivo, iw:ustrio,;o, que hi-

ciese ele su ¡:,ropio csfu121zo la fuc,nt:r' de su hj•:oncstar ma-

terial y su situaci6n social. U11 illC!ivicluo que ¡1b,1iKionu-

se el viejo hi1bito de vivir c]cl c:;obiu:no. Esta corr.ient.e 

-que ha continuado su curso y ha mantenido su influencia 

en la educación mexicana- adquirió una significaci6n par-

ticular por su cilrácter ecléctico, r.=l cual "se ha conver-

tido en 'substratum' permenete de la vida educativa mexi-

cana, gue a ratos se llamaría rnesti~aje, a ratos raza cÓ! 

' í ' . 1 - 1 11 (12) mica o s ntes1s universa , corno en Jose Vasconce os • 

1. 3 IDEAS EN 'l'OHNO A LA EDUCACI ON RURAL Y POPULAR EN EL PRO

YECTO EDUCATIVO DE LOS LIBEl~ALES MEXICANOS 

Una vez consumada la Independencia, en 1821, se hizo pa-

tente la necesidad de resolver el problema de la educa-

ción. Aun cuando en la Constituci6n de 1824 se pugnó por 

mejorar las condiciones del sector educativo, la situa-

ción del país -luchas internas, inestabilidad política y 

escasez de recursos- provocó que este sector no se aten-

diera de manera prioritaria. Las corrientes educativas 

que se habían perfilado anteriormente no se dejaban ver, 



- 1 3 -

uUJKjllC crun sostcnid ils i:n Jos discurses ac: los e¡ ru¡io::. que 

se disputaban el poder. 

En este momento histórico, la educaci6n conservaba todu-

vía su untigua forma colonial, con un sed lo t'sencj¿¡lmente 

religioso. El clero y los particulares la impartían y ha 

bia, adem5s, pocas escuelas ~rimarias en los comienzos 

del M§xico independiente. 

"Los liberales favorecían el si.sLt:
ma lancastcriano de educaci6n popu
lar ... muchos liberales apoyaron la 
fundación de la socieüild lancaste
riilna en M§xico en 1822 y las rcfor 
mas en 1833 intentaron utilizar su
método ele instrucción". (13) 

En México las escuelas lancasterianos se orientaron hacia 

la educación masiva. Empero, a partir de 1870 decrecie-

ron en la medida en que se fueron creando, en nGrnero ere-

ciente, las escuelas municipales, estatales y federales. 

El sistema lancasteriano de enseñanza mutua -adaptado en 

el país por los ingleses Bel! y Láncaster para subvenir 

la falta de educadores- tenia, en tGrminos generales, la 

siguiente organizaci6n: El maestro dejaba de ejercer de 

modo directo la tarea de instructor y preparaba a sus 

alumnos más aventajados (monitores) para transmitir la eE 

señanza a los demás niños. Su papel se limitaba a vigi-

lar la enseñanza y mantener la disciplina en clase. 

Con este tipo de educación se pretendió masificar la ense 
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urbanos y se.1üurbanos y, excc¡x::ion<llmcnte en rJ cüJn1:0. En esta~: es-

cuc:J us s12 enscfüllxm lo lect11 r¡;, eser i tur ¿¡, ad tn~é'.-t i ca, e¡ .ram~ 

tica espafiola, dibujo, 

historia y ~J0ebra; el 
(, 1) 

f1.-uncC.s se jncluy6 o:::r~ ]872 . .t·, 

Es probL:i.ble que en los sectores rnC'dios de la poi.JL:ición y 

nGcleos urbanos el progroma s0 haya cumplido; ern~ero en 

los pequcfios pueblos sólo en contadas ocasiones se abanza 

ba en la lectura y escritura. 

Reconocidos jntelectuales, políticos y educadores pugna-

ron por la masificación de la cducaci6n. Luc¿¡s illamún 

sefialó la necesidad de que el gobierno pusiera toda su 

atención en la enseñanza, y que ésta se reglamentara y unl_ 

formara. Consoderaba que la base de la igualdad política 

y social era la ensefianza elemental. 

siendo Vicepresidente Valentín G6mez Farras, Mora y otros 

educadores promovieron una significativa reforma educati-

va orientada a cambiar el orden colonial por uno propia-

mente mexicano, ttsustraer la ensefianza del clero para se-

pararla ideológica y económicamente del partido conserva-

dor y coordinar con sistema las funciones educativas del 

Estadott. Este plan permitiría expandir la educación a 

los sectores populares hasta entonces marginados. (lS) 

La Dirección General de Instrucci6n Pública debía esta-
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bleccr escucl<Js ¡::r· cclucación pdm<1rü1 que ensei1anrn lcctu 

ra, escritura, ¿¡ritrn6tica ~ doctrina politica. Para esti 

mular esta educación se incluyó, los programas, incenti

vos materiales p¿¡ra niños y se ne<JÓ el acceso a i-'crsr)J)aJ 

rel ig j oso para cnsc~º1ar en es cu e li1 s ci e gobi c·rno. 'J'ambié n 

se previó el est¿¡lJl•~cir:iicnto cJe escuelas norrnulcs. 

-Aunque las escuelas privadas estaban autorizad~s a impar

tir ensefianza, 6stas debían someterse a ciertas reglas y 

criterios de inspección llevados a cabo por la misma Di

rección de Instrucci6n P6blica. 

Las reformas de G6rnez Parías implicaron un d0smantelarnieI! 

to de la Universidad. Pontifica y los seminarios cotólicos. 

Estas casas de estudios sustituidas por seis institutos 

de educación superior donde, entre otras carreras se ofre 

cia la agricultura. Dichas escuelas dependían de la men 

cionada dirección. 

Aunque las reformas de 1833 comenzaron a llevarse a efec

to, fueron abolidas por la oposición eclesiástica y con

servadora: sin embargo, en los nuevos planteamientos se 

delinearon aspectos del sistema de educación nacional que 

después de 1897 inició su formación. 

La idea de considerar a la educación pública corno un me

dio de modernización y control social del Estado, fue una 

respuesta del liberalismo mexicano, en oposición al con-
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trol gue hasta entonces la iglesia habla ejercido en la 

sociedad. Los liberales afirmaban que este control cleri 

cal sobre la educación inhibía el desarrollo de una ideo-

logia cientifica y patriótica, im~rescindible para el cr~ 

cimiento ccon6mico y la estabilidad µoliticu. En este 

contexto, la educaci6n en la Gpoca de GGme~ Parias adqui-

ri6 el prop6sito de reemplazar con Estado el dominio ideo 

16gico de la iglesia. 

El 5 de febrero de 1857 se promulg6 la nueva Constitución 

a la cual el grupo conservador se opuso, dando lugar a 

otra guerra interna gue sirvi6 para radicalizar al gupo 

liberal. La ley de reforma del '59 fue un intento por r~ 

solver el desafio de la iglesia "considerando que el mot_! 

vo principal de la actual guerra promovida y sostenida 

por el clero (era) conseguir sustraerse de la dependencia 

a la autoridad civil". (lG1 Los liberales, victoriosos y me 

nos idealistas que los participantes en el congreso de 

1856, propusieron un mayor control de la educación por 

parte del Estado. De esta manera, el 18 de febrero de 

1861 se puso en práctica la instrucción pública primaria, 

secundaria y profesional en manos del .Ministerio de Justi_ 

cia e Instrucción Pública. En la ley del 15 de abril de 

1861 se declar6: 

"La Instrucción primaria en el Dis
trito y territorios ••. bajo la ins
pección federal (será) la que abri-
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rá escuelas 1x:ré1 n:i J71os ele i.l!dJOS 

sexos y au:d lL1rf, con !~us fondos 
las que se sostcng~n por socicc.la
c.les e.le b::neficicncL1 y por las mu
nicipo.lidadcs, Li e fccto ele que Sl~ 
sujeten tod¡¡s al ¡:1rc~~c.tc plc'11 de 
c.stucJ ios ... el mi~1·10 qc,Liic0 rno fede> 
ral sostcndr5 en Jos ¿stndos pro-
[0sor0~; ~~~a i1i~os ~· 11i~as que se 
des tj_ naritn u lo. c·ns e:ñonz a t:lcrnen- -· 
tal en los pueblos cortos que ca-
rcc:cun de cscu0lils 11

• 07, 

Con la Intervencj6n Francesa y ~1 establecimiento del se-

gundo imperio en M6xico, el grupo conservador no logr6 

cambios fundamentales en la legislación educativa que los 

liberales hab1an instaurado. Lo anterior se debi6, prin-

cipalmente, a que Maximiliano, de ideas liberales, aprob6 

dichas leyes. El mismo, con esa disposición, allanó el 

camino para la derrota de su imperio y el triunfo del Par 

tido Liberal. 

La experiencia de la inlervenci6n redujo la flexibilidad 

del grupo liberal con respecto a la práctica del postula-

do de la libertad total gue tanto había defendido. Aun-

gue la Constitución y su artículo tercero -antes diecio-

cho- seguirian garantizando la libertad de enseñanza, el 

Estado empez6 a tener un mayor control sobre la educación. 

En 1867, después de la entrada de Juárez a la Ciudad de 

México, se constituyó una comisión para discutir las con-

diciones de una ley de instrucci6n. Precidida por Gabino 

Barreda, la ley establecía la instrucci6n primaria gratui 
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ta para los pobres y oblicFllodo en los términos c¡ue c::po-

nia el reglamento. Igualmente, desaparecía el plíln de es-

tudios ele cnscñétnza religiosa. Esta ley se publicó el 24 

de febrero de 1868 y -aunque era para el Distrito v torri-

torios federales- cuusó impocto en todo el país. 'l\.1 n es 

asi que en los estados se fueron promulgando leyes bajo su 

influencia. 

La ley ele 1869 eslablcci0 las siguientes instituciones de 

eclucaci6n media y especial: secundaria para personas de 

sexo femenino; estudios preparatorios de jurisprudencia¡ 

medicina, cirug!a y farmacia; a~ricultura y veterinaria¡ 

ingenieros naturalistas; bellas artes, música y dcclamaci6n¡ 

comercio, normal de profesores; artes y oficios para la e~ 

señanza de sordomudos; un observatorio astrónomo; una aca-

demia nacional de ciencias y literatura, así como un jar-

din botánico. 

La más importante result6 ser la Escuela de Estudios Prep~ 

ratorios, organizada de acuerdo a los principios del posi-

tivismo. Según su fundador, Gabino Barreda, la institu-

ci6n debía desempeñar un papel importante al proporcionar 

una base homogénea a la educaci6n profesional: 

"No basta unificar esta conducta, con 
que el gobierno expida leyes que lo 
exijan ..• para que la conducta sea, 
en cuanto cabe, suficientemente armó
nica con las necesidades reales de la 
sociedad, es preciso que haya un fon
do común de verdades que todos parta
mos 11

• !19) 
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Barreda adapt6 la doctrina de Augusto Comtc en M6xico. Con 

sider6 que el positivismo c·ra c.,paz de, poner en orden la 

mente de los mexicanos, lo lUO Lerminaría con el caos con-

tinuo que existía en el país. El planteamiento de la ley 

parecía correcto en este sentido, pues la extensión que se 

daba a la educación elemental prctenclía "combat.i r 111 isino

rancia" y con la ensoiianza prep¿¡ratoria se "educarían al 

grupo selc;cto del que saldr'í.an 1 us clases dirigentes de m~ 

nera uniforme y en la edad más apropiada para fijar ideas 

firmes" . (2¡j 

Barreda reorganizó la educación confo1·me a "los principios 

liberales del triunfante movimiento de reforma y de acuer-

do con las exigencias de la situación mexicana. Adaptó el ·· 

positivismo, Cilll1bió el lema de 'amor, orden y progreso' 

por el de libertad, orden y progreso' y excl u~16 la rel igi6n 

de la humanidad ... en el lugar de colocar a la sociología 

al frente de la seriación positivista ~e materias, .le dio 

a la 16gica el lugar supremo" (Zl) 

... los planes de estudio que hoy parecen tan ambiciosos 

formaron toda una generaci6n que destac6 a principios del 

siglo XX por su sólida cultura y que había de producir el 

grupo mismo de los disidentes. La enseñanza media supe

rior adquirió, a pesar de su base filosófica importada, un 

sello nacional. 

Con la reforma del 15 de mayo de 1861 a la instrucción p~ 
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bUcil, so ('nfatizó aún 111.'Ís L:1 rwccsidéid de- tc;ncr un<t J.n¡.;-

trucción primaria obliq<:tor ia, la cual L'Slob;·, ya let;almen-

e establecida para varios eHtados de la repG~lica desde 

1S74. <n 

Al respecto Diaz Co~arrubiils decía: 

" ... entre las clilses sociales de in
ferior posición, por poco ilustradas, 
lejos de ser general y espontáneo el 
deseo de educar a los hijos, se nece
sita de alguna coacción y de vigilan
ci0 de la sociec1ad misma ... este he
cho, bien comprobado ya, justifica 
por si solo, el principio de obliga
ción para adguirir la instrucci6n pri 
maria ... algunos espiritus purament~
teóricos creen ver en el precepto de 
instrucción primaria obligatoria, un 
atentado a la libertad individual y a 
la independencia de los familiares. 
Nosotros no concebimos un derecho que 
consista en elegir entre la educación 
y la ignorancia". (23) 

La fe de los liberales en la educación fue tan poderosa 

que las escuelas se multiplicaron rápidamente, al mismo 

tiempo que empezaron a darle impulso a la educu.ción femeni 

na aunque cabe adevertir que todos ellos enfatizaban una 

mayor urgencia en la educaci6n masculina. Twnbién, los li 

berales expresaron la necesidad de integrar al indígena a 

la vida nacional a través de la escuela. Se negaron a ver a 

te corno grupo aparte, pero ambicionaron arrancarlo de las 

garras de la iglesia. {24) Ignacio Ramírez señalaba: 

" ••. nada saben y s6lo viven de labra 
dores o de soldados; los que entre 
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ül.los se J c~vuntz-!n ~.;uLrL2 su 
rn.::¡n c-xccpcioncs ;r:.-:1-c¿ 1 dds. 
dos est&n en contr~Jicci6n 

e L;sc, íor 
~;u:_; n:cuel
c;;n lo pr? 

sente, sus nec0sicL:1c_ic~i csc;.~s¿·~~·, :;u!:~ 

idiomas procluc0n el aislilr.t.ic11tr, ... pa 
ru contar con 01Jos curi10 c1udt.1~~-11(.1s -

hornL1S ri.-: r-:Jr1c·n;~ar por h0cr:rlus :-::);n
brcs11. (25) 

Ramírez pensc-ib¿¡ que con los indígenas clcl>Í<• de J1¡¡cerse 11 lo 

mismo gue con cualquier ser hunmno ele cualquier pueblo 

ilustrado:" 

"Fuerd. de los conocimientos como lec 
tura, escritura, aritm&tica, jlgebi~, 
dibujo, canto y gimnasia, los indíge 
nas deben conocerse a sí mismos y t~ 
ner nociones exactas sobre todo lo -
que los rodea, no como sabios, sino 
como hombres educados, responsables 
de sus acciones y miembros de una so 
ciedad deliberante y soberana: deben 
conocer la fisiología del animal de 
la planta, de la tierra, del cielo, 
de la naci6n a que pertenecen; esto 
es anatomía, botánica, geología geo
grafía, astronomía y las leyes gene
rales y de su municipio". (261 

Ignacio Ramírez, Ignacio Manuel Altamirano, Gabino Barreda 

y otros importantes ide6logos liberales como Justo Sierra 

y Manuel Baranda destacaron a través de sus escritos la im 

portancia de la educación popular y su preferencia por 

ella. En ellos podemos observar a los representantes de 

la corriente americano-europeizante que nos ocupa. 

Ignacio Ramírez fue un decidido militante liberal. En sus 

discursos expresó su profunda admiración por los Estados 

Unidos: 
.~ 
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11 1\ SJ?rnujurnos a este\ ~Jrr1n !'•\H.:il>Jo FOr 
medJo de la instrucción popular, de
ben tender nuestros ~sfucrzos cons
tantes. Desfallecer en este trabujo 
es al limar el cumino ¿¡ J él ti r.-iní¿¡ do 
mGstica o a la ¿¡videz de las nacio
nes extranjeras". (Ciscurso pronun
ciado en unero de 1670!. 

Ignacio Manuel Altamirano, literato y novelista, consideró 

"que la literatura es un medio para definir la esencia del 

mexicano, para dar forma definitiva a esa nacionalidad que 

apenas está dando sus primeros pasos". ( 2 /l En el indio y 

el mestizo observó un potencial para "asimilnr el uso de 

los instrumentos de la cultura occidental''. En una de sus 

novelas, "Navidad en las Montañas" nos muestra el ejemplo 

de un sacerdote español de aldea que se dedica con celo, a 

la vez religioso y patriótico, a levantar el espíritu de 

un pequeño pueblo en las montañas. El cura comprende que 

las órdenes religiosas de México han perdido el celo evan-

gélico inicial y gue pasaron los "bellos tiempos en los 

que el convento era el plantel de her6icos misioneros. En 

tonces, se retira a un pueblito en las montañas en donde 

puede dedicarse a servir a los campesinos sin otro interés 

que el de mejorar el bienestar general, cambiando en poco 

tiempo la economía y el espíritu de la religión. ( 2 Sl 

" ... si sólo tuviéramos un puñado de 
misioneros corno este cura, la trans 
formación del país se haría en corto 
tiempo porque el pueblo está deseo
so de progresar, pero no encuentra 
guias dignos de confianza". 



festaron otras ideas en oposición a las que sustentaba la 

corriente americanista y curopeizantc. Una de ellas cr~ 

defendida por aquellos que aGn buscaban la identidad nacio 

nal en el puriso castizo. Fiel representante de esta Len-

dencia fue francisco Pimentcl. llna posición intc.:rmC>c1i'1 C.!:l_ 

tre Altamirano y Pimcntcl, la constituy6 Jos6 L6pcz Porti-

llo y Rojas, quien insistía en que la identidad del país 

provendría de la fusión de razas que está ocurriendo en el 

campo mexica110. En este sentido, se anticipó a José Vasco.!:l_ 

celos, pues con~idcr6 que esta fusión, iría unificando al 

pueblo de México, dándole una personalidad única y difereE_ 

te a la de las razas originales, europea e indígenas. ( 29 ) 

En su novela, "La Parcela", Portillo hizo patente gue el 

objetivo de su obra era escribir las hondas perturbaciones 

que se están produciendo entre la gente r6stica como cense 

cuencias del proceso de interacción nacional. <3ol 

Con Justo Sierra se fueron delineando en México los probl~ 

mas de una pedagogía social, orientada y dirigida por el 

Estado. Enmarcados en esta pedagogía, ocuparon un sitio 

importante la educación de la mujer y la del pueblo. "La 

escuela del pueblo -decía Sierra- es la vida". Por ello 

urge hacer entrar el mayor número de veces que se puede 

dentro de si mismos a los hombres del pueblo, ayudarlos a 

examinar sus actos, enseñarlos a confesarse a sí mismos su 
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conducta, d obstervurse:, (JJ surn¿¡ a vivir moralmente, y sug~ 

rirles como consecuencia un pli:in moral ¡~·or me:dio llcI sc,nt_!: 

miento, de la emoción ... Este movimie:nto en favor de la 

pedagogía social fue reforzc1c10 por los hombres c1P avanzada, 

durante la primera dC:cac1a dPl presonu, siglo". ( 31) 

Manuel Baranda fue otro de los intelectuales gue, ocupando 

cargos públicos en el sector educativo, rnostr6 prcocupaciQ 

nes por la cultura del pueblo. Sus acciones en el campo 

de la educ<Jción se remontan a la mitad del siglo XIX. En 

1844 ocup6 el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 

y fue uno de los principales autores del Plan General de 

Estudios de 1843. En él, por primera vez, el poder públi

co consignó en normas legislatiyas los problemas relativos 

a la organización y los métodos de la enseñanza. 

En las memorias presentadas al congreso de 1844, hizo el 

señalamiento referente a la multiplicaci6n de escuelas pr-ª' 

marias en la república y aun en los establecimientos m&s 

pobres. 

En toda la etapa del México independiente, podernos obser~ 

var -tanto en las propuestas legislativas de laicidad, obli 

gatoriedad y gratuidad de la enseñanz·a pública, así como 

en las tendencias ideol6gicas de intelectuales, educadores 

y literatos, cuya influencia se deja ver en las propuestas 

educativas- c6mo se fueron configurando los antecedentes 

ideol6gicos y pedagógicos de los posteriores proyectos de 
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de cducílc ión popular y rura,l 011 10 época cont l'r:'.[Jlu·1ínce<i. E"' 

tos antecedentes en líl educación son los prolcg6m~nos de 

la bGsqueda de la identidad nacional. 

En el Con~¡rcso de Instrucción Pliblica celebrodo c11 1889-1890 

se expusieron mSs claramente estas tendencias. El Congre-

so -celebrado il invitación del gobierno libenil tkl cua 1 

era Ministro de Justicia e Instrucción Públicn Joat3uín Ba-

randa-, se buscó la creación de una escuela nacional mexi-

cana que consolidaría, segGn R6bsamen, la unidad ganada en 

los campos de batalla. 

" ... esta escuela convertiría adem~s, al más humilde de sus 

hijos en ciudadano libre". (32 l 

En el informe de la comisión se proponía "fundir en un mis 

mo molde intelectual y moral a los futuros ciuJadanos" por 

lo cual era necesario crear "un sistema nacional de educa-

ci6n popular" que diera unidad al pueblo y c9ntribuyera a 

la creación de una identidad nacional. (33 l 

Otro punto discutido en el informe de la primera comisión 

fue el referente al término educación popular. La comisi6n 

arguy6 que prefería el término educación al de instrucción 

porque el segundo se limitaba casi exclusivamente a la en-

señanza intelectual, y la comisión deseada plantear el 

proyecto de una escuela primaria que desarrollará armónica 

mente la natural~za del niño en su triple aspecto: fisico, 
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:nora 1 e intclcctlwl. Se prctcndL1 lo\)nir "unil escuela po-

pular unificada en toda la naci6n, con iguales tendencias 

sociales y políticas, donde el maestro con el silabario en 

una mano y la' constituci6n en la otra recibiera al futuro 

ciudadano pi:ira templarle su corazón en el amor a Ja p0tria: 

El problema de si deberia establecerse una escuela urbana 

con programa distinto al de la escuela rural, se resolvió 

fácilmente: ya guc se trataba de fundar la escuela nacio-

nal mexicana, se debería ofrecer por lo menos un mínimo de 

instrucción que el estado tiene la obligaci6n de proporci~ 

nar a todos sus hijos". ( 34 l 

Se proponía, pues, forjar ciudadanos gue dieran prestigio 

a la patria y la sustentaran en sus momentos difíciles. En 

otras palabras: crear a la escuela nacional mexicana. 

Otro punto relevante en el congreso que ya se había venido 

discutiendo fue la necesidad de uniformar en toda la repú-

blica a la enseñanza elemental obligatoria. 

Es muy importante señalar gue en este congreso se discuti~ 

ron aspectos relacionados con la uniformidad pedag6gica de 

la escuela. Estos aspectos representaron un avance de los 

criterios que más adelante se expresarían. Se dijo, por 

ejemplo, que ante el problema de la diversidad de la pobl~ 

ci6n en cuanto a su nivel educativo "ensefiar significa de-

sarrollar por medio de ejercicios ordenados las facultades 

intelectuales del niño, y que estas facultades intelectua-
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les s.on lcis mismas en el hombre si.llVétje que en el civili<:a 

do". ( 35) 

"Se creía en que existía una ciencia de la educaci6n, por 

lo cual la uniformidad pec1agó9ica err, posible ... y se pre-

cisaba L:i preparación ele norllialistas -maestros con prcpar,9_ '.Ú 

ción científica ... se adelantó la üka ele qu<.: l él validez, 

o mejor los resultados de Jos m0todos pedagógicos son úni-

cos, uniformes, seguros con todas las razas en todos los 

continenetes y en todas las latitudes. Lo Gnico que sen~ 

cesitaba era que el maestro supiera utilizar estos métodos 

con eficacia y destreza". ( 36) 

"Se argüía que todo ser humano era susceptible al moldea

miento del cuerpo y del espíritu, en fin, de la formación 

de su carácter". ( 3 7) 

En el mencionado congreso se habló, además, de la regener~ 

ci6n por medio de la escuela y de la necesidad de incorpo

rar a nuestro acervo cultural ciertos modelos de validez 

universal. Una de las ciudades que se adoptó como modelo 

fue zurich, ya que "allí se tenía el número óptimo de es tu 

. diantes para la educaci6n simultánea: 25 alumnos por clase". 

Nosotros tendríamos que haber modificado ese modelo de 

acuerdo con nuestras propias necesidades y aceptar 50 alum 

nos en cada clase, "pero se sabía el número óptimo". Ade

más, la comisi6n recomendó los métodos de organización del 

sistema danés de Eckernforde, que precisaba el uso de moni 
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les son las mismas en el hon~ro salvaje que en el civiliza 

do". (35) 
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lo cual la uniformidad pedagógica era posible ... y so pre-

cisaba la preparación de normalistas -mae~>tros con prepar.!'.: 

ción científica ... se wdclantó 1'1 idea de que la validez, 

o mejor los resultados de los m~todos pedagógicos son úni-

cos, uniformes, seguros con todas las razas en todos los 

continenetes y en todas las latitudes. Lo Gnico que se ne 

cesitaba era que el maestro supiera utilizar estos m~todos 

con eficacia y destreza". (36) 

"Se argüía que todo ser humano era susceptible al moldea

miento del cuerpo y del espíritu, en fin, de la formación 

de su carácter". ( 37 l 

En el mencionado congreso se habló, acJernc'.is, de la regener~ 

ción por medio de la escuela y de la necesidad de incorpo,

rar a nuestro acervo cultural ciertos modelos de validez 

universal. Una de las ciudades que se adoptó como modelo 

fue Zurich, ya que "allí se tenía el número óptimo de estu 

. diantes para la educación simultánea: 25 alumnos por clase" .. 

Nosotros tendríamos que haber modificado ese modelo de 

acuerdo con nuestras propias necesidades y aceptar 50 alum 

nos en cada clase, "pero se sabía el número óptimo". Ade

más, la comisi6n recomendó los métodos de organización del 

sistema danés de Eckernforde, que precisaba el uso de moni 
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tares en l<:i cnsc1iJ11:,;c:i. (3E{) 

Asimismo, hubo quienes vertieron opiniones c:idversas a to-

dc:is cstc:is propuestas. Destc:ica la figura ~e Carlus A. Ca-

rrilJo, quien en sus c:irtículos pcclagó9icos E:(' o¡.;uso a una 

imitación s0•rvil, y señalaba: "no dchcríarnos ~tCO(¡cr inc1is-

tintamente todas las rcformc:is, sino juzgarlns, discutirlas 

y compararlas". ( 39 ) 

. "Tenemos mucho que trasplantar a nuestro 
suelo con las convenientes modificacio
nes; pero creando un sistema nacional 
propio que armonice con nuestras necesi
dades y con nuestro estado y, no vacian
do el nuestro, sin discusión, en el mol
de de la nc:ición vecina". (40) 

Estas concepciones denotaban la creencia de una falta de 

tradición educativa así como la necesidad de configurarla. 

Años más tarde, este problema fue replanteado por Vasconc~ 

los, quien se propuso lograr una síntesis que incorporara 

la tradición hispánica a las innovaciones americano-euro-

peizantes, a fin de darle personalidad propia a nuestro 

sistema. 141 ) 

Otra opinión al respecto la tuvo Abraham Castellanos, uno 

de los más notables pedagogos mexicanos de la generación 

que sigui6 a los congresos de 1889-90. El advirtió que 

"una pedagogía que puede fructificar, debe derivarse o for 

mar una escuela filosófica que sostenga con éxito la inte-

gridad de su doctrina". México -según Castellanos- había 
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encontrado C'sa filosofía ~c¡.Jvadon .. e11 vl ¡_;o~dtivisn.o úonllc 

cabian todas las libertades así corno todos los sentimicn-

tos y, que tonwc:a como ce11tro podíil clar lugar il todils las 

actividades que puede rcali~ar al ser humano. 7\sí -decía-

"lo mismo puede formar al tcóloc;o en su c,11se:1"':ün:::a integral 

... que al artesano o al matcmfitico". ( 4 2) 

En las discusiones del multicitado congreso de instrucci6n 

p6blica 1889-1890, destacaron dos problemas relevantes: el 

primero tuvo que ver con la creación de una escuela nueva; 

el segundo se refirió a la educación del indio. 

"Se quería remplazar la llamada anar 
quia escolar que, se decía, privaba
entonces en el país, por ... un siste
ma de educación popular que descanza 
ra en la escuela primaria obligato-
ria gratuita y laica que no s6lo ins 
truyera sino que educara y formara -
al hombre y al ciulladano". 

"Esta escuela se convertiría en el 
principio de redención de la humani
dad para los siglos futuros y ... se
ría la clave del poder de las nacio
nes, derribando .. ~ los raquíticos 
ideales del pasado. 

"Para salvaguardar el poder educativo de la escuela, se in 

cluirían dos materias ( ... ) la instrucci6n cívica y las 

clases de moral práctica". ( 4 3l 

En lo concerniente a las características de la clase, la 

comisi6n acordó: las formas oral, socrática y expositiva, 

en un modo simultáneo y previa clasif icaci6n de estudian-
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tes ue acu0i·do con los 0rur1os que c:orrespondcrLin <1 los 

cursos o aGos escolares que establecía el prugran~ Je estu 

dios. Los grupos tendrían que ser un de rn<.í:-:imo dL· 'iü alurn 

nos, atendidos por un solo maestro. 

se tolerar:íwn únicamente en lcis poblLicioncs doncic ~c-'r fol

ta de recursos se pudiera sostener el número adccuacin de 

maestros". (44) 

En cuanto al método que debía emplearse se recomendó el lla 

mado "didáctico o pedagógico". "Consiste en ordenar y ex

poner la materia de ensefianza, de tal manera que no sólo 

se procure la transmisión de conocimientos sino que a la 

vez se busque el desenvolvimiento integral de las faculta

des de todos los alumnos". 

Sobre el problema del indio; Abraham Castellanos señal6. 

"mientras haya un representante de la raza, habrá una pro

testa". 

"Se clam6 en favor del indio ... se discutieron las escue

las rurales que debían establecerse en las haciendas, ran

cherías y poblaciones que no fueran cabeceras municipales. 

El período escolar sería seis años, siendo los dos prime

ros para la enseñanza de ejercicios educativos preparato

rios y el idioma español. Se recomendó ... que las nocio

nes científicas que se enseñaran en las escuelas rurales 

se encaminasen con preferencia a estimular su aplicación a 

la agricultura y a las industrias rurales dando a conocer 
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los instrumentos y m~quinas que se usan en Jas labores y 

demostrar su utilidad en el perfeccionamiento del traba

jo". 

Asimismo, en el congreso hubo q11iencs se percataron üc que 

lo planteado quedaba solamente en una dimensión teórica. 

Por ejemplo, el sefior ~ateos anunci6 una revolución social, 

la cual seria hecha por los trabajadores del campo y los 

obreros de la ciudad. 

La intervención de Matees, con respecto a la ensefianza re

present6 un antecedente de las escuelas rudimentarias que 

se fundaron segGn el decreto del 1 de julio de 1911 y que, 

finalmente, fracasaron debido a la falta de presupuesto. 
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2. Lll EDl!CllCIO!J HURAL EN EL PO.RFIIUA'l'O 

2. 1 /\S P.CC'J'OS CONTEX'l'UALES 

El porfiriato ~ignific6 un momento decisivo en el ~receso 

de consolidación del modo de producci6n capitalista en 

nuestro país. En el terrC?no socioe"corif>P.1ico, "' des.:in:ollo 

clel c?.pit2lis;110 en !·lfo;ico durdnte c-1 sÜ¡lu XIX, es¡:,ecial

mente en su segunda mitad, se? dcbi6 a dos factores primor

diales: 1) la combinación de un proceso de acumulaci6n 

originaria -manifiesto principalmente en la creciente des

trucción de las comunidades indígenas por la acción de las 

compañías deslindadoras-, y 2) la acumulación capitalista 

que se desarrolló en las principales actividades económi

cas del país -minería, comunicaciones, comercio, petróleo, 

industria textil-. Ambos procesos tuvieron importantes r~ 

percusiones en la estructura de clases de la época, refle

jada en los cambios de peso y nivel de las fuerzas produc

tivas. 

En las clases dominantes pudo observarse lo siguiente: 

a) el fortalecimiento de los inversionistas extranjeros 

(norteamericanos e ingleses, principalmente); b) el surgi

miento de una burguesía empresarial cuyos capitales origi-

nalmente provenían de la explotación agrícola, y e) el de

terioro de los terratenientes tradicionales que veían redu 

cido su po-er económico y político. 
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Por otra parte, en las clases subalternas se pudo apreciar 

el aparecimiento de un incipiente proletariado industrial 

con fuertes antecedentes artesanales, así como Ja prolcta-

rización del campesino en las áreas de producci6n agricola 

más moderna, el desarrollo de clases relativamcnt0 califi-

cadas y ligadas a núcleos urbano-industriales de la é¡;oca 

y la disminución de la pegueña burguesía por la creciente 

concentración de la tierra y los medios de producción. (.JS) 

Es fácil apreciar la evolución del capitalismo en el campo: 

la violenta separación de los productores directos de sus 

mea ios de producción, las leyes sobre baldíaos y coloniz~ 

ci6n, así como la creación de las compañías deslindadoras 

despojaron aún m&s que en años anteriores a las comunida-

des, arrojando un ejército de hombres carentes de propie

·dad. Al liberar a los campesinos de sus medios de produE 

ci6n, éstos últimos no se destruyeron, sino que fueron a 

parar a otras manos. "Lo propio del capital no es otra 

cosa que el acoplamiento de las masas de brazos que él e!!_ 

cuentra preexistentes ... y los aglomera bajo su imperio" !46) 

En esta época, el desarrollo de la producción mercantil 

y de las actividad es no agrícolas hicieron factible que el 

campesino liberado venda su fuerza de trabajo para subsi~ 

tir, "es decir no sólo él, sino también sus medios de su,)2 

sistencia son lanzados al mercado". (47) 

La construcción del ferrocarril no solamente contribuyó 



al despojo de las comunidades. Permitió incluso la movi

lización de la demanda de mano de obro liberada por casi 

toda la repGblica, demanda ~ue arrancó al campesino de su 

comunidad y lo convirtió en obrero asalariado. De tal 

forma, los campesinos se tuvieron que ocupar, por una pa_E 

te, en las actividades no agrícolas -como Ja industria, 

comercio, construcción de los ferrocarriles y obras por

tuarias' y, por otra, se quedaron laborando en la minería 

y la agricultura, algunos como trabajadores temporales 

-en plantaciones modernas- sujetos a un salario, y otros 

como arrendatarios o peones acasillados en las haciendas y 

ranchos. Los dem5s se convirtieron en vagabundos, mendi-

gos o asaltantes, y constituyeron un peligro para los 

ideales de paz y orden, tan presentes en el régimen porfi 

rista. 

Las implicaciones del desarrollo del capitalismo en el sis 

tema educativo son complejas, pues este desarrollo no si~ 

nific6 una real expansi6n en relación a la población mar

ginada de la educación. Tampoco representó una adecua

ción con las características del nuevo aparato productivo, 

mediante el surgimiento de diversas modalidades educati

vas. !4 fl) 

Entre 1895 y 1910, el porcentaje de poblaci6n que sabía 

leer y escribir aumentó s6lo de un 14.39 a un 19.74%. (4 )) 
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Se dice' que el prec¿¡rio clesnrro1 Jo del sistema p(Jrfiriano 

de enscfianza pública se deriv6 de la situación de relativa 

escasez fi1wncicra en r111c opcr.:lb~i el e!-;tado neocoJonial, 

adem5s de que los gastos prioritnrios dentro de la ideolo

gía del régimen tenían que ser illJUellos que se juzgaron 

más n;;ce>,arios para el proceso de é\cumulaci6n privada. Los 

gastos para el aparato policial, militar, económico y de 

transporte tenían preferencia sobre los de ecluc¿,ción públj 

ca. (So l 

Aun así, otros datos indican que entre 1878 y 1910 la edu

cación pas6 a constituir el renglón m5s importante en los 

presupuestos estatales. La educación primaria absorbía la 

mayor parte de los gastos para instrucción: 67.26~, en 1878 

y 72.08%, en 1910. 

La expansión de la escuela primaria pública fue significa

tiva: de las 4,498 escuelas que había en 1878, el número 

de éstas se acrecentó a 9,541 en 1907. El número de ins

cripciones para este nivel casi se cuadruplicó: de aproxi

madamente 141,178, en 1978 pasó a 657,843 en 1907. (51) 

Sin embargo, las asignaciones del gobierno central para la 

educación estatal estaban restringidas al Distrito Federal 

y los territorios. 

Esta estructura de financiamiento provocó un·deElarrollo 

disparejo de la educación a nivel regional. Los estados 
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dcJ norte del país, con una economía más clesarrol ladi1, fu~ 

ron, l6gicamentc los mfis progresistas en materia cducati-

va, a diferencia de "YucaU:in que figurilba en lJui11to lugur 

en gasto para la educación en 1907 y octavo en gasto cdu-

cacional i ncremcnt;:::do". ('.i2) 

Seg6n afirma la investigadora Mary Kay, estas diferencias 

entre Yucatán y los estados del norte se deben, en parte, 

al arranque industrial tardf o del primero con respecto a 

los métodos de producción; el norte era una región de prQ 

ducción agricola, minera e industrial en expansión, basa-

da en mano de obra pagada; su fuerza laboral a menudo cam 

biaba de sector, ya fuera al trabajo de granja, minería, 

comercio o industria y también cambiaba geográficamente, 

de México a Estados Unidos. Así, esta fuerza laboral era 

más calificada, y la economía esencialmente capitalista. 

Como contraste la economía y sociedad de Yucat~n se cara~ 

terizaban por la hacienda precapitalista en coexistencia 

con la comunidad indígena que le servía como fuente de 

tierra y mano de obra: 

"Bajo un régimen semiesclavista, indios 
mayas del lugar eran obligados a traba
jar como peones de hacienda por deudas 
y, otros indios rebeldes, entre ellos 
yaquis, traídos de la parte central y 
norte de México". (53) 

A los terratenientes poco les importaba educar a los cam-

pesinos. Es posibl~ incluso, que "las escuelas de las ha 

/ 
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ciendas de Yucatán se hayan est~b10cido para entrenar al 

personal administrativo y técnico necesario para la elabo

raci6n del producto altamente comercial". 

Del mismo modo, el sector mayoritario -en L'l ci1mpo-, vincu 

lado a la agricultura tradicional, nunca reyuirió de una 

capacitación especial o mayor a la proporcionada por la fa 

milia o la comunidad. 

En la parte central del país "se notó poco crecimiento y 

desarrollo de la enseñanza. Esta situación se reflejó en 

los datos de matrícula y alfabetizaci6n: Hidalgo, M6xico, 

Puebla, Aguascalientes, San Luis Potosí, Quer6taro y Guana 

juato, ocuparon los lugares 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 23, 

respectivamente, en inscripcion-s en 1907, estando por de

bajo del promedio nacional de alfabetización (19.74i). Ex 

cepcionalmente, Tlaxcala en 1907 ocupaba el primer lugar 

en matrícula y décimo segundo en alfabetismo (21.90). Mo-

relos, por su parte, fue el cuarto en inscripciones y unñé 

cima en alfabetismo (23.58%). (54) 

Ante esta situación es evidente que el sistema porfiriano 

reflejaba un desarrollo que se hacía cada vez más dispare

jo entre las distintas regiones, los centros comerciales 

urbanos y las áreas rurales. 

2.2 LA ESCUELA RURAL 

Las escuelas rurales se definieron, en este período, por 



su nbicación en p(~queiios ra11cl1ot.: o coi;.unidaclcs con esc:;.isa 

población; sin embargo, los datos c)jsponjh)cs sobre lu o;.:-

p¿¡nsión escolar de~ entonces, no hacen L, diferenciación e.!2 

tre escuelas urbanas y rurales. Por esta razón es imposi-

ble precisar hasta qué gr.ido lus C'Scuc1as rur<:ilos fueron 

un legado del profiriato. Aun así, se observa una clasifi 

cación gue las sitfia dentro de la menor jcraryuía, en fun-

ción de sus condiciones materiales de operativizaci6n. 

La instrucción en las escuelas rurales era inferior a la 

que se daba en las urbanas. "El programa de la escuela r!:!_ 

ral estaba 'abreviado' en comparación con el de la escuela 

urbana; los locales -si los había- eran antihigifinicos, los 

maestros que se incorporaban no tenían una preparación es-

pecffica y 'recibían poca paga'. A los maestros del Dis-

trito Federal que no tenían título se les enviaba a las es 

cuelas rurales, en tanto gue los que habían tenido un buen 

entrenamiento obtenían posiciones más ventajosas en la ciu 

dad". (SS) 

"Aunque estas escuelas eran pocas con 
respecto a los índices de poblaci6n, 
nos permiten afirmar que antes de la 
Revolución Mexicana, ya había escue
las rurales en el país". 

En 1900, de 9,363 primarias públicas, 2,013 eran escuelas 

coeducacionales, que usualmente s6lo se creaban en áreas 

de escasa población. El número mayor de estas escuelas e2 

taba en la parte central de México (Hidalgo, Morelos, san 

; 
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Luis Potosí) aunque también hab:ía muchils en Jalisco, Ver~ 

cruz y Oaxaca. En ese afio Tamaulipas tenia 118 escuelas 

rurales y 9¡; urbanas. Según documentos oficjales, "en Za-

catecas todos los ranchos y haciendas tenían escuelas, aun 

. que de 251 casas de estudio rurales e11 1910, 15 no funcio-

naban por falta de edificios y maestros. En Jnlisco, se 

exhortaba a los propietarios de haciendas a establecer es-

cuelas por su cuenta, con la promesa de un futuro subsidio 

por parte del estado. Algunas escuelas se creaban en ese 

período en haciendas de los estados de Jalisco, Norelos y 

otros". ( 56) 

Es indudable que con la Ruvoluci6n Mexicana la ensefianza 

rural adquirió un sentido muy distinto, lo cual la difereQ_ 

ci6 en sus prácticas sociales con la escuela urbana. La 

escuela rural porfiriana pudo ser una respuesta a la legi2 

laci6n que pocos afios antes los liberales ya imprimieron a 

la constituci6n, manifestando su inter§s por masificar la 

educación elemental y hacerla obligatoria, laica y gratui-

ta. Este interés permitió la expansión de la escuela a 

las áreas rurales indígenas, intensificándose en la última 

década de la dictadura. 

2. 3 ASPECTOS LEGISI,ATIVOS EN LA EDUCACION RURAL 

En el Congreso de Instrucci6n Pública que inauguró sus tr~ 

bajos el 10 de diciembre de 1889, l 57 l la comisi6n de ense-

ñanza elemental obligatoria -formada por Enrique c. Rébsa-
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mcn, Miguel F. MiJrt:í.nc:, M::.nuel Z.Jyas, Fraricisco G. Cosmes, 

entre otros- propuso un cambio tendiente iJ integrar el CO_r:! 

cepto de 'educación popular' en lugar del de enscílanza 

elemental. Con ello se pretendía la 'unific<,ci6n nacional' 

por medio de la integración nacional busada e:n la instruc 

ción pGblica obligatoria. 

Se dijo tambi~n que con el t~rmino 'popular' se estaría 

más de acuerdo con el sentido que deberíu tener la instruc 

ci6n pGblica de México. 

Sólo un miembro de la comisión objetó esta propuesta. Fue 

Francisco G. Cosmos quien, apoyúndose en la supuesta sob~ 

ranía de los estados en materia educativa, calificó de p~ 

ligorsa a la 'centralización' de la enseñanza. 

Como la mayoría apoyó la propuesta, la reunión se amplió 

a una segunda parte cuyo dictamen se present6 el 31 de d_:h 

ciembre en los siguientes t§rminos: "La educación popular 

no debe limitarse a la instrucción elemental. No es pos_:h 

ble que las masas populares se queden solamente con la 

instrucción que reciben en la escuela primaria elemental; 

hay que atender a este sector para que concurra a prima

rias superiores que son el complemento de una buena educa 

ción popular. 

El planteamiento era claro, pero la comisión topó con un 

obstáculo serio para hacer obligatoria la educación hasta 
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la primaria superior: la paup~rrin0 situaciGn guc vivian 

las poblaciones rurales que hacía imperioso que los indivi 

duos trabajasen desde edad muy temprana. Por ello, la co

misi6n propuso como obligatoria ]a enscfianza primaria ele

mental, consider5ndola indispensable para todos. 

En la elaboración del programa de enseílanza elemental, la 

comisi6n de ensefianza elemental obligatoria se propuso re

basar el contenido tradicional, el cual s6lo integraba a 

los alumnos a leer, escribir y contar. Como contrapartida 

propuso un programa cuyo objetivo principal consistía en 

la "elevaci6n del espíritu humano" mediante "la unifica

ci6n científica de la enscfianza y el establecimiento de un 

... sistema de educación popular, que descanse ... en la es

cuela primaria obligatoria, gratuita y laica; escuela en 

la que no s6lo se instruya, sino que se eduque y se forme 

no sólo al hombre sino al ciudadano". ( 58) 

Ante la disyuntiva de dar o no la misma educaci6n en las 

escuelas rurales y urbanas, la comisión argumentó lo si

guiente: "no se trata de averiguar desde el punto de vista 

pedag6gico qué programa satisfará mejor las necesidades de 

la vida agrícola y cuál otro las de la vida comercial e i~ 

dustrial. Se trata de fundar la escuela nacional mexicana¡ 

de impartir la enseñanza obligatoria y de fijar, por consi 

guiente, la instrucción mínima que el Estado tiene obliga

ci6n de proporcionar a todos sus hijos". 



El prc1yrcir;¡;;¡ ~Jc!l<::ral de ensciio.nz¿¡ prjmarjo elcmcntol u!ili-

gatorio se rstructur6 de la siguiente manera: Moral pr~c-

tica; instrucci6n cívica; lengua nocional; ensefianza do 

la eser i tura y lectura; lecciones de cosas; cir i t111éti ca, 

incluyenclo ]¿¡ enseñanza de pe;sas y medidas ontigtws y n1i~-

tricas; geografía empirica; nociones de historia patrju; 

dibujo; caligrafía; canto; gimnétsia y J¡¡bores manuales". 

Igualmente, el congreso planteó su preocupaciGn por los 

problemas educativos de los campesinos adultos que no tu-

vieron la oportunidad de recibir un mínimo de instrucción. 

La comisión que se ocupó de estos problemas estuvo forma-

da por: Jos6 M. Romero, Fr¿¡ncisco Gómez Flores, Ramón Man 

tero la y, corno agregado, Luis Alvarez Guerrero. 

Los miembros de la comisión expresaron los problemas con 

los cuales tropezaban, originados ~stos por el escaso de-

sarrollo de la educaci6n en el campo, la diversidad de 

idiomas de los grupos étnicos que formaban el sector cam-

pesino, las distancias, entre una y otra de las comunida-

des rurales y la necesaria incorporación de adultos y ni-

ños campesinos al trabajo con jornadas de tiempo complete. 

A pesar de ello aceptaron el reto y expresaron su dispo-

sici6n por resolver en la medida de lo posible el proble-

ma educativo. 

Así, la comisión asumió la necesidad de establecer escue-

las rurales en las haciendas, rancherías y pueblos que no 
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eran cabec0ras municipales. 

Para la formación de estas escuelus sE• propuso un solo lo

cal con un maestro únicamente, as5 como la integración de 

grupos mixtos -ya que no signifjcaba una inmoralidad reu

nir niiios y niiías SÍllO que estL! situaci6n f¿¡vori::ccr'.ia el 

aprendizaje del buen trato en ambos sexos-. La estrategia 

anterior respond1a a las precarias condiciones materiales 

en las que se encontraban las comunidades y al escaso pre

supuesto para el programa. 

En cuanto al número de escuelas rurales gue debían ser 

creadas, la comisi6n propuso "el establecimiento de una es 

cuela rural de niños y otra de niñas por cada agrupaci6n 

de 500 habitantes o, cuando menos, de una mixta en donde 

lo primero no fuese posible". 

Tarnbi6n se consider6 necesaria "la creación de una escuela 

mixta en los pueblos, haciendas y ranchos de menos de qui

nientos habitantes, pero que disten dos o más kilómetros 

de otra población en donde existan planteles educativos". 

Se pidió la adaptación del horario a las necesidades de 

los estudiantes y se fij6 la asistencia diaria establecien 

do el horario de 3 a 5 P.M. 

Otro aspecto que se planteó fue que la enseñanza elemental 

debía ser de seis años, tomando en cuenta que en las escue 

las rurales gran parte del tiempo era utilizado para la 



- 4 4 -

ca~;tellanización. Por último se ¿¡c;onló que la educación 

de la gente del campq se equipararía a la de la ciudad, en 

virtud de que "muchos de los hijos de los labr<1dorcs pue-

den carecer de vocaci6n pura los traba ~s agr!colas y po-

seer, quizá, aptitudes espe:cinlcs par~ la industria u 

otros oficios que se ejercitan en la ciudad". 

La comisión concluyó con ocho loLllltos fundamentales en don-

~ quedaron integradas las consideraciones antes sefialadas 

así como la que propugnaba que el contenido científico de 

la enseñanza se relacionará preferentemente con su aplica-

ción en la agricultura y las industrias rurales. Asimismo 

se optó por "dar a conocer los instrumentos y m~quinas co~ 

puestas que se usan en las labores y demostrar la utilidaó 

y conveniencia de adaptarlos como medios de simplifación y 

perfeccionamiento de trabajo". 

Con Justo Sierra en la Secretaría de Instrucción Pública 

se crearon 17 escuelas rurales en los últimos años del po_;:, ,, 

firiato. "De Nuevo León se informó que habían construido 

24 escuelas rurales en 1905. En San Luis Potosí, el núme

ro de escuelas se triplicó entre 1906 y 1910". 159 l 

En este año, Miguel Ahumada, gobernador de Jalisco, subra-

y6 la importancia de mejorar la vida de los indígenas a 

través ee la enseñanza. En el Congreso Nacional de Educa-

ci6n de 1910 Sierra señaló "que resolver el problerna·de las 

comunidades era fundar.iental para la enseñanza en lt.éxico ~· l50l 
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A la concepción que veía al indígena corno un obstáculo pa

ra el progreso, "cifrando sus esperanzas en la inmigración 

Europea y Norteamericana, se opuso otra, que sostenía que 

Mfo:ico tendríu que basarse en su propia población para el 

desarrollo". (G l) 

La escuela rural -fundamentalmente la que incorporaba in

dígenas a la educación-, fue vista tambi~n como un medio 

de pacificación y estabilidad política. "Las c~cuelas edi 

ficadas por el Gobierno Federal entre los mayas y rebeldes 

de Quintana Roo tenían como propósito la pacificaci6n 11
(
62 l 

Asimismo, Creel, gobernador de Chihuahua, desarrolló pla-

nes para educar a los Tarahumaras", paralelamente que los 

ubicaba en heredades-reserva. Seguramente esperaba evitar 

que se repitiera la rebeli6n de los yaquis de cuando las 

compañías mineras penetraron en la reg i6n tarahurnara" (G 3 ) . 

Esta importante dinámica respecto de la educación en el 

campo que podemos notar durante la última década del porfi 

riato vino a reforzarse con la ley de junio de 1911. En 

ella autorizó al Gobierno Federal a crear escuelas rurales 

para indigenas en todo el pais. Posiblemente la emisión 

de esta ley tiene su antecedente en el Congreso de 1889, 

cuyas resoluciones indicamos en párrafos anteriores. 

Como se recordará, los problemas y dificultades a los que 

se enfrentaban estos programas educativos se referian, en 

esencia al idioma, "aunque el porcentaje de la población 
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mm:icana gtw liablabn solnrnente 1 cnquas j ndír1cn<:1:; disminuyó 

de 16.60 a 12.13".; el perfodo J87B-1907". (G'l) Otro oostác~ 

lo gue afectaba el desarrollo de los progrnmas educativos 

era, sin duda, ul rechazo gue las familias oponían a la 

asistencia de Jos ni5os a Ja escuela a las aulas. Lo ante 

rior estribaba principalmente, en que 6stos dcbian incorp~ 

rarse desde muy jóvenes al trabajo (sobre todo en las áreas 

rurales, donde la producción infantil en el campo era, ad~ 

más de una necesidad, una forma de educación, y desarroll~ 

ba en los ni~os las formas, hábitos y costun~res que incor 

pararían a la vida comunitaria). 

2.4 LA PROBLEMATICA Y PARTICIPACION DE LOS ~.AESTROS EN EL POR

FIRIATO 

Se ha podido apreciar en el desarrollo de la educación ru-

ral gue ciudades y pueblos más importantes, tuvieron una 

serie de privilegios, mientras gue las comunidades y pobl~ 

cienes rurales se vieron atendidas en un nivel residual. 

Esta notoria desigualdad regional afectó igualmente al se~ 

tor magisterial. Si bien es cierto gue las escuelas se 

clasificaban de acuerdo a diferentes categorías, también 

lo es que a los maestros sin título o sin una formación e.§. 

pecífica se les enviaba a las escuelas rurales, percibien

• do un salario muy inferior al que alcanzaban los maestros 

de las urbes (sin que esto implicase una situaci6n acoged~ 

ra para éstos últimos). Aunque la profesi6n creció en nú-
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meros -de 12,7~8 en 1895 a 21,017 en 1910-, el prestigio 

social de los maestros y sus sularios permanecieron ba

jos en general. (GS) Los educadores que trabajaban para 

el gobierno federal ganaban 50 pesos al mes, es decir el 

doble de Jo que se pagaba a Jos maestros 'pagados' por 

municipalidades, y aunque el costo de la vida se elev6 

en un 20% entre 1885 y 1900 y en un 25t entre 1900 y 1910, 

los salarios de los maestros quedaron postergados. (66 ) 

En el norte del país el costo de vida era más alto. Los 

maestros de Durango ganaban entre 2.30 y tres pesos dia-

rios, en las escuelas de primera clase de la capital yde 

uno a 1.75 en las escuelas rurales. Los maestros de las 

ciudades eran los que tenían sueldos más elevados. 

También en los diferentes niveles jerárquicos del siste-

ma educativo se expresaron marcadas diferencias salaria-

les. 

En cuernavaca, los directores de escuelas primarias per-

cibían, en 1986, alrededor de 70 pesos mensuales, mien-

tras los maestros rurales ganaban 50 centavos al día. 

Los maestros rurales de Guerrero, en 1907, ganaban 40 

centavos diarios, cuando el salario mínimo nacional para 

1910 era de .59 centavos. (67) 

Es probable que toda esta situaci6n de marginaci6n a la 
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educación rural influyera para gue el magisterio particip! 

se en los grupos opositores a la dictndura, y más adelante 

que fuese este mismo sector uno de los m.'.ís comprometidos 

con las luchas y tareas de la rcconstrucci6n nacional pos-

revolucionaria. 

En los Qltin~s afies del porfiriato los maestros descmpefia-

ron un papel de organización y agitación de campesinos y 

trabajadores; cabe sefialar la participación de Otilio Mon-

tafio, maestro rural de Anenecuilco Norelos, quien colabor6 

con Emiliano Zapata en la redacción del PL:rn de l\yala de 

1911. Otra maestra destacada que particip6 en las lides, 

revolucionarias fue Juana Gutiérrez. Profesora de primaria 

en Guanajuato, ensefi6 a su esposo a leer y escribir¡ insta 

16 después una imprenta para con la cual ayud6 a los mine-

ros -su c6nyuge era uno de ellos- a organizarse y mejorar 

sus condiciones de trabajo. Más tarde, colabor6 con la op~ 

sici6n política en diversos sitios del país. Perteneció 

al Partido Liberal Mexicano (PLM), el cual posteriormente 

se unió al movimiento campesino de Emiliano Zapata. ( 68) 

Entre otros mestros destacados por su lucha revolucionaria 

figuran Luis G. Monzón y Librado Rivera. El primero reci

bió su título de normalista en 1893 y dirigió varias escu~ 

las en su ciudad natal, San Luis Potosí, hasta antes de 

ser expulsado por sus actividades contra el cacique local. 

De 1900 a 1908 fue maestro en un pueblo minero de Sonora, 



- 49 -

en tanto organizabJ el Partido Liberal Mexicano. 
( 69) 

Librado Rivera, maestro normalista en San Luis Potosí y 

miembro fun~ador del PLN, utilizaba sus clases para ex~o

ner sus ideüs libcr¿¡lcs y denunc:iar a li.l ciict:,d1.iré1. ( 7ol 

Dentro de esle contexto, se a~recia con claridad gue la 

oposición política en la primera d~cada del siglo contaba, 

cada vez más, con maestros en sus filas. 

2.5 LA EDUCACION RURAL EN LOS NIVELES MEDIO Y SUPERIOR 

No se puede decir que haya existido una educaci6n rural p~ 

ra la producción y organización campesina en los niveles 

medio o superior. Si bien la Escuela Nacional de Agricul-

tura expresaba desde comienzos del siglo su preocupación 

por el aspecto práctico de la enseñanza de la agricultura, 

el objetivo central de esta institución era el entrenamiea 

to de los administradores de hacienda, de los ingenieros 

agrónomos y veterinarios destinados a las áreas de agricu~ 

tura moderna. Esta escuela contaba en 1910 con estaciones 

experimentales en distintas zonas del país. (71) 

Enrique Creel subsidió una escuela agrícola privada, esta-

blecida en Chihuahua en 1906, la cual prestó servicios a 

los estados del norte. Otras entidades propusieron la 

creación de escuelas de agricultrua que nunca llegaron a 

concretarse. ( 72 ) 



- 50 -

OJe0ario Malina, en 1904, habl6 de la urgente necesidad da 

una instrucción de este tipo en Yucatán. Más tarde, aban

donó el proyecto. La propuesta del gobernador Próspero C~ 

huantzi para fundar una escuela agrícola en Tlaxcala tam

bién quedó é~ll el rape l. ( 7 3) 

En un contexto general, se puede observar que la fuerte d~ 

pendencia tecnol6gic<l y financiera p¿:ir¿¡ el desarrollo de la 

industria principal -preocupación del régimen- requirió pe_E 

sonal muy especializado para el manejo de la maquinaria. 

Por ello importaban de otros países, los cuadros técnicos, 

sin la mínima preocupación por formarlos en la nación. Si 

el acaparamiento masivo de la tierra fue la clave para la 

apropiación del excedente económico y aquélla era adminis

trada por la burguesía nacional tradicional, la visión gu

bernamental en relación a la producción agrícola no iba 

más allá de producir para el mercado nacional (a exepci6n 

de muy escasos productos de exportación, como el henequén). 

Esta percepción tradicional implicaba, también, una organi 

zación del trabajo agrícola con marcadas formas feudales, 

por lo cual los trabajadores en sus diferentes modalidades 

-peones, aparceros, jornaleros, etcétera- no requerían de 

conocimientos específicos para realizar eficientemente su 

labor pues, como ya se indic6, el aprendizaje de los camp~ 

sinos se daba informalmente, o sea integrándose desde ni

ños a la actividad productiva. 
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2.6 EL SENTIDO EDUCATIVO DE LA ESCU~LA PORFIRISTA 

En el período del µorfiriato, la educación -fundan~ntal

mente la del nivel biísico- revcl6 ,a forma en que lapo

lítica educacional pretendía tenPr una mayor iniLlrencia 

en la corriente "modernizadora" que sign6 esL<1 é¡:uca. 

Es entonces cuando los principios de los ideólogos libe

rales acerca <le la formación de un sistema de enseñanza 

pública nacional adquirieron sentido como medios de mo

dernización a trav~s de la escuela, en la búsqueda del 

desarrollo de valores nacionales y actividades morales y 

productivas consecuentes con los nuevos roles sociales 

gue el Estado pretendía gue se formasen. 

Justo Sierra, fue uno de los principales ideólogos de la 

educación de ese momento, aunque su participación en la 

vida pública nacional y específicamente en el sector edB 

cativo se dejó ver desde años anterióres. 

En la década de los ochenta del siglo pasado, Sierra se 

propugnó por una reforma constitucional que hiciera obli 

gatoria la instrucción pública en todo el país. En un 

congreso nacional celebrado en 1888 apoyó un amplio pro

grama escolar basado en la pedagogía del momento, progr~ 

ma que obtuvo aprobación. Además, condujo congresos y 

conferencias sobre educación que trataban de crear un 

'sistema uniforme' en los distintos estados. Sierra so.§_ 
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tuvo una ideología compatible con los principios de sus 

prcdecesesores -~lora y G6mez Farícis- pero ubic<:Jda dentro 

de la estructura del pensamiento positivista. 

De acuerdo con sus tesis, el hecho de que los indígenas 

tuvieran contacto con la escuela les permitirf~ salir de 

la degradación en la gue durante siglos habían estado so 

metidos, así como cambiar sus costumbres, h&bitos y vi-

sión del mundo. Sierra sefial6 que la instrucci6n públi-

ca obligatoria era necesaria para la unificaci6n nacio-

nal, el progreso econ6mico y el mantenimiento del orden 

político y confió en gue el Estado podría intervenir pa

ra mejorar a la sociedad y sus integrantes. l 74 l 

La tarea de modernizaci6n -según Sierra- era suficiente-

mente compleja, como para que el papel educacional gue 

desempefiaban la familia, las costumbres y otras institu-

ciones sociales tuviera que ser reforzado por el Estado. 

"El Estado como conciencia de la colectividad estaba en 

disposición de aplicar directrices uniformes al conjun

to". (75) 

Para este pensador, la burguesía era la única fuerza di

námica de la sociedad a la cual el Estado debía proteger. 

Como esta clase social tenía contacto con las otras cla-

ses sobiales debía promover que los empresarios crearan 

las condiciones nacionales necesarias para el trabajo y 
' 

que la escuela formara las actitudes y hábitos apropia-
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dos en las fuc:rzas trabajadoras. Con ello se podría CO.!:J 

vencer a los hombres de que la única solución a la pobr~ 

za era el trabajo. 

El programa escolar c1e 1888 pretendió la formación de i.!:J 

dividuos pr~cticos y patriotas conscientes de sus dere

chos y deberes hacia ln socicdnd y el Estado. llna pro

puesta pedag6gicn basada en la psicología de las faculta 

des -cuyo propósito consistín en disciplinar los instin

tos para desarrollar las facultades intelectuales- se 

ajustaba correctamente e estos propósitos. 

La pedagogía de las facultades y las concepciones de 

Emile Durkheim se sostienen en una matriz similar. Para 

Durkheim la formaci6n del hombre 'racional' debe funda

mentarse en la separación del instinto con la razón, y 

la pedagogía de las facultndes en su propuesta sostiene 

implícitamente ciertas concepciones que sellan la prácti 

ca educativa, matizándola de formas cohercitivas para º! 

denar y disciplinar la mente y el cuerpo de los sujetos. 

Bajo esta concepción educativa el hombre es visto corno 

animal racional. Esta idea fue compartida por los posi

tivistas cuya matriz biologisista veía en el trinfo de 

la razón y la 'ciencia' el ideal: el estado positivo. 

Lo racional era visto, en ésta concepci6n, como inteli

gencia, mente, intelecto, capacidad de pensar; pero para 
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que• el intelecto se desurrollara se· tlcb].a moldear l¿¡ te_!! 

dencia del sujeto, situación gue garantizaría la forma-

ci6n de un hombre ordenado, disciplinado e inteligente. 

Esta inteligencia era vista como capacidad de retención, 

dp con~;ervaci6n de dutos, de información, es decir, "me-

morización". Por lo cual, la finaliclod de la escuela fue 

la formación ele un hombre memorístico, receptivo y pasi-

vo que coadyuv.:i.ra al muntenirniento o conservación del 

sistema social. 

En el contenido de la educación los códigos disciplina-

rios adquirieron una importancia central, a la par que 

las verdades dictadas por la ciencia; todo esto bajo un 

sistema de información dictado por el maestro. 

En las prácticas escolares de la escuela porfirista se 

ve ejemplificada esta concepción gue hizo permeable la 

ideologia de ios maestros y pedagogos de la época. 

Las actividades promovidas en la escuela dejaban ver un 

contenido autoritario, moralista y ritual. Los códigos 

de discip'lina y orden estaban presentes como ejes del 

aprendizaje. La escuela significaba, pues, el ordena-

miento y disciplinariedad de la conciencia y la activi-

dad de los sujetos. 

"Los estudiantes debían asistir a cla 
ses puntualmente, mantener silencio,-
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compostura y ordt':n; cumplir con sus 
deberes hacia los superiores con 
disciplina y respeto, tanto dentro 
como fuera de la escuela. Tcnian 
que mantener en su vcs~imcnta y mo
da les el decoro adecuado de perso
nas educadas v con~ucirsc correcta
mente en la e~} }E,; se les prohibí¿¡ 
formar c¡ru¡.;o!:', hab1 in· fuerte, urro
jar piedras, corrrr o escribir en 
las paredes ( ... ) se les sometía a 
revisión antes do entrar a cl~ses. 
El que estuviera sucio dcbcr5~ ir a 
lavarse y se informarla de lle a su 
familia. Cuando .=,ntri1ba el rnuestro, 
los estudiantes debían oararse y sa 
ludar y permanecer de pie hasta que 
se les indicara gue podrían sentar
se. En todo momento tenían que sen 
tarse correctamente, con las manos
juntas para evitar que hicieran tra 
vesuras, etcétera". (76) 

Todas estas prácticas escolares trataban fundamentalrnen-

te de ordenar al cuerpo y de formar a un sujeto pasivo. 

En los debates pedagógicos de este tiempo estuvieron pr~ 

sentes las ideas de famosos pedagogos que se ajustaban 

correctamente a las pr6cticas sociales del momento. Her 

bart, por ejemplo, propuso la enseñanza de la moral, la 

cual -decía- reprimiría los bajos instintos. En el pro-

grama mexicano, la enseñanza de la moral pretendía la 

formación del car6cter con base en la obediencia y la 

disciplina. Según la ley de 1908 los estudiantes que se 

distinguieran por su orden, puntualidad y comportamiento 

obediente ocuparían el lugar de honor junto a la bandera 

mexicana en la ceremonia de inicio de clases cada mañana. 
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Para la p~Jcigogía de principios de siglo resultaba pri

mordial la noción de autocontrol. Podemos relacionar es 

ta noción con los criterios &tices de trabajo, ahorro y 

acumulación, los cuales se viabilizaban y aaquirían con

senso en ese momento. 

La expansión de la escuela porfiriana inició un largo 

proceso de absorción por el Estado de las funciones de 

la familia. Las ideas de uniformidad, disciplina y or

den eran coherentes con la formación de un nuGvo proleti! 

riada industrial y urbano; en este sentido, la educación 

debía prevenir los desórdenes, el sentido crítico y la 

agitación por parte de los futuros trabajadores; además,· 

había de adaptar a los sujetos a un Estado moderno. 

Labor prioritaria de la escuela en la etapa porfiriana 

era contribuir con la apropiaci6n de prácticas distintas 

a las que se realizaban en las familias tradicionales y 

pobres. Insistió en la promoción de hábitos de comport~ 

miento e ideas dependientes y propias de las clases domi 

nantes copiadas de Europa en su profunda admiración a 

Francia. Esta situación contradijo las pretenciones de 

la formación de una conciencia nacional. 

El proceso de modernización cambi6 la dinámica de las 

clases sociales. El surgimiento de ciudades y la emer

gencia de una clase media y un proletariado urbano hizo 

que las ·pautas morales tradicionales se modificaran, 
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creando una nueva forma de relación y sentido Gtlco en 

la gente. En este renglón la educación insistj6 mucho y 

utilizó a las casas de estudio como agencias readaptado

ras para la sociedad. Adem~s de promover ciertas conduc 

tas, a trav6s de la enscfianza so intcntG corregir 'cJefi-

ciencias' en el comportamiento consicleradus como vicios. 

Los grupos m.'.is conservadores -provenientco .. s de los estrE_ 

tos privilegiados de la socicclacl- pretendieron "rnorali-

zar" a la población, por medio ele diversas carnpafias. De 

trés del problema de la moral -dice Nary Kay- estaba el 

interés por la productividad en el trabajo. La educa

ción se planteó sobre la base de la modernización de una 

sociedad tradicional que ya no correspondía al "progre

so" obtenido en el mundo productivo y la nueva composi

ción social. Los educadores mexicanos estaban ocupados 

en el proceso de transformar la lealtad hacia la igle

sia en lealtad hacia el Estado. (77 l 

Uno de los opositores al sentido pedag6gico que en ese 

momento se daba a la educaci6n fue Gregario Torres Quig 

tero. El pretendi6 dar a ésta un auténtico sentido ac

tivo, dentro de los limites que enmarcaba la ideología 

general del momento. 

Torres Quintero estuvo influenciado por una de las ten

dencias pedagógicas que imperaban en Europa y Norteamé

.rica: la pedagogía de la acci6n. Esta pedagogía funda 
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mentó los programas ele educaci6n rural en los proyecten; 

posrevolucionarios. 

Las escuelas rurales no des~rrollaron totalmente las 

pr~cticas de la escuela urbana. l,unque se les cot1~;Üli.:r~ 

ba escuelas de Gltima cateyoría y en pésimas condiciones 

para su funcionamiento, ya en la legislación se hacían 

indicaciones sobre las actividades de la escuela rural 

en un sentido activo. 

Las escuelas rurales incluyeron prácticas agrícolas en 

donde los niños cultivaban pequeños huertos de vegeta-

les; además sus planes de estudio contemplaron las cla-

ses de costura gue les había asignado la ley de 1888. 

Para 1908, las cátedras científicas iban más allá de la 

simple observación y recolección; comprendían el cultivo 

de verduras, plantas y flores y también la cría de anima 

les domésticos en el terreno de la escuela. " ... Antes 

de 1908, ya el programa oficial incluía una instrucci6n 

'pragmática' de ese tipo". 179 ) 

"Los congresos nacionales de la educaci6n 
de 1889 y 1890 habían aprobado algún en
trenamiento en agricultura, minería y con 
tabilidad para las escuelas primarias su~ 
periores. Esto formó parte de los pro
gramas escolares tanto en la capital como 
en el resto del país. En todas las escue 
las primarias de Puebla se impartía prác= 
tica agrícola; en Jalisco, Chihuahua y 
Guanajuato se proponía que se llevará a 
cabo este plan y, finalizando el período 
porfirista, en Morelos y Yucatán". (79) 
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3. Ll\ EDUCJICION RUHí\L EN Ll\ REVOLUCION l·!EXIC/\Nll 

3.1 EL CONTEXTO SOClOPOLITICO DE 1910-1920 

En la sogunda mitad del siglo XIX quedaron confiyµrados 

los rasgos fundnmcntales de la formaci.ón socié1l mexic;::i-

na. El Estado porfirista promovi6 el divorcio entre el 

Estndo y la Iglesia y definió ;::il individuo como el prin-

cipio rector de la sociedad, el cual debe ocuparse en 

los trabajos que mejor convinieran a sus intereses, ha-

ciendo uso de su libertad. 

Sin embargo, estn forma idónea de Estado no operó en la 

realidad porfiriana. Y con razón pues, en sus prácticas 

políticas, el Estado fue oligárquico. A este respecto, 

Juan Felipe Leal señala: 

"Este Estado liberal oligárquico es la 
expresión político-administrativa de 
los compromisos acordados por las oli
garquías regionales o locales más im
portantes del país. De ahí la persis
tencia de formas no propiamente capita 
listas de explotación de la mano de -
obra, como el peonaje por ejemplo. De 
ahí el predominio de estructuras socia 
les y políticas impregnadas de matices 
estamentales y raciales. De ahí las 
formas de liderazgo político como el 
caciquismo y el caudillismo; de ahí 
también la inexistencia de partidos po 
líticos (se explica también de paso eI 
predominio del ejecutivo que gobierna 
con facultades extraordinarias, dicta
toriales). De ahí, finalmente, la die 
tadura. (80) 
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¿QuG grupos sociales sustentaron esta modalidad de Esta

do?. En M6xico la estructura del bloque econ6mico se 

mantuvo sin alteraciones Jwstil 1890. Lo confirmaron los 

terratenientes, comercjantes (extranjeros y nacionales) 

y mineros capitalistas. Los peguofios artesanos gue pro-

ducian para mercados locales fueron desplazados paulati-

namente. Estil burguesía rncxicuna creció con rapidez, 

asent~ndose en la extracción y procesamiento de minera-

les, con los ferrocarriles, la electricidad, el transpo! 

te urbano, telégrafos, teléfonos, agricultura y ganade

ría de exportación. Aunque el desarrollo de esta burgu~ 

sía mexicana fue inegable se dio en gran medida en cond! 

cienes de subordinación al capital foráneo estadouniden-

se y europeo. 

Los latifundistas terratenientes eran parte de los mis

mos grupos de industriales mexicanos y extranjeros, ya 

que "a la vez gue grandes terratenientes, participaban 

en la banca, la minería, la industria, el comercio y de

más actividades económicas". (Bl) Esta burguesía nacional, 

sin embargo, no se apropió del espacio político. 

La burguesía mexicana mantuvo dos fracciones diferencia

les que marcaron de manera notoria la vida política del 

país, cuando menos hasta 1908. La primera de estas frac 

cienes se produjo por la transformación incompleta de las 

oligarquías regionales y locales, en grupos empresaria-

. ··:_,,, 
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les, con vestigios patri~oniales. Un ejemplo Je ellu lo 

fue la famiUa Madero, una ele Jas diez fortuno.s mlís gra.!:! 

des de M~xico; due~a de haciendas, fjbricas tc~tilcs, in 

versiones en minería y acciones en el banco de Nuevo 

León. Esto. ala de la burguesía estuvo en contactos con 

la fracción, conocida como el gruµo de los científicos, 

gue tuvo acceso directo al poder político gracias al ce-

rebro de Limantour en las finanzas del porfiriato. Este 

grupo, situado en el centro del país, pudo enteponer sus 

intereses a los de los grupos regionales. 182) 

La lucha entre estas dos fracciones de la burguesía na-

cional se recrudeció a medida gue las burguesías locales 

se tornaron económicamente más pujantes. 

A partir de 1900 las luchas entre las fracciones se agr_§; 

varen. Los científicos ganaron influencia al concentra~ 

se el poder en el ejecutivo. "Las luchas fundamentales 

entre las fracciones con mayor capacidad de representa-

ci6n política se realizaron en el gabinete de la presi-

dencia, en la disputa de puestos ministeriales y en el 

control de las secretarías". la 3l En esta pugna sobresa-

lieron Joaguín Baranda, Secretario de Justicia e InstruQ 

ci6n Pública; Teodoro A. Dehesa, gobernador de Veracruz 
I 

después de 1892 y dirigente de los grupos oligarcas de 

la región; Bernardo Reyes, secretario de guerra, caudi-

llo regional norteño y posteriormente gobernador de Nue-
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vo Le6n. Por otro lado estaba Jves Limantour, rcprcsn-

tante de los empresarios monopólicos y Secretario de Ha-

cicnda PGblica desde 1893. El fue representante de la 

fracción m5s din5mica de empresarios ligados al capital 

extranjero. 

Joaquín Baranda enfrentó a Limantour y fue obligado a di 

mitir en 1900; Bernardo Reyes hizo lo mismo en 1902; 

Díaz los renunció ante la amenaza del Secretario de Ha-

cienda de renunciar. Ello reveló el poder de la fracci6n 

de los científicos. En 1903 Rmn6n Corral, también pert~ 

neciente a esta fracción, fue nombrado vicepresidente, 

cargo que no cxist~a. a la vez Miguel Macedo se conver-

tía en Ministro de Gobernación. Sin embargo, este cre

ciente control sólo acrecentó las fisuras entre las dos 

grandes fracciones que hemos reconocido. Así, se ensan

chó el distanciamiento con los poderes regionales del 

norte y el golfo. "Al no haber espacios políticos para 

contrabalancear la exclusión de estas fracciones del po

der ejecutivo sólo se afirmaba la tendencia a enfrenta

miento". (84 ) 

1908 fue, en México, un año de gran inestabilidad, en el 

que se resintieron las consecuencias de la gran crisis 

mundial de 1906-1907. La escasez de fondos oblig6 a los 

bancos a restringir sus créditos, en forma br.usca, a los 

terratenientes. Acto del todo peligroso pues era este 
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uno df' los rnec<inismos rnits im¡_,orUintcs r:•edianto los cua-

les quedaba atnjada la entrada ill poder de este sector. 

En otras palabras, se le alirnentnba para su crecimiento 

económico con el fin de vete-irle hasta clonde fuese posi-

ble su petición ele parbcipación en é!l poder político. 

Prueba de ello fue el control que ejercieron los cient! 

f icos sobre el sis temo. bancario, que les pcrmi ti6 hace! 

se de recursos p.::ira impulsar grandes empresas, ligadas 

por lo demás fuertemente a empresas extranjeras de las 

que eran apoderados o participaban de los consejos de 

dirección o administración. 

Hasta donde las circunstancias internas y externas se 

lo permitieron, el Estado porfirista preservó los privi 

legios de terratenientes, caciques y caudillos de las 

oligarquías regionales. Palabras de José Ives Liman-

tour -encargado de las finanzas- así lo demuestran: 

"En más de una ocasión me pareció 
que el mejor modo de alcanzar re
sultados que en definitiva estu
viesen de acuerdo con las ideas 
del libre-cambio, era el de usar 
medidas proteccionistas por un 
tiempo más o menos largo" (85) 

Es decir que la participación del Estado a través de 

sus recursos financieros era considerada como un medio 

para mantener la estabilidad. 

Al concluir el período del porf iriato el país enfrenta-
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ba la siguiente problcmatica: esa pugna por el poder en 

tre las dos fracciones de la burguesía, grandes masas 

de c¿¡mpesinos en proceso ele prolctarizuci6n y una clase 

obrer<:; con c3ernandas fu~1dan:cntales de cur(Jcter reivindi-

cativo. La paulatina entrada del capitalismo a nuestro 

país y a la vez su inserción en la esfera capitalista 

mundial, dej6 a lé1s l11L1SL1S no L1ntc la posibilj ciad clu di

rigir sus destinos, sino de reclam<ir el derecho de pL!r

ticipar en el juego de las detcnninacioncs políticas, 

de hacerse presente en los campos de decisión del pode~ 

de patentizar su existencia ante los demjs y ante ellas 

mismas. 

Porfirio Díaz se hizo reelegir presidente de México por 

sexta vez consecutiva 9n 1910. En este momento aún no 

aparecía una figura capaz de sustituirlo; sin embargo, 

su muerte era ya una amenaza que se hacía sentir: en su 

Gltima reelección oiaz contaba con ochenta afios de edad. 

Ya en 1904 se había planteado este problema. ¿Quién su~ 

tituiría al presidente? Pero Diaz No hizo nada por re

solverlo y sí lo mediatiz6 prolongando el tiempo de su 

próximo período de cuatro a seis años. 

A raíz de la entrevista Diaz-Creelman, en 1908 se plan

teó la necesidad de un sucesor legítimo de aquél. Se 

?ijo que "debía surgir de la organizaci6n de los mexic~ 

nos en verdaderos partidos políticos, de la lucha elec

toral libre y abierta. Estos planteamientos produjeron 

un clima de verdadero debate por parte de las fraccio
nes qué se disputaban el poder." (86) · 

Como ya hemos visto dos fracciones estaben en pugna. Affi. 
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bilS sostenían un cuerpo de j_c1c0s con respecto de quién 

y c6mo dcberí¿¡ gobernar el país. I.a primer-a estaba cons 

tituida por aquellos "quienes po,;cíc:rn fuerza social y 

econ6mic¡¡ pc:co ,h<lbían c¡u-cc:i do hL1sta ese momento c1c po-

der político y esperaban ser los hci.:ederos naturales del 

porfiriato". Este bloque argumentaba que era necesa-

rio un puente entre el gobierno personal de Díaz y el 

gobierno democrático. De esta mcncra j11stificaban "una 

especie de oligarquía de corte intelectual y muy en el 

estilo de la época científica". (81) 

La otra fracción tenía como soporte a un liberalismo o~ 

todoxo "en cuya base estaba la creencia de la capacidad 

innata de todos los pueblos para la vida democrática". 

Sostenía como eje de ideas "que el mexicano, ejerciendo 

su libertad electoral, llevaría al poder aquien mereci~ 

ra gobernar lo". En esta tiltinia línea de pensamiento se 

encontraba Francisco r. Madero quien, además, coinci-

día con Díaz en la idea de que "México tenía ya una ve~ 

dadera y numerosa clase media capaz de asumir conscien

temente sus responsabilidades políticas". (88 ) 

En este sentido, Madero invit6 al pueblo mexicano a or

ganizarse en partidos para iniciar una auténtica vida 

institucional. Decía Madero: "si los hombres. son per~ 
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cederos, las insti luciones, en cambio, son inmortul(;s". 

Madei·o propusto que el hombre il elegir de inmediato fue-

se sólo el vicepresidente. Este aprendería, así, el of]: 

cio de gobernar para que, al desaparecer Díaz, ocupara 

en forma natural, sin sobresaltos, el lugar de manaoi 891 

Díaz se mostró renuente ante estos postulados y, m&s aún, 

sus acti tudcs d"s:;ientían lo exprese.do por él anter ionwnte. 

Sin otra alternativa, Madero organizó el partido antirr~ 

eleccionista e inició una carnpafia electoral. Acompafiado 

de su mujer y un correligionario recorrió varias zonas 

del país. Al principio su actitud fue objeto de burlas, 

después de alarma y finalmente motivo de represión por 

parte del gobierno. Su figura, empero, adquirió cada 

vez más presencia en los sectores populares. 

En junio de 1910, Madero contempl6 desde la cárcel el pr~ 

ceso electoral. Semanas antes, los primeros desórdenes 

en lugares tan distantes entre sí corno Yucatán y Sinaloa 

reflejaban el clima de tensión que México vivía. 

"El 4 de octubre de 1910 el Congreso 
declara presidente y vicepresidente 
de México para los pr6ximos seis 
años a Porfirio Díaz y Ram6n Corral, 
respectivamente. El 5 de octubre, 
Madero libre bajo fianza, cruza la 
frontera con los Estados Unidos. La 
revolución se perfilaba". (90) 

Desde su refugio en el extranjero, Francisco I. Madero 
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formuló e hizo penetrar en M~~ico su plan revolucionario. 

Denunció el fraude electoral de junio y desconoció los 

poderes consti tuiclos. El mismo ocuparía la presidencia 

en forma provisional hasta la realización de nuevas elec 

ciones. Así, propuso corregir por ~l camino de la ley 

los abusos cometidos dur2nte el porfiriato en el campo e 

hizo un llamado a las armas para el 20 ele ¡-,ovicmbre. Es 

tos fueron los aspectos fundamentales clel Plan de San 

Luis Potosí, cuyo lema fue: Sufragio efectivo; no relec

ci6n. Í'.;l) 

Los primeros momentos de la revolución fueron de gran in 

certidumbre; sin embargo, Madero -ayudado por un impor

tante caudillo regional, Abraham González- logr6 atraer 

a quienes serían los primeros brazos armados de la revo

lución: Pascual Orozco y Francisco Villa. 

Varios levantamientos armados empezaron a surgir esporá

dicamente en el estado de Morelos, desde finales de 1910. 

El más importante fue el grupo que conspiraba en la vi

lla de Ayala, encabezado por Pablo Torres Burgos y Emi

liano Zapata. Este grupo lanz6 a la revolución maderis

ta el 11 de marzo de 1911. 

Por el norte y el oeste de la repGblica los maderistas 

continuaron atacando poblaciones en Sonora, Sinaloa, Te

pic, Jalisco y Zacatecas. Mientras, la revolución se e~ 

tendía también por Coahuila, Aguas Calientes, Tlaxcala y 
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Yucat.'.ín. Chihuahua y el norte· ck !Jurilnqo fueron el foco 

rnás importante de la insurrección contra la dictadura. 

Convicrne destacar que, entre noviembre ele 1910 y mnyo de 

1911, las operaciones militares mfis important~s se desa

rrollaron a lo largo de las vías férreas del norte. 

Aunque Porfirio Díaz había organizado un cj6rcito podero

so y discipUnndo, éste manifestaba [,]ntomas de descompo

sición al igual que las demás insti tucioncs de; su r1obicrno. 

Marzo de 1911 fue definitivo para la revolución. La ineE 

titud que en este mes demostró el gobierno porfirista para 

apagar el fuego, puso de manifiesto su carencia de fuerza 

y solidez. 

A pesar de ser Madero el promotor de la revolución y el 

primer caudillo que rebas6 el ámbito local en el movimie~ 

to armado que derroc6 a Díaz, no logr6 superar sus nexos 

con la dictadura. Ya victorioso y siendo presidente pro

visional como lo estipulaba el Plan de San Luis, cometió 

dos errores en su afán de evitar mayores derramamientos 

de sangre. Ello trajo consigo negros resultados. Bl pri 

mero fue dejar la presidencia interina en manos de un mie!!! 

bro del gabinete de Día z; el segundo, pern1i tir el 1 icen

ciamiento del ejército revolucionario que le había dado 

el triunfo. Con esto abandonó en manos del ejército fed~ 

ral los destinos del país y su propia existencia. 

Antes de asumir la presidencia, Madero prometió a los Ya

quis la restitución de sus tierras y una ayuda econ6mica. 

Siendo ya presidente ordenó en febrero de 1912 que los 

ayuntamientos procedieran al deslinde y restitución de 

tierras; de esta manera, en solo siete r:ieses la Secretarj'.a de 
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Fomento había recibido 137 solicitudes de restitución 

con el deslinde practicado. Por otra parte, en los pri

meros días del gobierno maderista cmpez6 a funcionar la 

Comisión Nacional Jl.gr¡¡ria, la cual insisti6 en 1'1 resti

tución ~·- tierras a los pueblos y dispuso que el gobier

no comprara predios para brindarlos a los ncccsj.tados. 

Así se recuperaron 21 millones de hectáreas y terrenos 

nacionales, cantidad que fue aumentando paulatinamente 

en virtud de que las compa~ias deslindadoras no cumplie

ron con sus obligaciones. 

Como en el agro, el problema laboral era muy angustioso. 

Trabajadores de varias industrias se habían ido a li1 huel 

ga; incluso, en el ramo textil, llegaron a paralizarse 

el 80% de las fábricas. Los gastos que tuvo que afron

tar el gobierno maderista para la pacificación del país, 

la adquisición de armas y la creación de nuevos cuerpos 

rurales, lo obligaron a tornar una parte de los fondos de 

las reservas del tesoro. Estas descendieron de 52 a 30 

millones de pesos, en enero de 1913. 

Como ya se dijo, al triunfo de la revolución, Madero de

jó intacto el ejército porfirista y le demostró conside

ración y confianza. Pero no sólo les perdonó a las hues 

tes las descortesías de las que había sido víctima, sino 

que en repetidas ocasiones alabó su abnegación y lealtad, 

ese ejército fue con el que contó Madero para hacer fren 
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te a las insurrecciones que se sucedieron contra su go-

bierno. 

Emiliano Zapata fue el primero en revelarse. Madero tra 

tó de llegar a un acuerdo con 61, entre el 8 y el 12 de 

diciembre de 1911, por medio de su portavoz Gabriel Ro

bles Domínguez. 

El caudillo del sur presentó unas condiciones muy simil..§!: 

res a las que le había hecho a Madero para el desarme y 

el licenciamiento de sus fuerzas el mes de agosto: la 

promulgación de una ley agraria, la retirada de las fuer 

zas militares de Morelos en un plazo no mayor de 45 días 

y el indulto general para los que estaban levantados en 

armas. 

Madero respondió que sólo los indultaría si se rendían 

inmediatamente y Zapata abandonaba el estado de Morelos. 

Pero éste se negó y se declaró formalmente la rebelión. 

En consecuencia, se proclam6 el Plan de Ayala el 25 de 

noviembre de 1911. Dicho plan reconocía como jefe a Pas 

oual Orozco, en su defecto, a Emiliano Zapata. 

El gobierno de Madero mantuvo principios claros en cuan

to al requerimiento de mejorar el aspecto social de las 

mayorías del país y vio la necesidad de acabar con la p~ 

tente. injusticia social, por medio de sus instituciones. 

Estos principios no solamente fueron una novedad, sino 
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que significilron e:l pr imeer alague al libernlismo en lo 

económico 'l en lo social. 

sin embargo, las medidas que tomaron el primer y corLo 

gobierno de la revoluci6n no fueron suficientes. Sur~iE 

ron asi rebeliones que exigían reformas inmecliatns. Y 

est¡:¡ lucha se dirigió biísic<:lmcntc contr¡¡ los terratenie_n 

tes, ya gue la riqueza del país era principalmente agrt

cola. 

Las rebeliones de Bernardo Reyes y de F~lix DÍaz fueron 

en un principio, independientes entre sf. Empero, las 

circunstancias e intrigas acabaron por unirlas en la de~ 

cena trágica para darle el golpe definitivo a Madero. 

La insurrección de Reyes empezó con el Plan de la Sole

dad el 16 de septiembre de 1911. Desde Texas conspir6 

para derrocar a Madero y asumir la presidcnciLJ.. Era ev .3: 

dente que la estabilidad politica del gobierno de Madero 

se tambaleaba: internamente, los generales del ejfircito 

federal planeaban conspiraciones; al exterior los levant~ 

mientos campesinos se hacian cada vez más numerosos. 

La manera en que Huerta a tr ap6 el poder y ases in6 a Mad.!2 

ro se inclinaba hacia los mismos P~incipios protegidos 

por Díaz. En adelante la lucha se desencadenaría.san

grienta y todos los grupos progresistas tendrían un ene

migo común: Victoriano Huerta. 
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"El régir.wn ch: Viclüriano liucrtil e~ 
rcció sic,mprC' de fuc'rza social. Pr~ 
mero, por lü manera sangrienta como 
se hizo del podur. Enseguida, por
gue la pre~cnci2 de intereses tan 
encontrados como los guc la revolu
ción había hecho aflorar, imposibi
litaban va una verdadera restaura
ción ( .. ,j Ligil~O por origen y por 
necesidad ¿¡ la política internacio
nal de los Est¿¡dos Unidos, cuando 
ésta cambió de rumbo, llue rta ( ... ) 
hubo de sostenerse en el poder aten 
dido a eus propias fuerzas". (921 -

Ante la muerte de Madero los revolucionarios se reagrup~ 

ron y, con Venustiano Carranza de caudillo, orientaron 

su lucha "a restaurar el orden constitucional roto por 

el cuartelazo huertista".(93) 

Pronto los revolucionarios agotaron la resistencia de 

Huerta, "quien después de cometer numerosos crímenes y 

envolver al país en graves conflictos internacionales, 

abandonó definitivamente el poder en julio de 1914. 

Carranza, nuevo líder, trat6 de consolidar el poder del 

gobierno procurando hacer posibles las transformaciones 

sociales y económicas necesarias. Sostenía "gue sólo 

la unidad revolucionaria podría resistir a las presiones 

del extranjero y exigir respeto a la soberanía nacio

nal". (94 ) 

En principio, el programa de Carranza pareció acertado y 

su gobierno logró buenas relaciones internacionales lo 
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cual le permitió obtener m~s poder y prestigio. Sin em-

bargo, las candentes dificultades nacionales parecían no 

poder esperar su resolución; e] íJroL>h•ma agrario crnerg ía 

fuertem~nte en ciertas zonas del pars, los debates polí-

ticos eran intensos y "las ambiciones de los nuc,vos cnu-

dillos conscientes de su fuerza popular y armada no par! 

cía tener límites". ( 95 ) 

La organización nacional era, vPnlaclr.'rumente, difícil y 

el gobierno de Carranza empez6 a ser cuestionado por va

rios grupos revolucionarios. Para ello hubo dos conven

ciones: la de M~xico y la de ~guascalientes. 

Pero los resultados fueron contrarios a lo esperado. No 

hubo acuerdos entre los grupos reunidos y los enfrenta

mientos ideológicos y políticos ocasionaron considera

bles divisiones. Sin embargo, de sus propias filas sa

lieron los "jacobinos", quienes sostenían ideas menos or 

todoxas sobre la revolución y ubicaban la problemática 

política en un contexto más particular y con tendencias 

sociales amplias y nuevos principios "capaces de produ

cir una nueva nación". Este grupo habría de constituir 

el bloque en.el poder del Estado posrevolucionario. 

Los constituyentes consideraron las ideas de los jacobi

nos como "la simple expresi6n" de las necesidades socia

les, e hicieron caso omiso de ellas. 



- 74 -

Car;:anza, nuevo jefe del constitucio1rnlismo, S<' propuso 

adecuar y actualizar la constituci6n de 1857. "Aceptó 

la derrota sufrida en el congreso de QucrGtaro y al ele

girse presidente, fue el prlmero ~n gobernar bajo el nu~ 

vo r6gimen constitucional. .. Pero Pl mismo princjpio con~ 

titucional para que Carranza era el estorbo a la conti

nidad de su obra" resultó ser un freno para los nuevos 

líderes. (gG) 

Al acercarse el cambio ele gobierno, los revolucionarios 

chocaron entre sí y el carrancismo fue destruido. 

3.2 EL IDEARIO PEDAGOGICO EN LOS DEBATES POLITICOS 

La Convención i el Congreso Constituyente 

Tanto en la "Soberana convención" como en el Congreso 

Constituyente celebrado posteriormente, se trató de def~ 

nir el contenido de la Revolución Mexicana y consolidar 

el poder estatal. Los debates y acuerdos vertidos en am 

bas juntas fueron elementos claves del subsecuente desa

rrollo mexicano en los aspectos económico, político y s~ 

cial; ahí la cuestión educativa no permaneció ajena a las 

discusiones y fue un tema relevante de los puntos gue se 

trataron. 

A continuación se presenta una síntesis analítica de am

bos congresos, pues sus significados, en términos polít! 
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cos e ideol6gicos, son un antecedente fundamental en la 

construcción del estado surgido a raíz de la revolución. 

" ... La convención se reunió ¡x:ira evitar un rompimiento 

entre las filas constitucionalistas".(97) Ahí cstuvie-

ron presentes casi todos los ejércitos antihucrtistas, 

tanto constitucionalistas como zapatistas. La convcn-

ción, pues, fue un medio para evitar la escici6n entre 

los revolucionarios yconsti tu ir un nuevo régimen. Fue, 

igualmente, el primer intento serio para formar, consol]: 

dar y legislar la revolución fuera de los marcos institE 

cionales. Se llamó a sí misma "soberana" e intentó re-

conciliar a las diversas facciones para evitar m&s en-

frentamientos. Aunque como fórmula de conciliación pacJ 

fica fracasó, los debates y propuestas presentadas fue-

ron un antecedente muy importante que después se recupe-

ró en algunos lineamientos que dieron forma a la constit_g 

ción de 1917. 

La convención se desarrolló en diversas fases, durante 

las cuales su significado cambió, como cambió también la 

localidad siguiendo a los vaivenes de la contienda arma

da. ( 98) 

La primera fase de la convención fue la. junta en la Ciu

dad de M~xico que Carranza convoc6, advirtiendo que ésta 

sería una junta consultiva que le asesoraría. La mayo

r:ía de los asistentes (9·9¡ no coincidieron con esta final! 
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dad y pugnaron para que la convención se trasladase a 

Aguascalientcs y se pudiese ampliar incluyendo a los vi-

llistas y zapatistas. 

" ... Así, en su segunda etapa celebrada en Aguascaliente~ 

la convención era prácticamente soberana. El antiguo 

ejército federal había sido cor.1pletéllllcnte desbaratado y 

no había más gobierno nacional -exceptuando al de Carra~ 

za que no contara con tropas propias como medio de caer-

ci6n- que el que representaban los generales reunidos en 

la convención". ( lOO) 

Los convencionistas eran de hecho una coalici6n del ejé! 

cito del norte con el ejército libertador del sur que a~ 

tuaban cada cual según le convenía a sus propios territ~ 

rios. Los zapatistas no intervinieron agresivamente en 

la pugna. Por lo tanto, después de noviembre de 1914, 

"la convención era una organización combatiente de dele-

gados que forjaban un programa de estructura política y 

de reforma sociecon6mica que teóricamente habría sido el 

programa de una nación si las fuerzas convencionistas hu 

biesen triunfado ..... 1101) 

" •.. Así la convención, mudándose de una ciudad a otra(lOZ) 

-primero con una mayoría.villista; luego, de Cuernavaca 

en adelante, con,ventaja zapatista, discutía el programa 

de la nación": Sin embargo, después de su segunda fase, 
1 

en Aguascalientes, perdió soberanía y el programa que 
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adoptó -según so cree- sirvió como prresión "izquierdis-

ta" sobre los convencionistas para influir en el Congre

so Constituyente. l1oj) 

Durante la convenci6n los representantes que se sostuvi~ 

ron fueron fundamentalmente vill istas y zapa ti stas, qui~ 

nes debatían sobre las necesidades de la nación y la ma-

nera de satisfacerlas. En los debates "se discutieron 

cuestiones acerca del origen de los problemas de México, 

el porqué de la revoluc.i6n, el tipo de sociedad que deb.§: 

ría constituir el México posrevolucionario y otros asun

tos relacionados con la crisis fiscal y monetaria en los 

programas del gobierno de los territorios, en problemas 

militares, etcétera". Fueron nueve los artículos más r~ 

levantes referidos al programa de reformas socioecon6mi

cas. (104) 

Dentro del programa de reforma político-social los artf-

culos 1 y 2 se refirieron a la cuestión agraria; 5 y 6, 

a recursos y monopolios; 11 y 12, al sufragio y los me

dios para garantizar la legalidad de las elecciones; 13 

y 14, a los derechos sindicales, y el 23 fue el relativo 

a la educación y la iglesia. 

Este artículo 23 de las reformas político-sociales que 

la "soberana convención" redactó señalaba: 

"Atender a las urgentes necesidades 
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de educación y dé: .i n:;trucciún 1 aj 
ca que reclama el pueblo, elevan
do la remuneración y consideración 
del profesorado, ~stablccicndo es
cuelas normalcE en cada estado o 
regionales donde se neccsi ten, e,,xi 
gienclo en los programas de instru~ 
ción que se dedique mayor tiempo a 
la lE:ctura física y a los tr;:¡J:i;:1jos 
manuales y de instrucción pr5ctica, 
e impidiendo a instituciones reli
giosas que impartan la instrucci6n 
p6blica Pn las escuelas particula
res". (105) 

Federico Cervantes, dirigente villista, elaboró el artíc.'.! 

lo con base en "la experiencia frm1cesa". "Los errores 

de la religión y el sectarismo -decía- no tienen lugar 

en la escuela; la educación laica debe desarrollar un al 

ma nacional y sentimientos patrióticos". 

En la junta no hubo objeciones con respecto a la "laici-

dad de la educación"; sin embargo, se refut6 la Gltima 

frase del artículo. Se decía que ésta "violaba los pri_!} 

cipios liberales y el derecho al trabajo, (del sacerdote 

a enseñar) , que en la educaci6n debería haber competen~ 

cia y que el artículo podría dar lugar a la intervención 

del Estado en el hogar que es una pequeña escuela~ (l06)El. 

artículo se aprobó con votaci6n de 45 votos contra 23. 

" ... El conflicto se dio entre los anticlericales cuyo fin 

era la exclusión total de la iglesia del campo de la ed~ 

cación •.. y otros anticlericales que buscaban el establ~ 

cimiento de un sistema competitivo de educación laicc...': (lO/) 
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El movimiento libertador propuso para el programa de re-

formas yuc deb1a antendersc de acuerdo con las exigen-

cias de la educaci6n popular. Esta propuesta quedó pla~ 

teada en <:.l artículo 4°. relativo a la cuestión agra-

ria. (1osl 

"Fomentar el establecimiento de es 
cuelas regionales de agricultura ~ 
de estaciones agrícolas de experi
mentación para la ensefianza y apli 
caci6n de los mejores m~todos de 
cultivo" . (109) 

En la parte correspondiente a las reformas administrati-

vas, se indicó en el artículo 12, con respecto a la edu-

cación básica, lo siguiente: 

"Establecer con fondos federales es 
cuelas rudimentarias en todos los -
lugares de la república a donde no 
lleguen actualmente los beneficios 
de la instrucción, sin perjuicio de 
que los estados y los municipios si 
gan fomentando las gue de ellos de
penden" . (110) 

El Congreso Constituyente 

"El triunfo del ej~rcito constitucionalista sobre las 

fuerzas divididas en la convención colocó a los constitu 

yentes en posición de consolidar el poder a nivel nacio-

nal ... El movimiento constituyente era en sí mismo una 

coalici6n de fuerzas diversas que incluía desde miembros 

del viejo régimen de Díaz .•. hasta agraristas rRdicales, 
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y ya hacia ol final a trabiljadorcs orc¡<tnizado~ rm b;1t<1-

llones rojos". (ul) 

Carranza se autonombró jc;:fe supremo de las fuc·rzas cons-

titucionalistas. Aunqua ya quedaba claro que su adhesión 

a la reformo soci¡:,l eril ptiromPnte suµerficiaJ y de con-

veniencia, su proyecto era un "refr i lo" de la c:onsti Lu-

ción de 1857. Este fue objetado por un c1rupo il;\oortante 

de diputados que se dividió en dos bandiis ideológicas: 

una corriente radical popular dirigida -en la convención-

por Francisco Mdgica y que se interesaba por una rcinvi~ 

dicaci6n de los derechos de las clases subordinadas, y 

otro grupo dirigido por Alvaro Obregón y otros nortefios 

de Sonora que pugnaban por la "modernización" del estado 

y que se sostenían en posiciones pragmáticas y concilia-

doras. 

La conjunción de estas fuerzas de radicales y pragmáticos 

asegur6 la incorporación, dentro de la constitución de 

1917, de ciertas cláusulas que favorecían la reforma del 

régimen de tierras (Artículo 27) , los derechos de los tr~ 

bajadores (Artículo 125) y la limitación del papel de la 

iglesia en la sociedad (Artículos 3, 27 y 130) ... Hubo ta!!! 

bién cláusulas gue reducían la participación extranjera 

en la economía y devolvían a la nación mexicana, repre

sentada por el Estado, el derecho sobre el subsuelo (Ar

tículo 27)" (112l 

;., 
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Los debates en la convenci6n constitucional ~e ccntruron 

en dos cuestiones fundamentales en lo relativo a la ideo 

logia y estructura de la enseñanza: la eliminación de la 

iglesia cat6lica en la educación y la abolición de la Se 

cretaría de Instrucción PÚl)J.ica, ap!:!lundo a li.i autonomía 

de los municipios y dereci1os de los estados. 

En materia la masificaci6n de la educación hubo censen-

so; pero se restringió el poder central del gobierno en 

la enseñanza, con el artículo 4~ que abolía la Secretarfa 

de Instrucci6n Pública. Empero, en las discusiones sobre 

la autonomía municipal existió confusión sobre el funcio 

namiento y jurisdicci6n de las escuelas, pues en la cons 

tituci6n no quedaba claro qu~ entidad organizaría y admi 

nistraría la educación pública. 

En el artículo 31 constitucional se hacía obligatoria la 

instrucción primaria. El 123 limitaba el trabajo infan

til y "re~uería que los propietarios de establecimientos 

agrícolas, mineros o industriales q'..le emplearan más de 

100 trabajadores establecieran o costearan las escuelas. 

La sección 27 del artículo 73 otorgaba al congreso la f~ 

cultad para establecer escuelas profesionales y técnica~ 

institutos de arte, museos, bibliotecas, observatorios y 

otros institutos de cultura en los estados. (113) 

En los estudios que se han elaborado acerca de la conveB 
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ci6n constituyente se deja ver yue la llcslrucci6n del P.Q 

der ideol6gico y material de la igl0sia era unn parte in 

tcgral del program¡¡ de la revolución. Iiilbín un ncucrdo 

bfisico en este punto entre los rcvolucion~rios mexicanos. 

Liberales y radicales veían a la escuela pdblica como 

instrumento primario para destruir l¡¡ itkoluqía tradici_Q 

nal de la iglesia. "En cel congreso constitucional, el 

liberal Alfonso Cravioto declaró gue el progreso mexica

no estaba cifrado en escuela~, escuc.1<1s y rnás cscuelas"(ll4l 

Asimismo, puede observarse "que la división fundamental 

entre liberales y radicales tenía que ver con la centra-

lización del Estado. Los radicales querían acrecentar 

el poder estatal para garantizar los derechos del campe-

sino y del obrero. Pensaban que el Estado debía jugar 

un papel muy importante en el desarrollo económico, y apQ_ 

yaban instituciones como·e1 Banco Central, así como pro-

gramas para la regulación de la propiedad. 

Los liberales "se sentían más cómodos con una fórmula que· 

limitara el po<ler central. Pensaban que la reforma so-

cial era más una cuestión de estatutos que una ley cons

titucional". (ll5) Veían, además, la necesidad de un Est!! 

do fuerte, que asegurara el orden social corno alternati-

va a la anarquía social. Sin embargo, ambos grupos, li-

berales y radicales, pugnaban por la "modernizaci6n" a 

través de proyectos estatales orientados a reformar la 

sociedad. 
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3.3 EL IDEARIO P~DAGOGICO DE LOS SUUSECRETARIOS DE EDUCACION 

EN EL MOl1ENTO REVOLUCIONARIO 

Durante el gobierno de Madero, Albrrto J. Pani ocup6 el 

cargo de SubsccrPtario de Sducación Pdblica. Pani plan-

te6 la necesidad de una educación mfis nragmfitica 

nica en las arcas rurales, que mejorara la agricultura e 

industrias locales, así como las artesanías. En este 

sentido, suponía que la educación contribuiría a integrar 

a los campesinos corno productores en la economía nacio-

nal y favorecería el apaciguamiento de la gente del cam-

po. También, sugería que los maestros fuesen originarios 

de los "propios pueblos donde enseñaban" y que se expa!! 

diera la creación de escuelas rurales en cada región. 

" .•. Si se mejora le nivel intelec 
tual de los más ignorantes, sin -
el aumento correspondiente del 
bienestar material -dijo Pani-, 
la educación crearía un Estado de 
permanente descontento ... " 

Este funcionario abogó por un mejor entrenamiento técni-

co que formara personal más capacitado. En 1912 colaba-

ró en la fundación de la Universidad Popular que, apoya

da por los intelectuales jóvenes mexicanos, tuvo el pri

mer programa de extensión universitaria en México. Cll6) 

En la polémica que posteriormente se presentara en torno 

a las escuelas de instrucción rudimentaria, podremos ob-

servar de una manera más amplia, aspectos del ideario p~ 
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dagógico de este educador. Lu que a continuación nos 

ocupa es exhibir, de una manera muy general, el pensa

miento de la obra educativa de F~liz D. Palavicini, en 

su período como encargado del ramo educativo do J914 a 

1916, durante la presidencia del general Venustiano Ca-

rranza. 

En el verano de 1914, en vísperas de la victoria consti-

tucionalista, Palavicini se unió a Carranza, quien lo h! 

zo responsable de la política educacional. Palavicini 

ara básicamente un liberal como Carranza y comprendió 

que hacía falta incorporar ciertas demandas populares a 

la reforma social. Para él, civilizar a dos tercios de 

la población era .el problema nacional más importante de 

México. Palavicini se refería a este sector del país co 

roo "los ciegos, sordos y .mudos que sólo se escuchaban en 

explosiones salvajes en los campos de Morelos y en las 

montafias de Guerrero". Advertía a los demás la amenaza 

que representaba para la propiedad y para el Estado la 

gente sin educación. ( ll7J 

Como se recordará, Plavicini tenía la convicción -común 

entre los educadores revolucionarios- de que la ensefian

za era necesaria como forma de prevención de las protes

tas sociales. "Estaba dispuesto también a aceptar algu

nos cambios tendientes a resolver problemas de monopoli

zación e insurrección popular. Para ello consideraba 
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prioritario tener una economía sostenida 011 la pcqucíin 

propiedad, dentro de la cual la educación efectuaría un 

mejoramiento económico, preparando a los ciudadanos para 

el cumplimiento de sus deberes sin lesionar las garan-

tías individuales. Una de estas garantias era la propi! 

dad. "Abogaba Palavicini por unLI reformil en el régimen 

de tierras para restaurar los ejidos usurpéidos ilcgalme.!} 

te". (llB) Esa reforma habría de crear pequeú¿¡s granjas 

que p2rticiparían en la economía de mercado. De esta m9_ 

nera, se pretendía enseñar a la gente del campo "el uso 

inteligente de la tierra" y los métodos para mejorar las 

industrias y artesanías locales. La educación brindaría 

al campesino los instrumentos "para defenderse del ins-

tinto explotador de los propietarios de las tierras y 

del capital". (llg) Decía Palavicini: 

"La obligación del Estado es prote 
ger los intereses de todas las cla 
ses ... la propiedad de todos los -
ciudadanos contra los excesos de 
unos pocos corruptos ... traidores 
a los sagrados intereses de la na
ción". (120) 

La noción del mejoramiento económico a través 

ñanza, así como la necesaria consolidación de 

fuerte que regule las relaciones sociales son 

tos que adquirieron un lugar preponderarite en 

de la ens~ 

un Estado 

dos aspee-

las tesis 

de Palavicini, quien al respecto advertía lo siguiente a 

Carranza: 
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"linte lo host.i 1 id;Hl Ja tente de la 
clase proJetor ia, Jos dcJP.<1ndas de 
Jos revolucionarios y los üistur
bios causados por los dc1~w9oc¡os, 
el gobierno debe rnostrorsc mds 
fuerte que nuncu". (121) 

; . . . b ..., . . 1 . ] . t Pulav1c1n1, cxocer ª''º ~nt1s1nG1ca is a, se expresó de 

los sindicc: tos como "i nscctos vencncsos y reptiles cobar 

des" de los cuales habr f¡¡ que ¡;rotc0crse. 

Con respecto a los Estados Unidos, mostró en su posición 

cierta ambivalencia. CompartiG el sentir de los educado 

res de estu época quienes, aunque se oponían a la domina 

ci6n estadounidense sobre México, admiraban el "progresd' 

y desarrollo del vecino país y, de hecho, se identifica-

ban con el movimiento progresista norteamericano. P&la-

vicini envi6 maestros a Estados Unidos a fin de que est~ 

<liaran el presunto equilibrio logrando ahí, "entre creci_ 

miento económico, iniciativa individual y calma políti

ca". 0.22) 

Aunque Palavicini se mostró en favor de la masificación 

de la enseñanza primaria, sostenía que la educaci6n sup~ 

rior debía reservarse para las "minorías selectas". Los 

educadores de la capital, en tanto, expresaban una preo-

cupaci6n creciente por la preparación técnica, y adver-

tían la necesidad de una mano de obra más especializada. 

Palavicini trató de hacer que los certificados de las eE_ 

cuelas vocacionales fueran específicos de cada oficio. 
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l\dcm5s, convirtió la escuela de l\rtes y oficios para bo_!!! 

bres en una institución práctica de ingenieros para esas 

disciplinas, pero incluyó las de electricistas, maquini~ 

tas y mec&nicos. Finalmente, fundó la Escuela Nacional 

de Quimicíl. 

Pulavicini y otros c'duc:adores de esta 6poca demandaron w1a 

pedagogía más pragmática que estimulara la iniciativa i~ 

dividual y se adaptara más efic¿¡zrnente a las "necesida-

des" de la vida práctica. Buscaron un método experimen

tal por medio del cual el estudiante llegara a descubrir 

principios científicos por sí solo, en lugar de aprendeE 

los del maestro o de los textos. Pugnaron por un progr~ 

ma que fuese "utilitario 2 corto plazo" y que se dirigi~ 

se a incre!nentar la producción agrícola e industrial. 0.ZJ) 

Palavicini y sus seguidores señalaron que los textos de

berían guiar a los niños a la "vida laboriosa de los cam 

pos y comercios, así como acentuar el patriotismo y es

tar en consonancia con la política oficial". Bajo esta 

perspectiva, Palavicini inici6 la creaci6n de un depart~ 

mento editorial que, a partir de 1920, ya funcionaría de 

una manera más completa. 0.24 ) 

Sobre el papel que deberían desempeñar los maestros, Pa,

lavicini sugiri6 que éstos fuesen críticos en "la magna 

obra renovadora" que era la enseñanza. Durante su perrn~ 

nencia en el cargo, se esboz6 y discutió una ley sobre 
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aumentos por rni'.:ritos, promociones y pensiones, la cu¿:¡l 

no fue aprobada sino hasta 1929. A este funcionario se 

le atribuyó el m~rito de haber incrementado el sueldo de 

los maestros. {1 2S) 

En general, se pudo observar que F~lix Palavicini en sus 

posiciones y acciones educativas "reflejaba la µolítica 

clásica liberal de Venustiano Carranza". (J 2C) Así, apoyó 

el decreto de 1914 gue establecía la municipalización de 

la educación. Las escuelas rudimentarias fundadas por 

el gobierno federal pasaron a depender de los gobiernos 

municipales y estatales, mientras que las de los territo 

rios quedaron bajo la dependencia de gobernadores milita 

res. 

En esa época el movimiento de autonomía universitaria re 

cibió un fuerte impulso. Las escuelas de arte y música, 

los museos, la biblioteca nacional y la inspección de m2 

numentos se aislaron de la universidad y para reagrupar

se en una nueva Dirección General de Bellas Artes. La 

anterior Dirección General de Educación Primaria se tran_5! 

formó en la Dirección General de Educación Pública, res

ponsable ésta de las escuelas primarias, normales y pre

paratorias. U27l 

Asimismo, se estableció la Dirección General de Enseñan

za Técnica, que se· transfirió lueg~ a la jurisdicción · 

del Ministrerio de Desarrollo. Sin embargo, hasta abril 

,.·. 

·' 
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de 19lq, afio en que se cerró, el minist0rio de· ~ducaci6n 

continuó funcionando })¡¡jo la dirección de l'a] ;w ic.ini, 

con tres direcciones generales: educaci6n pablica (res-

pensable de las escuel¡¡s ~rimarias, preparatorias y nor-

males), ensefianza t6cnica y bellas artes. L~ Univcrsi-

dad dependió tambi~n del ministerio. Esta estructura in 

terna precedió a la de la Secretarf¿¡ de Educación P6bli-

ca que habría de crearse en 1921. 

3. 4 UNA POLEMICA EN TORNO A LAS ESCUELAS DE INS'I'RUCCION RUDI 

MENTAHIA 

CARACTER DE LA INSTRUCCION RUDIMEN'fARIA 

El antecedente inmediato de las escuelas rurales del pe

ríodo posrevolucionario lo fue la creación de las escue

las de instrucción rudimentaria, nacidas a raíz de la in.:!, 

ciativa del gobierno federal dle l~ de mayo de 1911 como 

respuesta a las demandas de los sectores revoluciona

rios. ~28 1 En ese momento, la Secretaría de Instrucción 

Pública y Bellas Artes estaba a cargo del ~icenciado Jo~ 

ge Vera Estafiol, autor del proyecto de ley respectivo. 

El 30 de mayo de ese afio, el Congreso expidió el decreto 

mencionado, promulgado por el presidente interino Fran-

cisco Vázquez Gómez. Este no volvió a ocuparse del de

creto, el cual permaneció cerca de seis meses archivado. 

Su substituto, Francisco Díaz Lombardo, tan luego tuvo 
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noticias de la existencia del decreto, procedi6 a darle 

vida creando, el 24 de noviembre de 1911, una secci6n 

más en el ministerior y poniéndola bajo la direcci6n de 

Manuel Brioso y Candiani. 

De acuerdo con el contenido de la ley, el prop6sito de 

las escuelas rudimentarias era enseñar -principalmente a 

los individuos de la raza indígena- a hablar, leer y es-

cribir en castellano y a ejecutar las operaciones eleme~ 

tales de cálculo más usuales. La instrucción rudimenta-

ria impartida habría de desarrollarse en un máximo de 

dos cursos anuales, y no sería obligatoria, toda vez que 

la ley que venía a establecerla no afectaba la observan

cia de los preceptos que en materia de instrucción obli-

gatoria estaban en vigor. 

La propia ley propuso que las escuelas de instrucci6n ru 

dimentaria orientasen sus servicios para cuantos analfa-

betas acudiesen a ellas, especialmente de raza indígena 

y sin distinci6n de sexos y edades. En la iniciativa se 

argumentaba que "¿cómo podría esa raza indí.gena consti

tuit una fuerza viva en la nacionalidad mexicana, cuando 

carece de la comunidad del lenguaje, y cuando por tal ca 

rencia no hay homogeneidad entre sus hábitos y los del 

resto de la población mexicana y hay una distancia inmen 

sa en cuanto a sus ideales?". 1129) 

En el presente discurso se observa una fuerte tendencia 
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integracionista con respecto a los indígenas, gue apela 

a la construcción de la nacionalidad por medio de un pr~ 

yecto homogeneizante que apuntaba fundamentalmente a la 

federalización de la enseñanza. 

Las escuelas de instrucción rudimentaria debían crearse 

en aguellos sitios de la república en donde el porcenta

je de analfabetas fuese mayor; el Ejecutivo debería esti 

mular la asistencia de las mismas distribuyendo alimento 

y vestido a los educandos. (Véase: Anexo número 1, Ini-

ciativa de ley) . 

POSICIONES DE LOS ESTADOS 

El decreto de ley generó serias objeciones en algunos e~ 

tados de la república y personas que en ese momento in-

fluían en las decisiones educativas del país. 

El gobierno del estado de Coahuila tach6 de anticonstit~ 

cional la ley. Argumentó que el ejecutivo federal "no 

necesitaba que lo autorizara una ley para establecer es-

cuelas de instrucción rudimentaria en toda la república, 

ya que cualguier particular o asociación, tenía el dere-

cho de abrir planteles educativos en virtud de la liber-

tad de enseñanza prescrita por la constitución política 

de 1857, en su artículo 3~ (l30) En este contexto, resul

ta sorprendente que un estado que no podía atender ni al 
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25% de niños de seis a quince años se opusiera a la ins-

t 1 · 6 d 1 1 d · · 6 d · t · !l3ll a aci n e as escue as e 1nstrucc1 n ru imen aria. 

El gobernador de Colima también puso algunas trabas a la 

instalación de estos planteles, manifestando que no era 

posible establecer todos los que se habían señalado para 

el estado, además de que los que hasta entonces se habían 

fundado, no funcionaban debidamente. n32l 

A pesar de lo anterior, en otros estados las escuelas 

fueron bien acogidas; los vecinos las solicitaban ofre-

ciendo locales, muebles y útiles, siempre y cuando el g2 

bierno se hiciera cargo del sueldo de los maestros. Es-

te fue el caso del estado de Chihuahua que manifest6 an-

te la Secretaría de Instrucción Pública el ofrecimiento 

de dar a los directores de las escuelas rudimentarias un 

. tD3) sobresueldo de veinte pesos mensuales. · 

El establecimiento de las escuelas rudimentarias tiene 

una significación especial, hasta ahora poco estudiada. 

Era la primera vez que el Gobierno Federal se permitía 

intervenir en la educaci6n que se realizaba fuera del 

Distrito Federal y los territorios aledaños. Su inter-

vención fue, empero, cautelosa por la renuencia de los di 

versos estados a quienes preocupaba que la f ederaci6n iE 

terviniera en sus asuntos internos; asimismo hay que con 

siderar el poco presupuesto destinado a la educación en 

este momento dolido por la aguda crisis política que vi

vía el país. 
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Varios escritores expresaron su opinión acerca del esta

blecimiento de las escuelas rudimentarias. 

En sus discursos vertieron una serie de opiniones sobre 

aspectos específicos de la educación nacional. A conti

nuación se presenta una discusión que importantes educa

dores sostuvieron al respecto. 

JOSE VERA ESTANOL 

Como anteriormente se ha señalado, Jorge Vera Estañolel~ 

boró el proyecto de ley para la instrucción rudimentaria 

en la república. Ahora bien, quien formul6 la iniciati

va al resoecto fue Gregario Torres Quintero. 

Para fundamentar la necesidad de crear las escuelas rudi 

mentarias, Jorge Vera Estaño! hizo las siguientes consi

deraciones: 

a) El problema de la educación no había sido atendido en 

su justa dimensi6n. 

b) Los esfuerzos educativos ·no se encausaron a "sacar del 

miserable estado de oscurantismo a la raza indígena". 

c) En general no se había atendido a la población analf~ 

beta integrada por el 83%, o sea, 12 millones de indi 

viduos de los cuales más de un tercio no sabía ni si

quiera el idioma español. 

d) La educación atendía las exigencias de una "ilustra-
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ci6n superior", pues aunque el ndmcro de escuelas au-

ment6 en el Distrito Federal y los territorios, su c~ 

pacidad fue menor al 40% de la población en edad esco 

lar. 

e) No se habían hecho esfuerzos para expander la educa

ción bá~ica en todo el país. ~ 34 1 Preferencialmente se 

protegió la "perfección técnica y didáctica de los 

programas y métodos ... la idea directriz de la Secre

taría de Instrucción Pública y Bellas Artes, fue hacer 

intensiva e integral la educaci6n primaria" limitando 

su acción a las ciudades y villas importantes, así co 

mo a algunos municipios. Q35 l 

Ante esta situación, Vera Estañol propugnó por el esta

blecimiento de un plan general de carácter transitorio 

para fundar gradualmente, por lo menos, 5000 escuelas c~ 

da año, con programas reducidos y adecuados a lo estric

tamente indispensable en los primeros cursos, a reserva 

de irle completando sucesivamente a medida que las condi 

cienes del presupuesto lo permitieran. A este plan lo 

calificó como "La instrucción rudimentaria". Comprendía: 

la enseñanza del idioma español, escritura, lectura, 

primeras operaciones de la aritmética, además de 

algunas operaciones elementales de civismo y, en ~a medi 

da de lo posible, ciertos conocimientos útiles de prepa

raci6n para un arte u oficio, o para el cultivo de la 

tierra. Esta instrucción -nos dice- habría sido la rea-
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lización de lo útil dentro de lo posible. 11361 

Estañol criticó el descuido de los hombres públicos ha-

cia la educaci6n primaria y la alfabetización y el que 

éstos no dieran a la educación extensiva de las masas p_ 

pulares toda la importancia que tenía para la formación 

de la "neonacionalidad mexicana". 

"Desde el triunfo de la república 
los esfuerzos del gobierno se di
rigieron a la organización de las 
escuelas preparatorias superiores 
y profesionales, descuidando la 
vulgarización de la enseñanza pri 
maria elemental o rudimentaria; -
se enderezaron al cultivo y desa
rrollo de la alta intelectualidad 
de unos pocos, más que a educar 
la ruda y rezagada mentalidad de 
las multitudes a formar una aris
tocracia del talento, más que una 
alfabetocracia". (137) 

A manera de conclusión se puede decir que este autor vio 

en el indígena un sujeto al que educar; la educación fue, 

para él, un medio que contribuiría, de una manera centr,l], 

a integrarlo a la civilización y a la cultura nacionale>. 

De tal forma, señaló: 

" .•. está perfectamente probado que -
la raza indígena es susceptible de 
educación en la más basta acepción 
de la palabra, y la cultura de su 
alma es capaz de producir y ha pro 
ducido frutos exquisitos, compara= 
bles con los de la cultura de las 
razas europeas" . (138) 

Vera Estañol exhortó a que las escuelas de instrucción :u 
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dimentaria fueran "las llamadas a extender la luz de la 

enseñanza en la república y a combatir el analf abetismd', 

para lo cual precisaba establecerlas en número aprecia-

ble para que su impulso fuese realmente eficaz. 

J. ALBERTO PANI 

En 1912, J. Alberto Pani inici6 una encuesta sobre educa 

ci6n popular, cuyo objetivo era recabar opiniones a fin 

de mejorar o, en su caso, transformar a las escuelas de 

instrucción rudimentaria. Seis años después la encuesta 

se vio publicada, precisamente en el momento en que la 

educación del país comenzaba a municipalizarse. Como an 

tecedente de la información obrenida, el autor elaboró 

un folleto que tituló: "La Instrucción rudimentaria en 

la república". En él desarrolló una serie de considera-

cienes acerca de la instauración de dichas instituciones. 

El folleto señalaba la serie de dificultades que -según 

Pani- condenaban al fracaso esta iniciativa. Las mayo-

res dificultades derivaban de las específicas condicio-

nes de México: especialmente, "el nivel mental" de "nues 

tro pueblo" y la diversidad étnico-lingüística de la po-

blaci6n, así como del escaso presupuesto, para atender a 

la población demandante. Por otro lado advertía las im-

perfecciones pedagógicas de aquella ley del 11 de junio 

de 1911. (l39l 
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En cuanto al índice de analfabetismo de la poblaci6n, Pa 

ni calculó -de acuerdo con el censo de 1910- un total de 

10'324,484 analfabetas, de los cuales 3'615,320 estaban 

en edad escolar y 6'709,164 eran adultos. Estas cifras 

significaban un altísimo porcentaje de poblaci6n deman-

dante de instrucci6n rudimentaria. 

Con respecto a la heterogeneidad étnico-lingüística, con 

sider6 la existencia de tres elementos étnicos fundamen-

tales: l} blancos y criollos, 2} mestizos y 3} indíge-

nas puros. De acuerdo con esta distribución, observ6 

que los mestizos eran el grupo de población más importa~ 

te tanto cuantitativa -más de la mitad de toda la pobla-

ción- como cualitativamente, en tanto este grupo ejercía 

una acción social preponderante en la marcha general del 

país. 

Los indígenas representaron la parte de la población que 

desempeñaba los trabajos más rudos. Los blancos y crio

llos eran la minoría que, junto con la minoría culta de 

los mestizos, representó la supremacía intelectual, so-

cial, política y económica de la nación. Ambos grupos 

se ubicaron en una proporción aproximada de dos a uno. 

Lo anteriormente expuesto y la distribución desigual de 

los grupos étnicos en el territorio nacional, llevaron a 

Pani a sugerir que la educación rudimentaria se dirigie-

ra fundamentalmente hacia los indígenas, según lo señal~ 

ba la ley. 
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"Las desigualdades étinas, sociales 
y de distribución geográfica necesa 
riamente han producido, entre los -
distintos grupos, diversas costum
bres, necesidades, aptitudes y has
ta aspiraciones contrarias; y la di 
ficultad que para la labor de la e~ 
cuela se origina de esta heteroge
neidad sube de punto por efecto de 
la confusión ... que resulta de la 
gran pluralidad de las lenguas nati 
vas que se hablan en el pafs". (140)-

Mediante estas observaciones, pretendió justificar la 

"gran dificultad" de homogeneizar cierto tipo de educa

ción a nivel nacional para una diversidad de grupos con 

distintas lenguas nativas. 

Pero Pani fue más lejos y en la agudeza de su análisis 

observó algunos "defectos técnicos" del programa de estu 

dios. Entre estos destacan: la insuficiencia de tener 

sólo dos años de instrucción, tomando en cuenta los pre-

carios recursos con los cuales funcionarían las escuelas, 

así como el personal docente que, sin preparación adecu~ 

da, sería reclutado de las regiones donde se establece

rían éstas (consecuentemente,"las más incultas del país[. 

Al estudiar la diversidad lingüística de los pobladores 

del campo, Pani aseguró gue ésta impediría un aprendiza-

je efectivo de la lectura, escritura, operaciones funda-

mentales y lengua castellana, todo esto en un plazo de 

dos años. Dijo además que en este programa no se habían 

considerado dos aspectos básicos para la f ormaci6n inte-
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gral d~l individuo; el instructivo y el disciplinario. 

Sobre éste último, Pani puso énfasis en la necesidad de 

"acostumbrar al alumno a observar, raciocinar y expresar 

sus ideas; a moderar sus pasiones; a respetar los dere-

chas de los demás y a adquirir las costumbres de aseo, º! 

den y método, tan útiles después para su vida en socie

dad". (••ll) 

El 'descuido del aspecto disciplinarió' en las escuelas ru-

dimentarias llev6 a calificarlas como "f§bricas de zapa-

tistas". Se argumentaba que un aumento del nivel inteleE 

tual del pueblo sin el incremento c'iel bienestar material, 

crearía un estado de permanente descontento en el pueblo 

y provocaría la incidencia de demagogos sin conciencia, 

predicadores de "socialismos agrario~" del tipo orozguis

ta o zapatista, esto es, seguidores del despojo violento 

de los terratenientes. (l'lt} 

" ... analizar la desgracia es centu 
plicarla, proyectar luz en las coñ 
ciencias mediante enseñanzas abs-
tractas para iluminar s6lo mise
rias, pero dejando oscuros los ca
minos que conducen al mejoramiento 
econ6mico, es pues una cruel ironía 
para el pueblo y una amenaza para 
nuestro régimen social". (/:-'.;') 

Para dar la soluci6n a los problemas planteados, Pani se-

ñal6: 

"Es necesario modificar el decreto 
del primero de junio de 1911, con 
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el objeto de hacer realizable y 
útil el programa de estudios gue 
prescribe; y es necesario también 
buscar una forma de organización 
tal que permita, de acuerdo con el 
artículo primero del mismo decreto, 
ampliaciones posteriores, pero pr~ 
duciendo siempre el rendimiento 
máximo de los recursos de que suce 
sivamente se vaya disponiendo" .(144) 

En tal sentido, proporcionó las siguientes propuestas: 

a) El Estado debía preocuparse, preferentemente, por di-

fundir la enseñanza rudimentaria entre los individuos 

en edad escolar y sólo por excepción entre los adul-

tos. 

b) La reestructuración correspondiente cuadruplicaría el 

grado de posibilidad de aplicación de la ley, por lo 

cual era económicamente justificable la conveniencia 

de modificar los artículos 6°. y 7°. 

c) Los programas de instrucción rudimentaria no podrían 

desarrollarse en un plazo de dos años, porque era ne-

cesario disminuir la pobreza pedagógica de éste. 

d) Era preciso que el programa significara una mayor pr~ 

habilidad de prolongación fuera de la escuela, esto 

es, se debía preparar a los alumnos en el conocimien-

to -aunque fuese muy general- deº mundo, la situaci6n 

social, el grado de civilización y costumbre de los 

habitantes, así como de las instituciones, los produE 

tos naturales, la industria, el comercio, etcétera. 
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Para cubrir estos contenidos sería indispensable im

partir nociones elementales de geografía, ya que esta 

materia -según el autor- integraría los principios g~ 

nerales de otras ciencias físicas y naturales. Habría 

que aplicar, también, la enseñanza de la historia, 

con el objeto de promover el "sentimiento patri6tico" 

mediante la enseñanza de nuestras tradiciones e in

cluir en los alumnos sus deberes de ciudadanos. Por 

último, resultaba importante el adiestramiento en di

bujo y trabajos manuales. con ello se desarrollaría 

el aspecto práctico; la enseñaza del canto y la habi

lidad técnica por su parte, servirían, como prepara

ción para la vida industrial. 

Cabe aclarar que los trabajos manuales tendrían ade

más una influencia moral muy importante ya que se tr-9_ 

taba de "dignificar" el trabajo material asoci5ndolo 

con el "mental". 

e) Con respecto a la duraci6n de los estudios, se calcu

laron tres años, esto es, uno más de los que fijaba 

la ley vigente, aunque conservando su carácter rudi

mentario. 

En un sentido tecnol6gico la propuesta de Pani indica 

ba el establecimiento de una o varias escuelas práct_! 

cas industriales o agrícolas, de acuerdo con .las nece 

sidades regionales. El objetivo principal de estas 
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escuelas era "perfeccionar los procedimientos usuales 

de trabajo para aumentar la producci6n y mejorarla,; o 

posibilitar, mediante la difusión de sus enseñanzas, 

el nacimiento y desarrollo de industrias nuevas, der~ 

vadas en cada localidad de los productos naturales o 

de las aptitudes especiales de los habitantes. 

Estos programas debían ser reflexibles para adaptarse 

no s6lo a las condiciones de cada entidad federativa, 

sino a las de "cada raza y de cada localidad". 

f) El personal docente responsable de los programas debe 

ría ser de~ mismo pueblo donde se estableciera la es

cuela. Ante esta propuesta, se expresó la "urgencia" 

de proceder al establecimiento previo de escuelas nor 

males regionales. 

g) Se insistía en concentrar la expansión de escuelas en 

las regiones más densamente pobladas partiendo del 

centro a la periferia, porque era en el Distrito Fede 

ral y los estados circundantes donde existían mayores 

expectativas de escolarización. La política que ha

bría que seguirse era atender prioritariamente aque

llos estados y regiones donde hubiese menos renuencia 

para la difusión de la enseñanza y que ofrecieran la 

posibilidad de "mejoramiento económico" del pueblo, 

por la aplicaci6n práctica de los conocimientos que 

adquirían en las escuelas rudimentarias. 
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En síntesis, Pani propuso que se refonnara la ley del 

primero de junio de 1911, inspirada -segGn él- en un "fe 

tichismo del alfabeto" procurando que el programa fuese 

capaz de proporcionar a los escolares los medios de mej~ 

ramiento económico y de crearles aptitudes relacionadas 

con actividades artísticas, industriales y agrícolas. 

Por otra parte, insistió en que este pro~rama se realiz~ 

ra a partir de la racionalización de los recursos econ6-

micos. 

En la propuesta de Pani podemos observar un intento de 

medir la tendencia homogeneizante en materia educativa, 

con matices regionalistas que se abordarían en el desa

rrollo del plan. El discurso educativo se vio impregna

do por una visión positivista de la sociedad, donde los 

grupos ~tnicos aparecen como agregados sociales, los cua 

les, se señala, no habían alcanzado las pautas de la cul 

tura de la nación. 

La cultura nacional era vista como un todo orgánico con 

elementos de atraso y había una marcada necesidad de· 

"evoluci6n" para alcanzar los prototipos de los países 

avanzados, en este caso de Europa. La educaci6n coadyu

varía a este desarrollo mediante la "evolución de las 

mentalidades" de los individuos. En este sentido, el de 

sarrollo cultural implicaba la acci6n de cada individuo 

en la sociedad de una manera correcta en relación con su 

"desarrollo mental" 
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El modelo pedagógico gue sustentó esta propuesta no dejó 

su matiz enciclop6dico aunque se tratase de reducir el 

contenido al mínimo posible. Así apareció una vaga idea 

sobre el sentido "concientizado" de la educación a tra

vés de la apropiación de ciertos contenidos por parte del 

alumno. Dichos contenidos tenían la función de desarro

llar las mentalidades capacitando a los alumnos para ob

servar los problemas que afectaban al conjunto de la so

ciedad. En este caso "la acción social" de parte de los 

sujetos debía pasar por la conciencia, vista §sta como 

la capacidad de observar y de relacionar distintos hechos 

que afectaban la vida social. Se trataba de proponer, 

en síntesis, un modelo de pedagogía social. 

Continuando con el trabajo de J. Alberto Pani, es parti

cularmente significativa la encuesta sobre educación po

pular que publicó en 1918. Ahí se expresaron diversas 

opiniones con respecto a la educación rudimentaria. 

Carlos s. Aguilar, exdiputado del Congreso de la Unión, 

se refirió a las escuelas rurales ambulantes, fundadas 

en Estados Unidos, y que recorrerían el país impartiendo 

al aire libre o bajo tiendas de campaña, las instrucción 

rudimentaria. 

Manuel Caballero propuso la escuela granja. Esta habría 

de ponerse en manos del clero católico haciendo a los vi 
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carios y capellanes profesores al servicio del Estado y 

nombrándolos maestros y directores de las granjas-escue

las. 

Esequiel A. Chávez, por su parte, se declaró en favor de 

que el gobierno federal tuviera influencia en la educa

ci6n impartida en todo el país y sostuvo que, a pesar de 

sus muchos defectos, el decreto que estableció las escu~ 

las rudimentarias había sido un paso decisivo en esa di

rección. También Chávez atisbó la necesidad de exigir a 

los hacendados el sostenimiento de escuelas apropiadas 

para todos los hijos de los jornaleros y operarios que 

ocupasen, así como el apoyo a la labor educativa del go

bierno. 

Desde la concepción de Cháves, "el rico es -lo mismo en 

los términos de la moral cristiana ortodoxa que en los 

de la filosofía positiva-, un administrador de bienes 

que sirven tanto a él como a la sociedad". A este res

pecto, añade que sería ventajoso para los hacendados e 

industriales ofrecer educación a sus obreros, tal como lo 

hacen en Estados Unidos, porque el trabajo del educando 

produce cien veces más que el del hombre inculto". 

El tema de la "federalizacjón de la enseñanza" y su con

trapartida, "la munipalización de la educación", fueron 

los asuntos de mayor polémica en la encuesta. José Ma-
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nuel Puig Casauranc se mostró profundamente inclinado ha 

cia la fcderalización total de la enseñanza primaria y 

declaró que no desmayaría hasta conseguirla. El presu

puesto -segGn 61- debería centralizarse y la educaci6n 

nacional corresponder, así, a "un solo plan bien estudia 

do de distribución armónica. A los estados se les deja

ría sólo la educación superior y profesional. 

Félix F. Palavicini se opuso a cualquier forma de federa 

lización educativa. Su apreciación se sustentaba en el 

argumento de que "los más notables pedagogos franceses 

pedían a gritos la descentralización del ramo de instruc 

ción pGblica. Además ponía como ejemplo a Estados Uni

dos, y admiraba el progreso de su enseñanza industrial y 

elemental, debido -segGn Palavicini- a la asombrosa dif~ 

rencia de sistemas y métodos que existen de uno a otro 

estado e, incluso, de uno a otro ayuntwniento. 

La sugerencia de Palavicini fue entregar el subsidio fe

deral destinado a la instrucción rudimentaria directameE 

te a los gobiernos de cada entidad federativa. Ello se 

haría en cantidad proporcional a su población analfabeta 

y el gobierno local aplicaría esos recursos según su pr~ 

pio criterio. 

En las conclusiones finales de la encuesta de Pani, Eze

quiel A. Chávez señaló las objeciones a la municipaliza-
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ci6n de la cnsefianza: Los municipios carecían de los co-

nocimientos y de los recursos para organizar su propia 

educación. Era preciso un órgano superior de orienta

ción técnica de la ensefianza primaria y de las relacio-

nes de ésta con la superior y la profesional. Para ello 

era indispensable establecer un poder federal que impu-

siera en toda la rep6blica igual sistema educativo y que 

nombrara al personal que debía dirigirlo. 

GREGORIO TORRES QUINTERO 

Torres Quintero fue otro importante autor que vertió una 

serie de opiniones respecto de la iniciativa de ley del 

lA de junio de 1911. 

En su texto ttrnstrucci6n rudimentaria en la repGblicatt, 

publicado en 1913, estableció una polémica con J. Alber

to Pani, en defensa de la citada ley y del establecimien 

to de las escuelas. 

Torres Quintero señaló que Pani había conceptualizado el 

problema del establecimiento de escuelas rudimentarias 

desde el punto de vista del cumplimiento textual de la 

ley, y que esta situación obviamente no debía darse en 

un sentido tan formal. Q4S) 

Respecto a las dificultades que , segGn Pani, existían 
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para el establecimiento de escuelas rudimentarias, To-

rres Quintero señal6: 

"El que contemos con una masa anal 
fabeta no es una dificultad ... no
es difícil enseñar a leer y escri
bir a los indígenas; en todo caso 
el problema es el dinero". (146) 

Para este autor, la heterogeneidad de razas y costumbres 

tampoco era un problema: "lo mismo da establecer escue-

las para blancos que para negros( ..• ) en la práctica no 
(147) 

se hace una distinci6n de razas"; 

Sin embargo, estim6 que la diversidad de lenguas habla-

das por los ~ndios sí parecía ser una dificultad, aunque 

salvable: 

" el número de indios que hablan es 
pañol aumenta cada día más por diver-
sas circunstancias, y disminuye en la 
misma proporción el de los que conser
van su lengua nativa. Este proceso es 
facilitado por la integración de ellos 
al servicio de las armas". (148) 

Asimismo, consider6 que el acuartelamiento, si bien no 

era recomendable moralmente, sí coadyuvaba a la "civili-

zaci6n del indio". 

Torres Quintero argument6 que para "enseñar" a los in-

dios no era preciso aprender su lengua nativa, pues de 

esta manera sólo se contribuiría a la conservación de 
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ella, lo cual rcpre8entuba un obst<'lculo para la "c.ivili-

zaci6n" y la formación del "alma nacional". 

"Cuando los niños de ciertos pueblos 
juegan en el patio de recreo, s6lo 
hablan mexicano, pero apenas entran 
al sal6n de clases, el mexicano sede 
su lugar al español, y para eso no 
ha sido necesario que los maestros 
aprendan el mexicano. Precisamente 
porque lo ignoran se ven obligados a 
hablar a los niños en español, y és
te es el mejor procedimiento, el mas 
directo, para enseñar una lengua ex
tranjera". 0.49) 

En estas consideraciones se engloban las tendencias de 

los autores anteriores en las cuales es fácil apreciar 

cómo se le otorgó a la educación la finalidad de "civili 

zar" a la población mexicana, fundamentalmente a les gr~ 

pos étnicos, con la intención de integrarlos a la "cultu 

ra nacional" vista desde modelos extranjerizantes. En 

este sentido los discursos de Vera Estañol, J. Alberto 

Pani y Gregario Torres Quintero son bien claros. 

Siguiendo el debate de este último autor sobre el establ~ 

cimiento de escuelas rudimentarias, cabe mencionar su s~ 

ñalamiento acerca de la dificultad estrictamente econ6mi 
1 -

ca y no pedagógica para la realización de este proyecto. 

Al respecto, argumentó que Pani exageraba al indicar que 

"los defectos técnicos del programa, llevaban consigo el 

germen mismo del fracaso". Calific6 a Pani como un "te~ 
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rico" y "los teóricos -dijo- condenan cualquier sistema 

escolar que no tienda a producir una educación integral~ 

Tnmbién reconoció que el término "educación integral" e~ 

taba mal empleado, pues con él se había denominado a la 

"educación completa". Para Torres Quintero, era desea

ble que la educación fuese lo m&s completa posible aun

que hizo hincnpié en que esta expresión era muy relativa 

"La escuela debe corresponder al estado social de los 

pueblos en cuyo seno se establece". 

La educación p6blica -expresó- "debe procurar satisfacer 

las necesidades máximas de los agregados sociales, y esa 

educación será completa en cuanto cumpla su objetivo". 

En consecuencia, "una escuela rudimentaria, con su pro

grama de leer, escribir y contar, puede ser completa con 

relación a cierto estado social y coadyuvar por lo mismo 

al progreso de los grupos sociales". 

Torres Quintero se percató de que el programa de las e~ 

cuelas rudimentarias era deficiente, por cuanto desate~ 

día a "la formación del mexicano" , y no inculcaba en é~ 

te "el conocimiento de la naturaleza" ni atendía a su 

educación manual. 

Algunos publicistas y autores importantes -Esequiel A. 

Chávez y el mismo A. Alberto Pani, criticaron estas es

cuelas. Argumentaron que éstas serían "fábricas de za-
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patistas" y que en el ~umenta del "nivel intelectual del 

pueblo" no se consideraba un aumento del bienestar mate-

rial. Pero Torres Quintero sostuvo, en contraposici6n a 

estas ideas, que "negar el establecimiento de escuelas 

sería incurrir en una situaci6n oscurantista", y esto 

significaría "un atentado a la civilización". Por otra 

parte, expresó lo siguiente: 

"Los ricos no han querido que los 
pobres se ilustren, los poderosos 
han rehusado a los débiles el co
nocimiento del derecho, los sacer 
dotes han ocultado a los fieles -
los misterios del altar, todo pa
ra difundir sus riquezas, su poder 
o su prestigio". 

En el texto anterior, Torres Quintero dejó entrever la 

necesidad de establecer casas de eitudio rudimentarias 

en nGmero suficiente, previendo que éstas fuesen en pri~ 

cipio rudimentarias y posteriormente escuelas completas. 

Este polémico ciudadano expresó que dichas instituciones 

debían ser una extensión del sistema escolar ya existente 

en los campos y que serviría para satisfacer una necesi-

dad: la de la lengua nacional. Las escuelas rudimenta-

rias ayudarían también i1 "elevar el nivel intelectual del 

pueblo y hacerlo más apto para la vida civilizada". 

En lo que concierne al reclutamiento del profesorado, pr~ 

puso que se escogiesen a los mejores hombres y mujeres 

instruidos para confiarles la dirección y desarrollo de 

,::. 
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la educación. A este respecto señal6 que estos hombres 

"sabrían más que sus maestros pues -segGn él-" de la ex-

periencia se deriva la ciencia" 

Desde la apreciación de Torres Quintero, para el estable 

cimiento de estas escuelas no habrían que ser tan exige_!! 

tes: 

"Las escuelas rurales habían te 
nido en su inmensa mayoría maes 
tras sin título, ... en los Esta 
dos Unidos faltaban maestros pa 
para las escuelas rurales del -
sur, y se habían visto en la ne 
cesidad de establecer cursos re 
ducidos y especiales para prepa 
rara tales maestros".(150) -

Ante esa perspectiva, se preguntaba tt¿c6mo en M~xico se 

pretendía un producto normalista semejante al alemán?. 

Por lo tanto, Torres Quintero proponía que Estados Uni-

dos fuese nuestro modelo, nuestra meta. 

Este hombre pugnó por un cursillo de dos o tres semes-

tres, debidamente orientado para alumnos que concluyesen 

su escuela elemental. Esto -decía- era suficiente para 

su formación como maestros de escuelas rudimentarias. A 

estos estudios se les·llamaría "cursos normales de ins-

trucci6n rudimentaria". 

Para determinar al número de escuelas rudimentarias que 

debía haber, Torres Quintero analiz6 los datos expuestos 
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por Pani en su folleto sobre "La instrucción rudimenta-

ria". Consideró que esos datos eran inexactos (anexo 

No. 2 ) y argumentó que, como las escuelas rudimentarias 

debían establecerse en poblaciones rurales, se necesita-

rían 47,082 escuelas rurales. 

En lo relativo al programa de estas escuelas, tomó en 

cuenta el dlctamen presentado por la "Comisión de progr~ 

mas", en el congreso reunido en Jalapa unos meses des-

pués de la elaboración de estas propuestas. Sefial6 lo 

siguiente: 

"En la educación común a todos 
se debe informar sobre los an
tecedentes étnicos e históri
cos del pueblo, su género de 
vida, el estado de atraso o 
cultura o el medio físico en 
que se encuentra, sus necesida 
des más urgentes, sus ideales
y esperanzas". 

El sistema educativo tendrá 
que procurarle todos los medios 
que le permitan la satisfacción 
de sus necesidades y al mismo 
tiempo el complemento de sus 
ideas o del destino a que está 
llamado por sus virtudes. Y co 
mo todos los pueblos y grupos -
humanos no se encuentran en 
idénticas circunstancias, no 
tien~n el mismo pasado, ni se 
desarrollan en un medio físico 
y social semejante, sino que la 
desigualdad ha sido patrimonio 
de la humanidad, los sistemas 
de educación correspondientes 
no pueden ser idénticos". 
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En síntesis, este multicjtado aulor propuso que las es-

cuelas dedicadas al muchacho que vivía en el campo no 

fuesen iguales a las previstas para los niños de las ciu 

dades. 

Para las escuelas rudimentarias se proyect6 la ampliaciéo 

en lo posible de las materias previstas por "una ley pr~ 

vi sora y liberal". Para ello se propuso la ampliaci6n 

del tiempo para los estudios a tres años. 

Torres Quintero argumentó que los artículos de la ley del 

1ª de junio parecían instituir la promiscuidad de sexos 

de todas las edades en las escuelas rudimentarias, así 

como la manutención gratuita de todos los analfabetas, a 

lo cual se oponía. En este sentido cuestionó el hecho 

de que las escuelas se organizaran en forma mixta y man~ 

tuvo su posición al respecto 1 ln cual "no radicaba en cu es 

tienes morales". Estas fueron sus palabras: 

"Existen causas fundamentales, estas 
causas han preocupado a los pedago
gos americanos" ... "los niños y las 
niñas no son idénticos en cuanto a su 
naturaleza física y mental. Los ni
ños son más inteligentes, la inteli
gencia se presenta en grado variable 
en unos y en otras, en diversas épo
cas que no coinciden. La época de 
crecimiento tampoco es la misma para 
ambos. Aun en la parte intelectual, 
los niños son más aptos en ciertas 
cosas que en otras. El niño es siem 
pre más reflexivo, la niña más sentI 
mental, y las aficiones a determina= 
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dos estudfo~ o actividades son 
correlativas a aquellas carac
terísticas. Además, las ocupa 
cienes futuras son diversas pa 
ra lOS SeXOS I 10 que jmpone eS 
tablecer diferencias en las la 
bores manuales. Los niños se= 
r&n ciudadanos votantes, solda 
dos; las niñas, madres de famT 
lia". (151) -

En la serie de discursos de algunos educadores de esta 

época -como es el caso del que nos precede- la mujer ap~ 

rece como sujeto inferior al hombre. Este se nos prese_!! 

ta como un sujeto racional. Dentro del positivismo (ideol.Q 

gía dominante en este= momento) la razón tenía primacía; 

la objetividad del pensamiento era un privilegio y la 

subjetividad carecía de valor. Esta subjetividad se equ_! 

para con el sentimentalismo; calificar a la mujer como 

un ser fundamentalmente sentimental, pero la ubica en una 

etapa inferior con respecto al hombre, sujeto racion~l y 

en constante evolución. 

Con respecto a las escuelas mixtas, Torres Quintero señ~ 

la: 

"En cierta época, los m.nos no 
tienen sexo ... de ahí que con 
niños menores de doce años, la 
escuela mixta no ofrece incon
venientes ..• máxime si se ejerce 
una estricta vigilancia y se so 
mete la escuela a una buena dis 
ciplina. Sin embargo, con mu-
chachos que pasan de la puber
tad, la diferenciación es de tal 
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naturaleza que impide la ense 
ñanza en comdn ... " 

Pero como las razones para establecer escuelas mixtas 

eran de tipo econ6mico, la Secretaría de Instrucción Pú-

blica y Bellas Artes interpretó el precepto, y dispuso 

que "los niños menores concurriesen a unas horas y los 

adolescentes a otras, separados estos últimos por 

sexos. (1S2) 

Hubo un señalamiento más acerca de la organización de 

las escuelas rudimentarias. Fue que éstas debían funci~ 

nar en forma similar a las de los territorios: con una 

inspección general de educación primaria, coordinada por 

un jefe, el inspector general del ramo y los inspectores 

de zona. La Secretaría de Instrucción Pública. coordina-

ría la inspección general, la cual contaría con partidas 

propias. 

Una importante observación de este autor fue considerar 

la propuesta de las escuelas rudimentarias como un asun-

to estrechamente relacionado "con la enseñanza de las ar 

'tes mecánicas y de la agricultura en las escuelas públi

cas". U53) 

Se pretendía que en las escuelas rudimentarias se impar-

tieran cursos bastante extensos "para dotar a los alum-
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nos, especialmente si eran indios de medios para g~narse 

la vida". En este si:ntido, se plante6 la enseñanza de 

un oficio "Qnico modo" de que estas escuelas fuesen real 

mente prácticas. Al respecto, se decía: "es necesario 

dar menos ciencia y más utilidad en las escuelas". 

Torres Quintero, empero, hizo un llamado de atenci6n al 

indicar que ni en los Estados Unidos se habfa generaliz~ 

do esta tendencia en la educación básica "a pesar de ser 

un país más desarrollado que el nuestro". Si bien hubo 

una fuerte tendencia hacia la educación manual -dijo-, 

esto no representó más allá de impartir en las escuelas 

de las ciudades ("unas 800"), la asignatura denominada 

"trabajos rnanuales". Mientras tanto, sólo podían enume

rarse en todo el territorio estadounidense 68 escuelas 

que impartían la enseñanza de la agricultura. De éstas 

16 eran para negros y no correspondían a establ~cimien

tos de educación primaria ni rudimentaria, sino que se 

trataba de escuelas secundarias. 

La enseñanza de la agricultura, en los Estados Unidos, 

comenzó a impartirse en escuelas especiales, normales y 

algunos high school. En las escuelas elementales esta 

enseñanza se realizó mediante libros de texto. 

A partir de estos razonamientos, el autor hizo una propQ 

sici6n con respecto a la enseñanza en escuelas rudimenta 
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rias y más propiamente rurales. Sugirió la creación de 

un jardín escolar en un pequeño terreno apropiaao donde 

las prácticas agrícolas tuviesen fines esencialmente ed~ 

cativos "jamás especulativos ni utilitarios". Su pro-

puesta quedó resumida de la siguiente manera: 

"La escuela rudimentaria no pue 
de ser escuela taller ni escue= 
la granja. Estas son institu
ciones especiales y corresponden 
a grados más elevados en la esca 
la de la enseñalza. sólo pueden 
ser centrales o regionales, en 
centros industriales o agrícolas 
Las naciones más civilizadas ... 
apenas comienzan a establecerlas. 
Para ellos son, todavía nuevas 
orientaciones: ideales. La es
cuela rudimentaria no puede ser 
más que la escuela rudimentaria. 
Y apuntamos como un ideal subli
me para ellas, puesto que tam- · 
bién lo es para las demás escue
las primarias, el establecimien
to de trabajos manuales educati
vos y el jardín escolar". (154). 

En cuanto a la iniciativa de ley en cuestión, se expres~ 

ron otras propuestas y opiniones importantes. Tal fue 

el caso de la diputación de Oaxaca y de dos destacados 

maestros de la época: 

Al3RAlli".M CASTELLJ\NOS Y LISAND~O CALDERON 

Abraham castellanos (1871-1918) tuvo activa participación 

en dos importantes épocas de la historia mexicana: el úl 
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timo decenio del gobierno de Díaz y la etapa inicial de 

la revolución mexicana. 

En la primera, la obra de Castellanos se caracteriz6 por 

ser una exposición de las ideas de Rébsamen. En la se-

gunda adquirió mayor sentido social con una ideología reJ:. 

vindicadora de los derechos del pueblo. (lSS) 

\ 

Castellanos perteneci6 al grupo de los intelectuales ~e 

avanzada y, en 1909, se pronunci6 en favor de las ideas 

revolucionarias "para formar patria". USG) 

"El secreto -dijo- est& en la 
e9ucaci6n de las masas popula 
res. Por ello uno de los grañ 
des objetivos de la educación -
en México reside en la educa
ción integral del indio por 
medio de la escuela rural". 

En su libro "Discursos a la nación", publicado en 1913, 

hizo un llamado a las clases sociales para "reconstruir 

la patria". En este contexto, señaló: 

"Tenemos que formar la naciona
lidad porque la división de las 
razas, originada por la ignoran 
cia y fomentada por el egoismD; 
es mayor peligro que el poder 
extranjero". 

La educac'i6n -apunta- es un medio de rehabilitación ya 

que "cuestan menos cien maestros que un cañ6n". 
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En et;lt! texto aparece una iniciutivu de ley sobre la "Et~ 

caci6n Integral Rudimen~aria". Esta se present6 a la di 

putaci6n de Oaxaca el 18 de noviembre de 1912 y fue pre

sidida en la Cámara del Congreso General el 9 áe noviem

bre del mismo mes por Castellanos. (1 5?) 

La iniciativa de ley se estructur6 en cinco capítulos: 

I. Carácter y división de la educación integral rudimen 

taria; II. De la organizaci6n material de las escuelas; 

III. De la organizaci6n didáctica de las escuelas rudi

mentarias; IV. La semana escolar, el año escala~ empleo 

del tiempo, promoci6n de alumnos, premios y castigos, y 

V. Instalación de escuelas. 

En el primer apartado se expresó el carácter de obligat~ 

riedad del Ejecutivo Federal para el establecimiento de 

escuelas rudimentarias en toda la república, principal

mente en comunidades indígenas. Asimismo, se marc6 el 

carácter "integral" que debe contener este tipo de educa 

ci6n. (l 58 l 

Se propuso que la educaci6n elemental se desarrollara en 

tres años escolares y que 6sta fuera obligatoria para to 

dos los niños de ambos sexos de los seis a los once años. 

La educaci6n complementaria en un solo año para los alu!!! 

nos que desearan un perfeccionamiento en las artes e in

dustrias locales. 
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Esta ubligatoried~d de la educaci6n se terminaría cuando 

con un certificado se acreditara haber concluido los es

tudios respectivos o bien el cumplimiento de los once 

años de edad. Desde luego, los niños con impedimentos 

físicos o mentales quedaban excentos. 

Sobre la organización didáctica de las escuelas se indic6 

que éstas debía organizarse según el modo simultáneo; a 

los alumnos los clasificaría en grupos homogéneos, con 

un profesor por cada cincuenta alumnos de asistencia me

dia o fracci6n mayor de veinte, y no pasaría de dos el 

número de grupos a cargo de un misr.io profesor. Por otra 

parte, el uso de monitores estaba prohibido. 

El programa de estudios propuesto en esta ley, integr6 

las modificaciones que J. Alberto Pani -a nivel de prop~ 

sici6n- señaló en su documento sobre "La instrucci6n ru

dimentaria". Aquf se incluyen las nociones elementales 

de geografía e historia, ejercicios de dibujo y trabajos 

manuales. 

El plan hizo patente su tendencia por vuncular y adaptar 

los estudios con el conocimiento de la regi6n donde se 

encontraban las escuelas. Se pretendía que los estudia~ 

tes elaborasen conocimientos sobre el contexto, para ac

tuar sobre él con una supuesta finalidad de progreso, p~ 
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ro al margen de los prob1 emas para una acción social más 

comprometida. 

Con respecto al per!odo escolar, qued6 señalado que se 

cubriría el de las escuelas del Distrito Federal y terr~ 

torios: con una semana escolar de cinco días y tiempo 

continuo de acuerdo con las necesidades locales. Al ter 

minar el afio escolar, habría una "repetición general de 

materias" como actividad evaluatoria, donde participa

rían el director y las autoridades ~unicipales del luga~ 

en concordancia con las disposiciones de la Secretaría 

de Instrucci6n Pública y Bellas artes. 

En la disciplina escolar quedaron terminantemente prohi

bidos los castigos comprendidos en el artículo 22 de la 

.Constitución Federal. La violación de este precepto 

constituiría un delito o falta, según sus casos, y cuya 

responsabilidad podría exigirse mediante acción popular". 

En el capítulo V ("Instalación de escuelas. Derechos de los mun! 

cipios y de los estados. Instaladores e Inspectores"), 

se indic6 que lás escuelas de instrucción rudimentaria 

se irían estableciendo en la medida en que lo permitie

ron los recursos del erario. Estos -previa solicituddel 

municipio- tendrían la posibilidad de pasar de la juris

dicci6n del estado donde se econtraran al ejecutivo de 
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de la entidad federativa, lju.ien a su vez haría la solici_ 

tud a la secretaría respectiva, comprobando gue la escu~ 

la seguiría "progresando". La escuela sería entregada 

por inventario quedando bajo responsabilidad del gobier-

no local. 

Los instaladores e inspectores tendrían la obligación de 

presentarse ante el ejecutivo del estado antes de empre~ 

der sus labores y terminadas 6stas, con el prop6sito de 

rendir un informe al gobierno respectivo, además de "fa-

cilitar información estadística" Esta ley no afectaba 

la observancia de las normas que, en materia de "educa-

ci6n obligatoria", estaban vigentes. 

En cada período de sesiones, el Ejecutivo de la Unión, 

debería informar a la cámara de diputados los pormenores 

de la aplicación y progreso de esta ley, así como la in-

versión de fondos destinados para su objeto. Comoartíc~ 

los transitorios se indicó lo siguiente: 

"l. Esta ley comenzará a regir el próximo afio 
escolar de 1913, 

2. Queda derogada la ley de Instrucción Pú
blica expedida el 3 O de mayo de 1911". 

Ante esta propuesta de ley emitida por la diputación de 

Oaxaca, Gregario Torres Quintero hizo las siguientes ob-

servaciones: 
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"A causa de la poca cxposici6n del 
texto, no quedan definidos los t6r 
minos de "integral" y "rudirnenta-
ria", si integral es equivalente a 
completa, como es la creencia co
rriente y si rudimentaria vale tan 
to como rudimental. Si esta pala= 
bra se deriva de rudimento, sirve 
para expresar lo que es embriona
rio o uniforme o imperfecto o in
completo. Debemos confesar que los 
términos integral y rudimentaria 
aplicados a la educación se contra 
dicen, se excluyen el uno al otro: 
La educación, que es integral, no 
puede ser rudimentaria". (159) 

Sobre la obligatoriedad del Ejecutivo Federal en el sen-

tido de establecer en toda la república escuelas de "edu 

cación integral" (art. I) para la raza indígena, Torres 

Quintero admitió: 

"A diferencia de la ley original, 
que no imponía al ejecutivo fede
ral la obligación de establecer 
escuelas rudimentarias en toda la 
república sino sólo los autoriza
ba, y donde no se excluía a los 
analfabetas que no fuesen indíge
nas, la iniciativa propuesta esta 
ba en favor -exclusivamente- de 
los indios. Por lo tanto no coin 
cidfa con la iniciativa de ley de 
la diputación de oaxaca". 

LISANDRO CALDERON 

Hizo importantes puntualizaciones al proyecto de ley de 

educación rudimentaria; señaló que esta iniciativa era 

una respuesta ante las tendencias renovadoras del pueblo 
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en las postrimerías del gobierno de Diaz. Observ6, ade

.más, que este proyecto no había sido estudiado detenida-

mente y -en concordancia con Pani- indic6 que en él se 

expresaba "el g6rmen mismo del fracaso".~60I 

Al momento de expedirse -expresó Calder6n-, el público 

se mostró indiferente porque comprendi6 que era una de 

tantas leyes que; como otras, había nacido muerta. Des-

pués, cuando comenzaron a verse instaladores y se tuvie-

ron noticias de lo que se pretendía hacer, comenzó la de 

silución. 

De hecho, si se hubieran establecido escuelas conforme 

al rlan, se habría presenciado un fracaso rotundo. Para 

este autor, la ley de escuelas rudimentarias no tuvo va-

lor alguno y las fallas observadas se debían a "no cono

cer perfectamente el fenómeno para poder establecer la 

ley que ha de realizarlo". En este caso se trataba de 

el conocimiento de la raza indígena. Lizandro Calderón 

hizo un llamado de atenci6n a quienes elaboraron la ley 

y advirtió: "no se realizó un estudio serio experimental 

antes de expedirla. Este estudio tendría que dar cuenta 

de las diferentes razas indígenas gue poblaban nuestro 

·territorio, para indagar qué es lo gue sobre todo neces~ 

taba nuestra raza indígena? En este sentido, expresó: 
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" ... hay agrupaciones de indÍgcnctb 
en las que la inteligencia está 
completamente dormida hasta el 
grado en que solo se dan cuenta 
de su ser sin preocuparse del mu~ 
do exterior" acaso, "en una míni
ma parte, en tanto que otros ti~ 
nen una voluntad absolutamente dé 
bil que precisa fortificar cicntf 
ficamente para hacerlos aptos en 
la lucha por la existencia. Y si 
en unos la inteligencia está des
pejada todavía y pueden concebir 
fácilmente, en otros el lenguaje 
es tan rudimentario que apenas si 
pueden expresar las sensaciones 
más simples". 

De acuerdo con Calderón no se conocía suficientemente la 

psicología del indio. Por ello reclamó a los "sabios" 

su gran preocupación por in a Europa a estudiar sistemas 

de enseñanza aplicables a pueblos muy adelantados, sin 

llegar a "conocer íntimamente a ese agregado humano que 

se llama el indio" y que, hoy por hoy, es una especie de 

esfinge". Exhortó a los profesores venidos de Europa a 

que realizaran estudios sobre "las aptitudes para el 

aprendizaje de los grupos étnicos", y coadyuvaran a ins-

trumentar una ley que presidiera la evoluci6n del indio". 

Calderón no fue partidario de que el gobierno federal se 

encargara de las escuelas rudimentarias; estaba a favor 

de que fueran los estados y los ayuntamientos quienes as~ 

mieran esta responsabilidad, aunque dirigidos y estimula 

dos por los gobiernos estatales. Al respecto, propugn6 
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por descentralizu.r los negocios públicos, modificar el 

r6gimen tributu.rio y du.r soberanía a los ayuntamientos. 

A partir de una serie de consideraciones fundamentalmen-

te positivistas, el autor señaló la necesidad de que el 

niño de campo pasara del "conocimiento dnicamente de sí, 

a la interpretación, por medio del entendimiento de los 

fenómenos que los sentidos han dado a conocer" . Este re 

corrido ubicaría al niño de campo "por su entendimiento", 

como un niño de ciudad. Sin embargo, también señal6 que 

los estudios en las escuelas rudimentarias no favorece-

rían "esta evolución que se buscaba", debido al corto 

tiempo de estudios. 

Las tesis de este autor en su orientación evolucionista 

y biologisista se expresaron de una manera muy clara: 

" ... Todo lo que se haga contradiciendo 
las tres fases perfectamente demarca
das de la evoluci6n mental del hom
bre "' es un trabajo trunco e imper
fecLo, cuyos resultados tienen por 
fuerza que ser raquíticos. Luego, la 
ley de escuelas rudimentarias tal como 
está concebida, es evidentemente anti
cient[fica y no tiene por base un cono 
cimiento ni siquiera empírico de las -
necesidades y tendencias del indígena". 

En concordancia con Pani, Calderón expresó la necesidad 

de fundar escuelas normales regionales "como comienzo de 

la obra". 
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"Antes que todo hay que formar a 
los maestros, y si es posible que 
éstos salgan de las diferentes 
agrupaciones de indígenas, mejor 
todavía". 

Con respecto a un plan de estudios para las Normales Re-

gionales Calderón señal6 que "un programa de esta natur~ 

leza demandaba un tiempo relativamente dilatado" y que 

tratándose de indígenas, cuando menos, "se debían hacer 

estudios en un espacio de tiempo que no bajara de los 

ocho años; los cuatro primeros, debían dedicarse a per-

feccionar la insignificante instrucci6n primaria y los 

cuatro primeros, debían dedicarse a perfeccionar la insi51 

nificante instrucci6n primaria y los 'cuatro últimos a los 

estudios normalistas". Asimismo, indicó que durante los 

ocho años que durara la formaci6n de los profesores para 

indígenas habría tiempo suficiente para "darse cuenta de 

la índole psíquica de los diferentes pueblos". 

Calderón propuso que, aunado a la escuela normal, se ere~ 

ron primarias experimentales, como campos de prácticas, 

las cuales funcionarían en los "pueblos atrasados": 

" ... dejando a los directores que sigan 
los programas, métodos y procedimien
tos que crean convenientes y anotando 
cuidadosamente todo lo que observen. 
Esta suma de observaciones y el conoci 
miento casi perfecto que respecto a la 
íntima manera de ser del indio se ten
dría, permitiría, formular con pleno 
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conocimiento de causa una ley de 
escuelas indígenas". 

Con respecto a la actitud de los indígenas hacia la edu-

cación, concibió el siguiente señalamiento: 

"El indio teme a la escuela y se 
resiste a enviar a sus hijos de 
a ella, porgue hasta ahora ésta 
no ha correspondido a las necesi 
dades vitales de dichos pueblos-
y el medio la rechaza por instin 
to de conservación. -
"En las escuelas de indígenas, los 
maestros son, por regla general, 
ignorantes que no pueden compren
der las leyes de la evolución men 
tal y cuando quieren impartir en-= 
señanza dan precisamente precep
tos abstractos( ... ) como no es 
eso lo que la inteligencia del in 
dio necesita, nada asimila, pasañ 
los años y nada sólido sabe, y sí 
puede adquirir en la escuela( ... ) 
algunos vicios, como el de la pe
reza, entre otros, que es fatal 
para la sociedad a que pertenece. 
Y esto, cuando el maestro enseña 
algo, pues en muchas ocasiones ex 
plata a sus alumnos haciendo que
vayan por leña que cuiden sus ani 
males en el monte y que desempe-
ñen, en una palabra, el oficio de 
criados. 
"Esta situación ha provocado que 
la escuela aleja a los niños; en 
lugar de ser ésta un lugar que de 
bería favorecer la evolución del
pueblo. 
"Se han dado casos en los que los 
padres pagan a los maestros con 
tal de que permitan que sus hijos 
dejen de concurrir a la escuela". 
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A manera de conclusi6n, este autor propuso los siguien

tes puntos: 

l. La necesidad de una educaci6n para analfabetas 

2. Que esta educación debía favorecer "la evoluci6n men 

tal del indio para realizar su mejoramiento", aunque 

la ley del l~ de junio le pareció inadecuada 

3. Modificar el sistema tributario para que los estados 

y ayuntamientos tuvieran recursos indispensables pa

ra fomentar la instrucción de los analfabetas 

4. Establecer escuelas normal-s regionales, prioritari~ 

mente sostenidas y dirigidas por la federación para 

formar maestros para las escuelas de indígenas 

5. Crear escuelas de experimentación en los centros in

dígenas atrasados, dirigidas por profesores muy com

petentes para estudiar la "índole psíquica" a la vez 

que los fueran educando 

6. Que la ley de escuelas para indígenas se formulara 

una vez que se reunieran y clasificaran las observa

ciones recabadas en las escuelas normales y de expe

rimentación; esto sería unos siete años despu~s del 

trabajo en los centros 

Al margen de la serie de debates sobre la conveniencia y 

forma del establecimiento de las escuelas de instrucción 

rudimentaria, amparadas en la ley del 1~ de junio de 
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1911, hacia fines de 1913 y durante el afio siguiente la 

instrucci6n rudimentaria contó con el mayor número posi

ble de escuelas: 200, con una asistencia de 10,000 alum

nos. 

Durante 1915 y 1916 las escuelas rudimentarias alcanza

ron su grado mayor. El movimiento revolucionario fue un 

obstáculo para el incremento y conservación de este tipo 

de educación. Las escuelas rudimentarias convivieron 

con los tiempos más agitados de la revolución y pronto 

los sujetos involucrados de estos planteles se sumaron a 

la causa revolucionaria. Por estas razones se les lleg6 

a llamar "fábrica de zapatistas", declarando, en este 

sentido, su orientación social que irían adquiriendo en 

la práctica aun sin el ordenamiento legal que así lo es

tableciese y sic:ndo en sí mismo un antecedente de la fuE . 

ci6n social que más adelante se permitirían las llamadas 

"escuelas rurales". 
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IV. LA ESCUELA QUE SURGE DE LA REVOLUCION 

4 .1 EJ, CON'l'EX'rü SOCIOEDUCATIVO: (de Obreg6n a Calles) 

La Revolución Mexicana fue uno ele los más importantes m_9 

vimientos sociales ocurridos en el mundo en los inicios 

del siglo XX. En ella pueden distinguirse dos etapas 

principales: 1) la lucha armada, que duró de 1910 a 1920, 

y 2) un período de reconstrucci6n y desarrollo institu-

cional que se llevó a cabo tratando de seguir los linea-

mientas revolucionarios y que se prolong6 por lo menos .,, 

hasta 1940. (l6l) 

Al concluir el período armado de la Revolución, la reali 

dad presentaba, por un lado, la persistencia de las vie-

jas clases privilegiadas expulsadas del poder político y, 

por otro, la presencia de las masas campesinas y obreras, 

las cuales e,-..:igían que se cumplieran los postulados revolu-

cionarios. Además de la guerra civil, la economía del 

país se devastó aún más, en parte a causa de la depre-

si6n que siguió a la primera guerra mundial, pero sobre 

todo como resultado de la hostilidad de los Estados Uni-

dos hacia las cláusulas de la Constituci6n Mexicana que 

afectaban a la propiedad extranjera. 0.62 ) 

Fue en este momento histórico cuando Obregón asumió el 
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poder en 1920. El general Obreg6n era la figura necesa

ria del caudillo, cuyo prestigio militar y político se 

basaba en su enorme capacidad de movilización de las ma

sas populares y en la relaci6n de éstas con el caudillo. 

Tal situaci6n dio fuerza al Estado en formación. 

Con Obreg6n se desarroll6 una ideología populista que se 

hizo práctica de gobierno. Se trataba de una ideología 

que buscaba conciliar, por un lado, las demandas obreras 

y campesinas y, por otro, sostener el r~gimen de propie

dad privada con proyecciones hacia el capitalismo. 

Una de las ideas básicas en el programa de Obreg6n era 

la de esta conciliación entre las clases y grupos que in 

tegraban la sociedad posrevolucionaria fue, pues, una de 

las tesis básicas en el progra~a de Obreg6n. El concep

to de revolución como lucha armada dio paso a un nuevo 

significado que entendía al trabajo como la base para 

llevar a efecto la reconstrucción nacional. 

Las ideas de reconstrucci6n nacional integraron de mane

ra fundamental la cuesti6n agraria, entendida ésta como 

la necesaria organización del trabajo, al margen de un 

auténtico proyecto de reparto de tierras. 

Como contrapartida del terrateniente privilegiado de la 
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era porfiriana, en el pensamiento de Obreg6n, prcdomin6 

la imagen üel agricultor emprendedor, el ugricvltor cap_á: 

talista en gran escala que -al parecer constituía el ve.E_ 

dadero programa agrario revolucionario. En este sentido, 

las ideas de Obregón iban más lejos que la simple e:xgi

genci~ de la revolución que decía: dar tierra a los po

bres del campo. 

La reforma agraria co~r6 sentido en un proceso institu

cional en el que las medidas legislativas, más que prom9_ 

verla, la dificultaron y retrasaron. Desde la perspecti 

va de Obregón, la reforma agraria no era más que un ant~ 

cedente para la organización generalizada de la pequeña 

propiedad. El programa del agro era esencialmente polí

tico y sería utilizado para la pacificación del campo, 

sin que se comprometiese por ello la propiedad privada. 

Este proyecto de reconstrucción nacional qued6 asentado 

en un plan de política económica que rederinía el desa

rrollo agrícola del nuevo país, apoyando la pequeña pro

piedad altamente productiva y orientada hacia la export~ 

ci6n. El proyecto para ser realizado implicaba el desa

rrollo de una política cuyo objetivo prioritario sería 

"convencer al campesinado mexicano de la necesidad de·r~ 

nunciar a su tradicional forma de producci6n de autosub

sistencia". Llevaba consigo, también, el requerimiento 



- l 35 -

de "producir para la exportación o al menos para el mer-

cado nacion<:!l". 

Por el sentido mismo de la política agraria y por las 

condiciones en las que el campo se encontraba, el Estado 

tomó un "cierto papel educador" al tratar de enseñar y 

difundir t~cnicas agrícolas que respondiesen a las nece-

sidades del nuevo proyecto. "Pero el proyecto hacia el 

campo y la capacitaci6n implícita eran insuficientes pa

ra la consolidación de un Estado fuerte, por lo cual es-

te proyecto, fue complementado con otro de desarrollo 

institucional cuyo objetivo fundamental era desarrollar 

una política de integración nacional 11 P63l Con €ste se 

pretendió consolidar un Estado nacional. Ambos proyec

tos, tanto el económico con el cultural, requerían que 

el nuevo estado asumiera una nueva función: la función 

educativa. 
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4. 2 IJA EDUCACION REVOLUCIONARIA 

La revolución Mexicana dio un gran impulso a la educa-

ción rural, la cual fue vista como el medio de apacigüa-

miento y control social "a la vez que corno un elemento 

necesario para el desarrollo de las fuerzas productivas' 

del país". (1G4l Es por ello que desde un principio se 

trat6, por medio de la educación, de incorporar a las ma 

sas rurales al nuevo Estado y a su proyecto social. 

La Secretaría de Educación Pública -creada en 1921 con 

José Vasconcelos como primer secretario-, trató de res-

ponder a dos factores fundamentales: uno de apoyo a la 

soluci6n de las necesidades socioeconómicas que la nueva 

política de reconstrucción nacional exigía; y otro, cen

trado en la política educativa del momento, de integra-

ci6n nacional. 

En un párrafo que justifica la fundación de la Secreta-

ría de Educaci6n Pública se expresaron los siguientes 

propósitos de la educación: 

"Salvar a los nifios, educar a los j6 
venes, redimir a los indios, ilus- -
trar a todos y difundir una cultura 
enaltecedora, generosa ya no de cas
ta, sino de todos los hombres". 

En su "mandato a la nación" Obregón dijo: 

.. 
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"Es necesario orientar la educa
ci6n en el sentido de las necesi 
dades industriales, comerciales
y agrícolas de cada regi6n; la 
instrucci6n que se imparte no es 
a simple base de alfabeto, sino 
que se erige sobre dos firmes co 
lumnas: instrucci6n inteligente
y trabajo productivo" (165) 

Durante la administraci6n obregonista, la escuela de ti-

po rural empez6 a gestarse y perfilarse como el eje ver-

tebral del sistema educativo nacional. Según Vasconce-

los, la instituci6n escolar, debía ser "la agencia inte-

gradora que introduciría al indio a la cultura europea y, 

al mismo tiempo, coadyuvaría a preservar los más valio~ 

sos elementos de la herencia nativa". ~GG) 

En el proyecto de ley que el Poder Ejecutivo envi6 a la 

XIX Legisló.tura del Congreso de la Uni6n, orientado a la 

creación de la SEP, qued6 delimitada la política educati 

va de la Revoluci6n. En el documento se decía: 

"Las escuelas rurales, las prima
rias y las técnicas se desarrolla 
rán aun a costa de las escuelas 
profesionales ... al efecto el pro
yecto previene la creación de una 
escuela técnica en cada estado o 
territorio y s6lo de cuatro uni
versidades las cuales serán fede
rales porque estarán sostenidas 
con fondos de la federación; mas, 
por lo que toca a su constituci6n 
interna, sus orientaciones y ten
dencias, todas ellas será autóno
mas y libres •.. y será general la 
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obligación de impartir cnsciianza gra
tuita, salve el caso de los alumnos 
acomodados que deberán pagar cuotas .(167) 
"No venderemos más ciencia ... pero 
sí impondremos a los ricos cuotas le
gítimas que serán de gran provecho p~ 
ra los detalles de perfeccionamiento 
de las escuelas- Lograr la unidad 
dentro de la complejidad, tal debe 
ser el objeto e.le nuestra organización, 
que no puede ser otro gue el de la re 
volución, aesde la escuela elemental
hasta la universidad ... conforme un 
plan unísono y coherente". (168) 

Los siguientes incisos esclarecen lo que asentaba el pr~ 

yecto en lo tocante a la aplicación de los criterios 

arriba señalados: 

"a) en todas las escuelas especiales 
de indios se enseñará el castellano 
con rudimentos de higiene y economía, 
lecciones de cultivo y aplicación de 
máquinas a la agricultura; b) las es
cuelas rurales se extenderán por todo 
el país y en ellas se enseñarán traba 
jos manuales, cultivos, algo de cien~ 
cia aplicada y consejos prácticos so
bre uso de máquinas modernas para me...; 
jorar las inustrias locales; c) las 
escuelas e institutos técnicos ten
drán un carácter moderno y eminente
mente práctico; d) su instalación se
rá costosa y por lo mismo lenta, pero 
cuidará de poner en práctica un sis
tema pedagógico por el cual la escue
la completará la enseñanza de la vida; 
e) no es indispensable dotar estos 
instrumentos de talleres costosos, pe 
ro sí de buenos maestros, los cuales
importaremos primero y formaremos, 
después; f) las escuelas de educación 
primaria y secundaria deben perfeccio 
narse hasta que puedan ofrecer sus -
aulas a todos los niños y jóvenes del 
país; g) al efecto, la federación 
obrará directamente, pero colaborará 

,· ... · 
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con los estados y fomentará insti_ 
tos privados, según el caso". 0.69) 

La nueva Secretaría estaba dividida en tres ramas gener~ 

les: escuelas, bibliotecas y bellas artes. El Departa-

mento de Escuelas era responsable de la enseñanza prima-

ria, secundaria, técnica y normal. Asimismo, se irnpuls6 

la educación elemental infantil y adulta, se crearon es-

cuelas técnicas e industriales y fue instaurada comoobli 

gatoria la ~nseñanza para el trabajo, mediante la crea-

ci6n de talleres, huertos y granjas en algunas escuelas. 

Con Vasconcelos como Secretario de Educación', se promo-

vi6 un importante proyecto de bibliotecas y la edición 

de textos técnicos y culturales por medio de la sección 

editorial del dC?partamento. 

Otro importante rubro fue el de bellas artes. Con res-

pecto a la educación artística, Vasconcelos sostenía: 

"la educaci6n del país está en la estética la energía 

cósmica de un pueblo nuevo debe encausarse al juego y al 

arte populares y sustraerse de la crueldad bárbara". 

Los dC?partarnentos de Cultura Indígena y de la Campaña de 

Alfabetización fueron considerados por Vasconcelos como 

secciones temporales. Tenían como objetivo "acabar con 

la segregaci6n de los indios y unificarlos en torno a la 
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nacionalidad para prepararlos a la vida democrática en 

la que se realizaría finalmente la redenci6n del NGxico 

bárbaro''. 

El Departamento de Cultura Indígena pronto asumi6 la res 

ponsabilidad de la mayoría de las escuelas federales 

creadas en las áreas rurales. Para atender las caren-

cias existentes en la educaci6n rural se formaron las mi 

sienes culturales. Por medio de ellas, grupos de maes-

tres se abocaron a estudiar las necesidades y condicio-

nes socioecon6micas y culturales en diferentes zonas e 

hicieron actividades de promoci6n para interesar a las 

comunidades en la educación y preparar maestros locales 

mediante cursos cortos sobre agricultura, oficios, depo~ 

tes, higiene y pedagogía. 0.?0) 

4.3 EL IDEARIO PEDAGOGICO DE VASCONCELOS 

Para Vasconcelos, la escuela debía ser "una iniciación 

en la vida y no un laboratorio; sus enseñanzas: la des-

treza, la práctica del entusiasmo y la búsqueda de lo ªE 
soluto. Aunque proclamaba "la educación para la produc-

ci6n", en realidad su pedagogía tenía funciones éticas y 

estéticas mesiánicas. Este planteamiento contradecía 

las pedagogías modernas que, un poco más adelante, encoE 

trarán resonancia en los planteamientos de Moisés sáenz, /' 
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esto es, en la pedagogía pragmática de John Dewey. Vas

concelos defendió una pedagogía que no buscara la adapta

ción al ambiente, sino más bien fijara un modelo qt1e de 

imitarse y propagarse diera como resultado la creación 

de un ambiente nuevo. se trataba "no de convertir al su-

jeto en el modelo establecido de buen ciudadano, sino de 

crear un hombre nuevo". (l?l) 

En este sentido, proclamaba no una educación para la ada_E 

taci6n al ambiente, sino para la aristocracia espiritual. 

La educación, para él, era una tarea personal. 

Al maestro le correspondía ser un artista; no un técnico. 

Debía educar la sensibilidad: "educar para la aventura", 

más no para la adaptación al ambiente. "El maestro, pues, 

debía convertirse en un texto viviente". 

Vasconcelos comparó el papel del maestro como el de un 

apóstol. Su modelo eran las primeras misiones cristiana~ 

únicas figuras de la élite europea que habían sido capa

ces de llegar al pueblo. El magisterio habría de "redimir 

a las masas por medio del trabajo enaltecedor y el conoci-

miento". 

En Vasconcelos,. la filosofía y la política educativas en

contraron su expresión en tres proyectos que sustentaron 
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el proceso de expansi6n de la educaci6n rural: las casas 

del pueblo, las misiones culturales y las normales rura-

les. 

4.4 LA EDUCACION RURAL: DEBATE Y CONCRECIONES 

En la década de los veintes, la educación para el trabajo 

sigui6 ciertas tendencias. En primer lugar, dadas las 

condiciones estructurales de la economía y la sociedad de 

la época, la capacitaci6n trató de orientarse y se orien-

tó hacia las masas rurales; en este sentido, se preferen-

ciaron los programas elementales que, junto con los cono-

cimientos escolares básicos, instruyeran las labores agri 

colas de habilidades prácticas. Paralelamente, se intro 

dujeron opciones educativas para dar continuidad a la for 

mación técnica agrícola hasta los niveles superiores. 

Cabe hacer un paréntesis para resaltar la importancia que 

tiene, partir del conocimiento de los niveles elementales 

en la educación rural. Es ahí donde se expres6 la filoso . -
fía y la política educativas de los primeros años posrev_9 

lucionarios, las cuales, por su significación y alcances, 

han marcado la orientaci6n de los proyectos académic~s y 

la práctica de los docentes en la historia reciente de la 

educaci6n en México. No obstante, han cambiado los mati-

ces en los -cuales estas tendencias han ejercido su influe~ 

cia. 
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Las comunidades rurale5 h.:ibfon sido víctfo1as en los años vein 

tes, de un ataque brutal. 

"Los campesinos lucharon durante la 
revolución para quebrantar un esta
tus de peonaje que amenazaba con 
aniquilar a la comunidad. Muchos 
educadores se identificaron con es
ta lucha, porque eran partidarios 
de una economía de pequeños produc
tores~ pero aceptaban las leyes de 
una economía de mercado libre .•. y 
un Estado que estaba en proceso de 
consolidar sus relaciones con el ca 
pital en gran escala" ü72) 

En estas consideraciones, el aspecto comunal de la vida 

rural era inoperante o bien constituía un obstáculo para 

la integración del mercado y el incremento de la produc-

ci6n. "A las comunidades rurales se les consideraba como 

primitivas, atrasadas y salvajes. Se pensaba que la vida 

del campesino era poco pre!ctica, llena de supersticiones 

e inatil. Por lo tanto, la escuela debía "formar indivi-

duos eficientes que trabajasen en forma inteligente en e.l 

proceso evolutivo de nuestra raza". Cl 73 l 

La escuela rural se concibió, pues, como un centro de en-

señanza con miras al "progreso" de la comunidad rural: un 

centro que "enseñara a vivir a los campesinos". 

Las casas del pueblo -nombre que adoptaron las escuelas 

rurales creadas en el período obregonista y cuyos objeti-

vos eran estudiar las condiciones ~ulturales tanto de los 
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enclaves indígenas como de las zonas rurales menos accesi 

bles- fueron, primordialmente, la opción para "promover 

el proyecto educativo del 'Estado a través de una amplia 

gama de actividades"(l7~ 

El programa de educación rural dependía en gran medida de 

los maestros, quienes eran reclutados informalmente. La 

primera generación de maestros estaba compuesta, en su ma 

yoría, por jóvenes que no habían terminado la primaria, e 

incluso que apenas estaban alfabetizados. Ante esta situa 

ción la SEP promovió las misiones culturales. 

Las misiones culturales iniciaron sus actividades en octu 

bre de 1923 con la dirección de Rafael Ramírez. La prim~ 

ra misión cultural estuvo constituida por seis de los me-

jores maestros del Distrito Federal que trabajaron tres 

semanas en Zarnaltipán, Hgo. Para 1930 existían 14 misio-

nes en total. 

El proyecto de las misiones culturales significó una cru

zada cultural ideada por Vasconcelos a través de la cual 

se haría llegar la cultura a'los maestros rurales, los 

cuales serían promotores directos de la obra cultural en 

sus comunidades". 

Puig Casauranc, en una plática dirigida a los miembros de 
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las misiones culturales el 25 de [cbruro de 1927, expresó 

el sentido que esta obra abría de tener, señalando algu-

nos lineamientos tendientes a orientar a los misioneros: 

"Las misiones culturales, se conci 
· bieron como un organismo especiali 
zado que ofreciera sesiones peri6= 
dicas para la orientación intensi
va de los maestros y de la pobla
ción rural" . (175) 

Las misiones tendrían el "privilegio" de vivir en contac-

to con los maestros :rurales durante muchos meses del año 

y habrían de emplear sus momentos de ocio en pláticas fa-

miliares con ellos y con los vecinos, en las cuales, por 

modo lógico y humano, la conversación habría de recar •.. 

sobre los prop6si tos, lineamientos y procedimientos de ª.5: 

ci6n de la secretaría. Los misionenos serían los voceros 

del presidente de la república en materia educacional; 

por lo tanto, debían tener conocimiento de los deseos del 

presidente ... y promover las expectativas de la escuela 

rural. 0.7G) 

Los misioneros también tenían la función de rendir infor-

mes de los centros indígenas y rurales; enseñar sin dis-

tinción de sexo ni edades, conducir por un buen camino lo 

mismo al indígena que al que no lo era; representarlos en 

todas partes, moralizarlos, ayudarlos principalmente en 

sus mayores desgracias, teniendo presente que el momento 
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más propicio y eficaz para enseñar, es aquel que se pre

senta espontáneamente lo mismo a la orilla de un barbech~ 

debajo de los árboles, sobre los caminos o bien en el in

terior de la escuela o del hogar". Cl 77 l 

Para que los misioneros cumpliesen bien su funci6n, se 

trat6 de poner bajo la dirección de cada uno el mayor nú

rnero de discípulos, a los cuales se les gratificaría con 

el pago estipulado para un maestro residente: ocho pesos 

diarios, distribuidos entre el grupo de cuatro j6venes a 

quienes se les asignaría la cantidad mínima de uno y dos 

pesos como máximo. Esta medida se argumentaba diciendo 

que "el sueldo mencionado para el maestro de un pequeño 

poblado resultaba mucho dinero y que los misioneros -con 

cuatro, cinco u ocho discípulos- podrían ampliar su radio 

de acci6n 11
• U?B) Igualmente se dijo que esta disposici6n -:~. 

estaba orientada a "aumentar los elementos docentes" de 

los centros indígenas, proporcionando a los misioneros la 

oportunidad de preparar sobre el propio terreno maestros 

rurales que a la vez que fuesen monitores, también serían 

discípulos de aquéllos, quienes los visitarían y reunirían 

peri6dicamente para dirigirlos en sus labores. 

La enseñanza se concretaba en el conocimiento de la lecto 

escritura y las cuatro operaciones fundamentales, agrega~ 

do pláticas y ejercicios sobre diversos cultivos, con el 
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objeto de "inspirar a los educandos el cariño a la tierr~ 

fuente de todo bienestar". U 79) 

Más que discursos, las conferencias debían ser cambios de 

impresiones, pláticas sencillas, accesibles y atiles para 

quienes las escuchasen, "procurando poner en ellas todo 

lo gue sirve para levantar el espíritu de los hombres sen 

cillos e ignorantes, infundirles entusiasmo y fe en su PºE 

venir y en el futuro de la patria ... Con ello los misio

neros "representarían" su verdadero papel, interpretarían 

su verdadera misión y prolongarían, la obra de aquellos 

hombres gue, dentro de lo fácil y lo virtuoso, se derrama 

ron como esencia en el alma de la raza indígena".(lSO) 

Las misiones culturales incorporaron especialistas en hi

giene y educaci6n física, agricultura, artesanías rurales, 

ciencias domésticas, carpintería y mGsica; el jefe de las 

misiones era responsable de dar clases sobre métodos de 

enseñanza y organización basados tanto en teorías pedag6-

gicas "modernas" como en las necesidades locales. 

Así, maestros de una determinada región eran reunidos en 

un solo poblado para un curso intensivo llamado "institu

to", que duraba tres semanas y el poblado mismo se conve_E 

tía en objeto de un proyecto piloto de desarrollo comuni

tario. A largo plazo se pretendía "incorporar plenamente 
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los poblados a la vida n¡¡cional, des¡¡rrollar una cultura 

nacional que se basara tanto como fuese posible en las 

tradiciones locales, y mejorar las condiciones higiénicas 

económicas y culturales de los campesinos". USl) 

"Los 

d.~ 

insti t~{~s fueron, en principio, escuelas de dos años, 

cuyos cuatro cursos semestrales si bien diplomaban maes-

tras rurales no considerados con la misma categoría prof~ 

sional de los normalistas urbanos, sí prevalecía en sus 

egresados el espíritu de servicio ... El alumnado fue re~ 

clutado, además, entre muchachos escogidos con cualidades 

relevantes y, en algunos casos, con preparaci6n previél' .!l.S3) 

Durante la administraci6n de Alvaro Obreg6n se promovi6 

también la normal rural. Esta instituci6n se concibi6 co 

mo un medio a través del cual se resolverían las deficie_!! 

cias de los maestros rurales y se proporcionaría un mini-

mo de maestros para cubrir los requerimientos educativos 

del campo. 

Entre 1922 y 1925 los gobiernos estatales fundaron escue-

las normales rudimentarias en las ciudades de Hidalgo, 

Puebla, Michoacán y Oaxaca. La primera escuela normal re 

gional se estableció en Tacámbaro, Michoacán, en 1922; su 

director fundador fue Germán Parra, e Isidro Castillo, su 

sucesor. En este colegio se promovi6 una forma de capaci 



taci6n acorde con las necesidades del medio rural, con 

una orientaci6n inspirada en la realidad que entonces en

frentaba la escuela rural. fig3) 

Un año después de la creación de esta primera escuela, d~ 

versos establecimientos rurales federales se extendieron 

por todo el país; creci6 el número de maestros y se logró 

una matrícula de más de 34 mil alumnos. (Véase: distribu 

ción de la escuela rural en las distintas entidades y nú

mero de maestros y misioneros en el cuadro 1). 

Durante los cuatro años que precedieron a la fundaci6n de 

la SEP "las motivaciones iniciales de sello vasconceliano 

fueron mezclándose con otros objetivos más utilitarios 

asignados a la educación. Las imperiosas necesidades de 

reconstrucci6n nacional, sobre todo las que reclamaban la 

reorganización y mejoramiento del aparato productivo, fu~ 

ron desplazando poco a poco las ideas del secretario de 

educación, hasta que finalmente se impuso la Tesis que 

ubicó la educación como instrumento del progreso económi

co, individual y nacional". (lS4) 
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ESFUERZOS EN PRO DE LA ESCUELA FED!ml\L RURAL (1923) 

ESTADO MISIONEROS MAES'l'ROS ESCUELAS 
RURALES RURALES INSCRIPCIONES 

Aguascalientes 

Campeche 1 2 2 115 

Coahuila o 9 9 630 

Colima 1 8 8 448 

Chihuahua 2 15 15 840 

Chiapas 7 32 30 1,530 

Durango 6 2 2 180 

Guerrero 5 30 30 2,160 

Guanajuato 3 11 10 610 

Hidalgo 5 50 50 3,050 

Jalisco 3 22 21 714 

México 7 54 54 2,268 

Michoacán 9 30 30 2,970 

Mor el os 2 13 12 744 

Nayarit 4 12 12 792 

Nuevo Le6n 1 10 10 480 

Oaxaca 9 72 72 5,400 

Puebla 10 63 63 4,664 

Querétaro 2 15 15 510 

Sonora 4 16 16 832 

San Luis Potosí 5 21 20 1,580 

Sinaloa 1 13 13 719 

Tabasco 1 3 3 239 
Tamaulipas 1 14 14 913 
Tlaxcala 1 4 4 240 ·t· Veracruz 8 37 37 1,480 
Zacatecas 4 13 13 546 

FUENTE: Mary Kay Vaughan, ºE· Cit., tomo II, p. 485. 
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Al mismo tiempo que surgi6 en 1923 la Dirección de Ense

ñanza Técnica Industrial y comercial, fue cobrando fuerza 

en las acciones educativas oficiales la búsqueda de una 

enseñanza orientada a preparar individuos que se convir

tiesen en "colaboradores inteligentes de su progreso". 

"La versión utilitaria de la lucha contra la ignorancia 

se mantendría como el centro de la política educativ~~18~ 

Ya en ese año, las corrientes partidarias del Learning by 

doin (aprender haciendo) doctrina pedagógica de John Dewey, 

habían logrado imponer -a pesar de la oposición de Vascon 

celos- las nuevas teorías y experiencias sobre educación 

en los programas de la SEP. Estas teorías se adaptaron de 

acuerdo a las pretensiones de políticos y pedagogos mexi-

canos, quienes pregonaban la necesidad de "elevar la cap~ 

citaci6n productiva y el bienestar social a partir del mg_ 

delo norteamericano", cuyo sistema económico admiraban, 

no obstante su declarado nacionalismo". (1B6l 

A partir de 1923, la reforma educativa cambió sustancial

mente el contenido ideológico de la educación, lo que se 

expresó en la orientación pragmática de los planes de es

tudio, tanto de la educaci6n básica como en el nivel me-

dio superior. Esta nueva pedagogía, impregnada en la fi

losofía del "pragmatismo", desplaz6 el enfoque que Vascon 

celos quiso imprimirle a la educación y a la cultura mexi 
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cana. Creo que esta nueva drientaci6n surgi6 a partir de 

condiciones concretas, como es el caso de la participaci6n 

docente en el proyecto soci1l global que en ese momento 

hist6rico emergía. Los mae;tros, así, rebasaron las ex-

pectativas institucionales nesiánicas y comprometieron 

profundamente su práctica e las condiciones contradicto

rias que se vivían en las c munidades rurales. La opci6n 

fue el compromiso político radical. 

En el último informe de golierno del general Obreg6n las 

relaciones entre éste y su secretario de educaci6n esta

ban a punto de romperse. :'or una parte, eran totalmente 

evidentes las diferencias ~ntre las pretensiones moderni

zantes impulsadas por la p lítica del régimen y las tesis 

filos6ficas de Vasconcelos. Aunque ambos coincidieron 

con la idea de establecer la etapa constructiva de la re

volución y la llevaron a cabo en los primeros años del gQ 

bierno obregonista, las fénfarrias evangélicas de Vascon

celos y su desbordante espíritu misional cedieron terreno 

a los motivos prácticos, concebir la .educación como uti 

lidad inmediata, como ins~rumento de la acción reconstru2 

tora y, sólo a resultas d esto, como redención espiri

tual y nacional". US?) 

En 1924, el gobierno de breg6n atisbó la necesidad polí

tica del cambio de poderes, cambio que habría de atender 
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preferentemente todas aquellas c1cmandas sociales Y políti, 

cas gue contribuyeran a resolver la sucesión de la mejor 

manera posible. Esto implicó ceder a las presiones de di, 

versos grupos que, como la CROM, habían desatado una cam

paña en contra de la obra de Vasconcelos. "También, en 

este último año de gobierno, las actividades educativas 

sufrieron un importante reflujo, debido entre otros acon

tecimientos, al gasto que significó para el gobierno fede 

ral el sofocamiento de la rebelión huertista. En su últi 

mo informe, Obreg6n reconoció gue de poco más de 52 millo 

nes de pesos destinados a la SEP en 1923, la cifra se re

dujo a sólo 25.5 millones para el siguiente año, es decir, 

en más del 50 por ciento. Este conjunto de factores de

terminó que en 1924 Vasconcelos dejara el cargo de Secre

tario de Educación. Lo sustituyó Bernardo J. Gastelum.º·88) 

A finales del Gobierno Obregonista, la expansión de las 

escuelas rurales alcanzó la cifra de mil establecimientos. 

En cuanto a la enseñanza vocacional puede decirse que, a 

partir del establecimiento de Enseñanza Técnica Indus

trial y Comercial, todas las viejas escuelas mexicanas se 

reorganizaron; además, se iniciaron las tareas de capaci

tación y formación de cuadros técnicos para las activida

des productivas; orientación en el terreno educativo lle

vada a cabo a instancias del propio régimen y que habrían 

de continuar y desarrollar los gobiernos posteriores. 
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4. 5 DESARROLLO DE LA ESCUELA RURAL EN LA ,'\DMINISTRACION CA

LLISTA 

Con el arribo de Calles al poder se puso en marcha un pr.9_ 

grama que, sustentado en la estabilidad política, trata-

ría de hacer avanzar al país por la vía de la industriali 

zación. Ello significaba resolver los problemas de infr~ 

estructura y de personal calificado, atraer capitales a 

través de alianzas y compromisos con las burguesías naci~ 

nal y extranjera y establecer mecanismos adecuados de con 

ciliaci6n y apoyo al sector obrero. 

En materia de política agraria, Calles tomó como estrate-

gia la instrumentación de una reforma agraria que habría 

de sustentarse en el logro de una mayor capacidad de pro-

ducci6n. Trató, asimismo, de ganar la confianza de los 

capitales privados como base para el desarrollo. De tal 

forma, pactó con el embajador norteamericano, Dwight Mo-

rrow, en su intento de continuar con la distribución de 

tierras "mediante indemnizaciones inmediatas a los propi~ 

. . " (189) tarios extranJeros . 

En el ámbito educativo, el gobierno de calles intentó 

afianzar las orientaciones c¡ue se adecuaran en mayor medJ:. 

da al proyecto de modernización que se estaba instaurando, 

si bien con una reducción sustancial de los recursos des

tinados para tal efecto. 0. 90) 



Las principales acciones en este rubro fueron: apoyo a la 

ensefianza t~cnica para obreros, establecimiento de las es 

cuelas centrales agrícolas para la impartici6n de la ens~ 

fianza práctica de la agricultura, decreto de creación de 

la escuela secundaria, reorganización de la escuela voca-

cional de maestros, y decisión de hacer cumplir las leyes 

existentes en materia educativa lo cual, como se sabe, 

constituyó uno de los aspectos que ocasionaron el conflic 

to con la Iglesia. 

En 1924, el general Calles expresó en su mandato a la na-

ción que el problema de las tierras, la educ~~i6n de la 

población rural, la consolidaci6n de derechos y protección 

legal de los trabajadores de las ciudades y centros indu~ 

triales serían los móviles principales de su administra-

ción. La educación rural -dijo- ocuparía preferentemente 

su atención. En esta tarea fue relevante la presencia de 

Moisés Sáenz y Rafael Ramírez. 

Rafael Ramírez, junto con Moisés Sáenz primero y Narciso 

Bassols después, conforma una serie de principios, normas 

y actividades que orientarían a la educación rural. Su 

obra se encauzó en función del entusiasmo que le produjo 

la escuela de la acción de Dewey y la educación integral 

de Piortr Kropotkin, todo ello sobre un trasfondo s6lido 

de condicionamiento positivista que recibió en la normal 

rebsámiana. <i9D 



En esos años, Europa y l\m~rica fueron seno de numerosos 

movimientos de reforma escolar; actualmente se acostumbra 

agrupar a estas tendencias con el nombre de "pedagogía ac 

tiva" o "escuela nueva". 

La escuela nueva naci6 paralelamente a las ideas de obli

gatoriedad escolar, escuela popular y educación científi

ca. A partir de 1880, comenzaron a aparecer publicacio- , 

nes científicas que desembocaron en un proyecto educativo 

más o menos explícito. Asimismo, el vínculo entre cien-

cia y pedagogía se manifest6 en la multiplicaci6n de re

vistas sobre temas pedag6gicos. 

La pedagogía de la acci6n crític6 el método tradicional y 

verbalista y el contenido autoritario de la educación li

bresca trató de dar un nuevo sentido a la conducta activa 

del educando. Para la pedagogía de la acción lo fecundo 

del proceso educativo residía en una específica acción, 

en cierta actividad que no exigía al niño desde afuera el 

título de una imposición externa, sino de un accionar que 

había de surgir de modo espontáneo y sugerida por el mae~ 

tro, tomando en cuenta los intereses del niño y sus nece

sidades. En esta perspectiva, extiende la actividad escolar. del 

alumno a manifestaciones de trabajos manuales, técnicas 

agrícolas, juegos, moral y arte". U92l 
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Los primeros pedagogos cuyas doctrinas y publicaciones i~ 

fluyeron en México por Gstos tiempos fueron: John Dewey, 

y José Ingenieros, Prestan, Search, Kershensteiner, Clap~ 

red y Luzuriaga. Cabe señalar también la importante in-

fluencia de la escuela racionalista y de la de Lunatchars 

ky. 

A partir de esta serie de consideraciones, la escuela ru-

ral se planteó como una agencia cultural de convivencia 

social, y busc6 alejarse de los planes de estudio forma-

les con matrícula limitada por ser programas estrechos y 

rígidos de enseñanzas académicas. 

Los principios generales que regían el plan eran los si-

guientes: 

l. La escuela es un medio donde el niño se instruye con 

lo que ve y hace rodeado de personas que trabajan, por 

lo cual no existen lecciones orales, programas desarti 

culadas, horarios rígiuos ni reglamentaciones estrechas. 

2. La educaci6n gue promueve deriva de las relaciones del 

niño y el hombre con la naturaleza y la sociedad por 

medio del trabajo cooperativo, práctico y de utilidad 

inmediata, y no la simple monótona escritura y lectura 

ni las ideas hechas de lecciones fragmentadas. 

3. Las actividades que realiza sirven para explicar los 
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hechos tle los fenómenos naturales y sociales, por ello 

carece tle programas estáticos que sólo los profesores 

suelen entender. 

4. Proscribe los castigos y los premios para dejar al edu 

cando toda su libertad y espontaneidad porque la con

ducta humana, como la virtud y la verdad, no se ensefia 

teóricamente sino por el uso personal de la libertad. 

s. Establece el yobierno de los alumnos a través de comité 

que ellos mismos eligen; "no juega a la democracia es 

la democracia misma". 

En este contexto, la escuela rural consideró a la comuni

dad como impulsora de su propio desarrollo, como unidad 

completa a la cual la escuela se integra. Concibió al su 

jeto como parte de la comunidad y principal promotor de 

desarrollo de ésta. 

De lo anterior se desprende que la escuela había de funci2 

nar en interacción con la comunidad para promover su des~ 

rrollo. A la escuela le correspondía organizar, orientar 

y encauzar las actividades comunales con los nifios, jóve

nes y adultos a todas las actividades de la vida social. 

El aprendizaje, de a~uerdo con estos planteamientos, se 

desarrollaba en torno a actividades campestres y de pequ~ 
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fias industrias, a conferencias y pláticas que explicaban 

los principios constitucionales. Había, pues, un intento 

de formar sociedades cooperativas y culturales, de reali

zar una serie de actividades sociales tenaicntes a identi 

ficar los valores escolares con el medio laboral. En sín 

tesis, se trató de integrar la vida de la escuela a la co 

munidad. 

La teoría pedagúgica de Juhn Dewey era muy apropiada para 

los siguientes planes de la escuela rural: integración s~ 

cial, difusión de la conciencia nacional y adaptaci6n de 

la educación a las necesidades del campesinado. 

En 1924, el ndmero de escuelas rurales ascendió a 962 es

tablecimientos, segdn el informe presidencial. Empero, se 

estaba lejos de satisfacer la demanda educativa, y los p~ 

blados y comunidades indígenas de las regiones mas apart~ 

das seguían sin contacto con la educación escolarizada. 

Este hecho, reconocido por Calles, lo oblig6 a comprome

terse y elevar a tres mil el ndmero de escuelas de e'ste t.!_ 

po para 1926. 

El impulso a la escuela rural, en este período, se explica 

en el énfasis que se dio a los programas de reconstrucción 

econ6mica del país .. En este sentido, al establecerse las 

áreas prioritarias de desarrollo, se dio un lugar destaca 
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do a la explotaci6n agropecuaria y en consecuencia a la 

capacitación del campesin?· El gobierno foment6 el coo

perativismo agrícola estudiado en Europa, Estados Unidos 

y la URSS por Gonzalo Robles. (193) 

De acuerdo con las concepciones pudag6gicas sefiala<las, 

la escuela rural requería, además de maestros y locales, 

todo un conjunto de condiciones que hiciesen posible la 

instrucci6n y capacitación productiva de la población. 

Las autoridades gubernamentales y las propias comunidades 

y poblados debían proveerlas de instrumentos de labranza 

y otros insumos para los campos anexos a las escuelas. El 

gobierno se preocupó porque las escuelas rurales logra

sen su sostenimiento aut6nomo a través de la organización 

cooperativa que pretendidamente les habría de proveer de 

recursos propios. (194) 

La capacitaci6n agrícola especializada se llev6 a cabo a 

partir de la red de escuelas centrales agrí~olas, que 

contarían con los recursos necesarios para formas a los 

alumnos y aprovechar de manera productiva los recursos 

de las regiones donde se establecieron. Estas escuelas 

estarían ligadas también a un banco (agrícola ejidal) p~ 

ra su funcionamiento. 

La ley que fundamentó este sistema se aprobó a princi

pios de 1926. En los siguientes dos años se abrieron e~ 
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cuelas en Durango, Guanajuato, Mochoac6n, Jalisco y Pue-

bla. No obstante, este proyecto no pudo arraigarse, en-

tre otras causas debido a las dificultades para su finan-

ciamiento. 

4. 6 EL IDEARIO PEDAGOGICO DE MOISES SAENZ 

A manera de síntesis y atendiendo a la orientación de la 

euucaci6n rural en el período señalado, podemos marcar a! 

gunas líneas del ideario pedagógico que tanto MoisésSáenz 

como Vasconcelos le otorgaron a la educación. 

Para Sáenz, la problemática de lo social no puede reducif 

se en su tratamiento a lo educativo ni a una cuestión pu-

ramente cultural, sino que "hay un mundo de factores eco-

nómicos que resolver y obstáculos materiales que remover 

antes de que la labor escolar pueda ser fructuosa". (l9Sl 

La labor escolar o educativa -advierte Sáenz- no está in-

serta en el panorama de contradicciones y necesidades de 

la poblaci6n; y es necesario que lo esté, pues de lo cO_!! 

trario esta es efímera. 

"los maestros seguirían enseñando, los 
gobiernos seguirán pagando escuelas; 
esfuerzos y dinero se perderán como un 
tonel sin fondo a menos que haya un 
programa educativo más pleno y de ma
yor alcance y, una filosofía social que 
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obligue a la escuela a proyectarse 
en la comunidad". 

En este sentido, la escuela no puede limitarse a enseñar 

a leer, escribir y contar a individuos que no tienen en 

que leer, ni para qué escribir y cuyos haberes pueden 

siempre contarse con los dedos". (l96) 

Sáenz toma como uno de los ejes de la problemática social 

del momento la heterogeneidad de la poblaci6n en cuanto a 

formas de vida, costun~res, lengua, etcétera, y en parti-

cular centra su análisis en el idígena. Plantea también 

el problema de la distancia entre el medio rural y urbano, 

y vincula su interés en ofrecer alternativas para la fu-

si6n de ambos. Tal fusión -supone- se daría a través de 

la incorporación del medio rural a la cultura contemporá-

nea. Con todo esto la escuela rural adquiriría una marca 

da importancia en el medio rural. 

A través de su obra "civilizadora", la escuela rural ªPºE 

taría a la lengua española, como unificadora, y conlleva-

ría a la reproducción de las condiciones de trabajo de la 

comunidad mejorándolas y "modernizándolas". 

Como se ha señalado, Sáenz apoya su filosofía educativa 

en los postulados de John Dewey, y considera que la rela

ción escuela-comunidad, así como la implantaci6n de gran-
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jas y talleres escolares son criterios ~ue Dcwey difunde. 

La labor del maestro -dice- "será trascendente en cuanto 

se integre a la comunidad donde trabaja y sensibilice a 

las comunidades en lo concerniente a sus necesidades y co~ 

// 
tumbres. 

Es más: la tarea del educador debe ser asumida corno propia 

por parte de los niños, padres y otros sectores sociales 

del medio donde aqu~l está in~erto. 

Los contenidos de la enseñanza deben corresponder a las 

necesidades concretas de la comunidad: "la escuela rural 

no debía ser exclusivamente agrícola, puesto gue sus acti 

vidades debí.an reproducir las ocupaciones de la gente prg 

curando mejorarlas. 

sáenz y Vasconcelos otorgan a la educaci6n un papel fund~ 

mental en la 'resoluci6n de los problemas sociales del mo-

mento. Además confieren a la escuela un sentido "civili:.. 

zador" de los grupos sociales a partir de la incorporaci6ri 

de las masas a la cultura universal (Vasconcelos) y modeE 

na (Sáenz). 

La escuela para Vasconcelos, no debe proletarizarse: es 

el proletariado el que ha de cultivarse. La cultura vul

garizada es, pues, parodia de la cultura. (197} 
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Por su parte, S~enz dice que la frase de clisé "incorpo

rar al indio a la civilización" debía de ser cambiada por 

la de "incorporar la civilización al indio". (l 9Bl 

Desde la óptica de Vasconcelos, la escuela es un centro 

de cultura donde el maestro y los libros se encargan de 

transmitirla. Sáenz no difiere de esta concepción; para 

~l la escuela es un centro de la comunidad donde los suj! 

tos la viven orientados y apoyados por el maestro. 

En líneas generales, puede notarse que, a pesar de cier

tas divergencias, sendos autores ofrecen alternativas. 

Para ambos el problema social fundamental del momento es 

la heterogeneidad de la población, questi6n que puede re

solverse a partir de la unificación de los mexicanos. 

Por ello intentaron crear con base en la educación un pr~ 

yecto nacional para la incorporación del conjunto de la 

población al nuevo Estado. 
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5. LA ESCUELJ\. RURJ\.L EN EL CONTEX'l'O DEL CAHDENISMO Y LA ESCUE 

LA SOCIALISTA 

5.1 CONTEXTO SOCIOEDUCATIVO DEL CARDENISMO 

A principios de los años treinta se inició un proceso en 

el que fue cobrando fuerza la lucha de masas y que se 

cristalizó con el ascenso del general Lázaro C~rdenas a 

la presidencia de la república. Cárdenas lanzó un proyeE 

to de reformas sociales de hondo alcance que aspiraba a 

integrar a México como una nación moderna, pero en el 

cual la integración nacional se haría sobre la base de una 

alianza fundamental entre la burocracia política gobernaE 

te y las masas trabajadoras del país. En el cardenismo, 

las masas organizadas constituyeron la palanca del cambio 

social. Así, entre 1934 y 1940 hubo en el país impresio-

nantes movilizaciones campesinas y el número de huelgas 

obreras alcanzó una cifra muy elevada, pero en todos es

tos enfrentamientos de clase el Estado intervino como ele 

mento de arbitraje estableciendo límites a la acción de 

(199) las masas. 

En el plano económico el cardenismo se propuso la estruc

turación de una economía popular fundada en el desarrollo 

industrial. La realización de este proyecto se cifraba 

en la erección del Estado en tanto elemento rector del 

desarrollo y su conversión en un componente productivo de 

significación propia. 
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Por esta vía México llegaría a ser -se afirmaba- un país 

de economía mixta en la cual las masas trabajadoras par

ticiparían del consumo. En esa direcci6n se perfilaba 

el populismo cardenista. 

El populismo cardenista planteaba la modernizaci6n y de

sarrollo de la cultura y la economía; esto es, pasar de 

ser un país atrasado, a un modelo de desarrollo indepen

diente. De ahí que las fuerzas liberales nacionalistas 

confluyeran en el proyecto populista y tratasen de impul 

sar una cultura propia que diera identidad a los secto

res dominantes y populares. 

Concretamente, esta modernizaci6n requería pasar de un 

estadía agrario a uno industrializado, y en el plano de 

lo cultural cambiar las pautas tradicionales o atrasados 

por concepciones modernas con una visi6n del mundo ya no 

local, sino universal. 

En este sentido, el énfasis puesto en la educaci6n fue 

indiscutible. Se trat6 de conformar a un sujeto nacion~ 

lista, productivo y cooperativista. El sujeto "pragmáti 

co" continuaría en el ideal, o sea en~n sujeto para el 

desarrollo nacional y cultural de México. 

Cárdenas lanz6 una reforma educativa radical que se ini-
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ció con la aprobaci6n (en 1934) de la llamada Ley de Ed~ 

cación Socialista y que incluyó la creación o reestructu 

raci6n de una serie de instituciones de educaci6n técni-

ca y popular abocadas a la formaci6n de especialistas 

que respondieran a las necesidades específicas del desa

rrollo. Entre las instituciones estaban: las escuelas 

regionales campesinas, la Escuela Nacional de Agricultu

ra, la Eicuela Nacional de Maestros y el Instituto Poli

técnico Nacional. Todas ellas estaban impregnadas de 

una filosofía nacionalista y antiimperialista y recibían 

como alumnos, fundamentalmente, a "hijos del pueblo" !200) 

En este período histórico la mayoría de la poblaci6n era 

fundamentalmente de origen rural y con un nivel educati

vo casi nulo. Esto último se debió a que la expansi6n 

que se trat6 de impulsar en la educación después de la 

revoluci6n, no alcanzó a la mayoría de la poblaci6n ni 

del campo ni de la ciudad. Fundamentalmente se trató de 

incorporar a las masas en un proyecto de vida distinto, 

donde los roles de la modernidad que el proceso de indu~ 

trializaci6n exigía, serían los requeridos en los suje

tos. La escuela rural y la campafia de alfabetizaci6n 

eran los proyectos centrales de la reforma educativa del 

cardenismo; sin descuidar la relevancia que también la 

educación técnica tuvo en este momento. 
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Con la educaci6n e·lemental se pretendía también difundir 

una concepción más moderna en la perspectiva de la cons-

trucción de una cultura propia y nacional, necesaria pa-

ra consolidar al Estado, además de ir preparando mano de 

obra con una serie de hábitos, valores, y normas necesa-

rias para el trabajo en las fábricas. 

La escuela rural se proponía mejorar la organización so-

cial y el modo de viri: la educaci6n se planteaba como 

"activa, mixta, socialista, creativa, humana y naciona-

lista". En el Congreso Nacional de Directores de Educa-

ci6n de 1932 se expuso un documento denominado "Bases de 

la Educación Rural". En ~l se decía: 

"Dicha educación se ori'8ntará princi 
palmente al objetivo de satisf actor
las necesidades económicas de las 
clases rurales ... tenderá a transfor 
mar los sistemas de producci6n y dis 
tribuci6n de las riquezas con un pro 
pósito francamente colectivista". -

Este movimiento de ideas educativas fue acompañado por 

la creciente sindicalizaci6n de maestros y por las con-

cepciones más generales que éstos sustentaban sobre la 

educación socialista. 

La gestación de las ideas socialistas en la educación t~ 

vo varias influencias: en 1916, en Yucatán, se siente la 

influencia del anarquismo español con la presencia de i_!! 
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migrados a M6xico. Es el caso de Jos6 de la Luz Mena, 

quien pone en circulaci6n esta idea de cducaci6n socia

lista. 

La escuela socialista sustentaba la tesis de una educa

ción científica, antirreligiosa, y le otorgaba un lugar 

de capital importancia al trabajo manual. En Yucatán y 

Tabasco dicha orientaci6n se asumi6 oficialmente. En 

1930 el estado de Tabasco trat6 -sin éxito- de que a és

ta se le diera cobertura nacional. 

En la dinámica del mencionado proceso educativo, los mae~ 

tros rurales se convertían en líderes naturales de sus 

comunidades: por el rol que cumplían, muchos maestros Cs:! 

menzaron a participar en la política como algo personal, 

impulsados por la naturaleza de su trabajo antes de sin

dicalizarse. 

En este período hist6rico se organizan numerosos sindic~ 

tos y federaciones en varias ciudades: Puebla, Yucatán, 

Guanajuato, Jalapa, Tuxpan, Pánuco, entre otras. En mu

chas de estas regiones los maestros tuvieron un papel 

prominente en los sindicatos de campesinos y obreros. En 

Michoacán, por ejemplo, participaron en la organizaci6n 

de orientaci6n cardenista "Confederación Michoacana del 

Trabajo". 

1 
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Los primeros sindicatos se remontan a 1915, en Veracruz, 

y 1916, en Yucat~n. En 1920 Vicente Lombardo Toledano 

organiza la liga de profesores en el DistriLo Federal. 

En 1924 es organizada por maestros radicales la liga na

cional de maestros racionalistas, la cual promoverá la 

organizaci6n de ligas de resistencia para luchas por 

acuerdos colectivos identificándose con la lucha campesi:_ 

na y obrera. 

Tres años des~ués se organiza a escala nacional la confe 

deraci6n Nacional de maestros, cuyo secretario general 

fue Lombardo Toledano. En 1930 las organizaciones magi2_ 

teriales del país se agrupan en la Confederaci6n Nacional 

de organizaciones magisteriales. 

A partir de 1931, la lucha sindical gir6 en torno al pr~ 

blema de la unidad nacional. Ese año la confederaci6n 

nacional de organizadores magisteriales, hace una deman

da en busca de mejores salarios y otorga su apoyo a los 

maestros q~e luchan en Oaxaca y en San Luis Potosí. En 

1932 se crea la Confederaci6n Mexicana de Maestros, con

federaci6n seudoradical ligada a la política de la SEP. 

En 1934, se establecen el Frente Socialista del Magiste

rio, la Confederaci6n de Estudiantes Socialistas de Méxi 

co, el Comité Nacional Pro Reforma Educativa, la Liga M~ 
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gisterial de l\cci6n Revolucionaria y el Bloque de Izquie,E 

da del Magisterio.· 

La Liga de Trabajadores de la Enseñanza, afiliada a la 

Internacional Comunistas de Trabajadores de la Educaci6n 

(París), fusiona en 1934 a varios grupos chicos y confoE_ 

man el Frente Unico Nacional de Trabajadores de la Ense

ñanza, transformándose en serio rival de la Confederaci6n 

Mexicana de .Maestros (CMM) 

Para 1938, la CTM y los cardenistas superan sus diferen

cias y se forma el Sindicato de Trabajadores de la Ense

ñanza de la RepGblica Mexicana, (STERM), cuyo sosteni

miento económico se hace a través de la deducci6n del uno 

por ciento de los salarios de todo el magisterio. 

Sin embargo, durante el gobierno de Cárdenas nunca hubo 

una huelga general. Las numerosas huelgas locales rei

vindicaban principalmente el pago de salarios atrasados 

(a veces se debía a los maestros entre tres y seis meses 

de sueldo). La mayoría de los profesores pertenecían al 

PCM o a grupos progresistas y una minoría eran liberales, 

los cuales se agrupaban en una organizaci6n de derecha 

llamada "Organizaci6n de Maestros Independientes". 
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5. 2 LAS CONCRECIONES DE LA EDUCACION RURAL EN EL PROYEC'rO EDU 

CATIVO DEL CAHDENISMO 

Durante el gobierno del general Ldzaro Cárdenas se lediQ 

como se había mencionado anteriormente, una atención es-

pecial a la educ:ación rural. Aumentó el número de escue 

las en el campo; se mejoró la preparación de los maestros 

rurales y se incrementó también el número de ellos; se 

dotó a las escuelas con material que permitía su mejor 

funcionamiento; se amplió la acción educativa a la comu-

nidad; se les proporcionó a los maestros cuadernos de e~ 

tudio y folletos; se modificaron programas de estudio a 

fin de que se orientaran de acuerdo con los principios 
-

básicos de la educación socialista y su estructura cu-

briera tres ejes fundamentales: naturaleza, trabajo y SQ 

ciedad. 

La enseñanza primaria se dividió en tres ciclos acor-

des con la edad y los intereses del niño campesino; el 

primero estaba destinado a niños de 7 a 9 años de edad y 

el tercero para jóvenes de 12 a 14 años. Los programas 

tenían por objeto el ejercicio espontáneo de las capaci

dades del alumno, Para promover en él una actitud cread~ 

ra y productiva en favor de la sociedad, además de cont~ 

ner una orientación de carácter económico y utilitario. 

Ello favorecería la dirección del pensamiento y la con-



- 173 -

ducta del alumno para que éste adquiriese "una noci6n 

científica del universo" y de la vida, "un claro concep-

to del papel hist6rico del proletariado y un sentido de 

solidaridad hacia las clases trabajadoras de la comuni-

dad". Era evidente el papel de la escuela como parícipe 

del cambio econ6mico y social. 

Una de las estrategias del plan sexenal recomend6 la con~ 

trucci6n de 12 mil nuevas escuelas rurales. "La SEP de-

bía intensificar sus esfuerzos para conseguir que las es 

cuelas estatales y municipales quedaran integradas en el 

sistema federal con el fin de crear una organizaci6n na-

cional unificada". Trataría, también, de "impulsar el 

artículo 123 de la constituci6n, que obligaba a los pro

pietarios de grandes fábricas, minas y latifundios a es

tablece.::- escuelas primarias públicas en las áreas donde 

no existían para dar respuesta a las necesidades de los 

hijos de los trabajadores. Según las estimaciones de los 

planificadores, deberían existir tres mil de esos cole

gios. No obstante, para 1934 sólo funcionaba un poco 

más de la tercera parte de este número". i20l) 

LA ESCUELA REGIONAL CAMPESINA 

La continua expansi6n de la educaci6n rural ocasionó que 

se sifuiera improvisando maestros, por lo cual el gobie! 



no federal continuó impulsando programas tendientes a 

formarlos como "docentes" y con una oricntaci6n gue se 

vinculase con la problemática del medio rural. Con esta 

finalidad había sido creada, en 1933, la Escuela Regio

nal Campesina por Narciso Vassols. 

Esta modalidad de escuela fue resultado de la combinación 

de funciones de las antiguas escuelas agrícolas, normales 

y de las misiones culturales; su objetivo fue, en gene

ral, formar maestros rurales, técnicos agrícolas y exteE 

der sus actividades educativas a las comunidades rurales. 

En el período Cardenista, la escuela regional campesina 

gozó de mucho prestigio. De seis escuelas que había en 

1934 aumentaron a 33 en 1940. Los planes de estudio "con 

templaban una participación directa en el medio rural, 

luchando por una mejor higiene, por estimular la creación 

de cooperativas campesinas de producción y consumo, por 

acabar con el peonaje y por su interés en el desarrollo 

del deporte. Las escuelas, además, eran "exclusivas" p~ 

ra hijos de campesinos, quienes serían orientadores y di 

rigentes políticos en sus comunidades". 

Funcionaron con un plan de cuatro años, de los cuales el 

primero tenía como propósito que los alumnos terminaran 

la primaria pues, por su procedencia, eran jóvenes que 
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en general, solo habían cursado hasta el tercer y cuarto 

años del nivel primario. Los dos años siguientes se 

plan~earon para las enseñanzas y prácticas agrícolas y, 

el último, para la educación normal. 

Es importante mencionar que los egresados de estas escu~ 

las pasaron a ser los maestros rurales. Y ~stos, por su 

vinculación con problemas agrarios concretos y por su 

procedencia, fueron partícipes en actividades políticas 

y sociales de los ejidos donde se encontraban las escue

las rurales y aumentaron las filas del sindicalismo ma

gisterial mexicano. 

LAS MISIONES CULTURALES 

A partir de 1933, las misiones culturales se integraron 

a las escuelas regionales campesinas; este plan limitaba 

los beneficios de las misiones a pequeñas zonas por lo 

que, en 1935, se les dio nuevamente un carácter móvil so 

bre bases regionales. 

En 1938 las misiones se convirtieron en centro de ataques 

lanzados por la iglesia católica. El clero realiz6 sev~ 

ras críticas en torno a las actividades político-sociales 

que se realizaban en las comunidades y acusaron de "agit~ 

dores izquierdistas" a los misioneros. Incluso, llegaron 

··"· 
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a decir que éstos se interesaban más en la política que 

en las "acciones sociales econ6micas". 

Las críticas constantes provocaron que las misiones cul

turales pasaran a formar parte del Departamento de Asun

tos Indígenas, por lo cual, en 1938, éstas se suprimieron 

hasta su nueva aparici6n en 1942, año en que se replan

teó este proyecto con objetivos y organizaci6n distin-

tos. 

LA EDUCACION INDIGENA 

En el régimen del general Lázaro Cárdenas se le dio ate~ 

ci6n especial al problema indigenista en contraste con 

la poca importancia que se le brind6 en el régimen ante

rior. Sin lugar a dudas, había el convenc.imiento de que 

el indio era un símbolo vivo para el México revoluciona

rio <202l. Inclusive, Ignacio García Télles -quien fungió 

como Secretario de Educaci6n Pública en los primeros me

ses del gobierno de Cárdenas -lleg6 a considerar que "el 

futuro de la nacionalidad mexicana dependía de la capaci 

dad que tuviera el país para absorber a los indios y taE 

bién de la capacidad del indio para ajustarse al ritmo· 

de la civilizaci6n moderna". (203) 

Este interés de Cárdenas por hacer que el indio se inte-
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grase a la cultura moderna -conservando su cultura, cos

tumbres y tradiciones artísticas- represent6 la política 

educativa indígena de su régimen, política ccn la gue ID!:!_ 

chos no estuvieron de acuerdo por ser partidarios de dar 

le al indígena la misma educaci6n para evitar gue se 

creara en él un sentimiento de aislamiento. 

Ante la aprobaci6n de la idea de darle un trato especial 

al indio, Cárdenas decret6 la creación del Departamento 

de Asuntos Indígenas, en diciembre de 1935. Este estaba 

destinado a estudiar y conocer los aspectos que integra-· 

ban la cultura indígena, sus problemas y elementos bási

cos representativos, así como proponer las acciones nece 

sarias para el beneficio indígena, defender sus intere

ses y conservar su cultura. Durante el régimen de Cárd~ 

nas, el Departamento de Asuntos Indígenas permitió la le 

galizaci6n de sus tierras, recuperaci6n de terrenos desp~ 

jados en épocas del porfiriato, organizaci6n de coopera

tivas, enseñanza del español, y se proyectó la construc

ci6n de caminos, presas y escuelas. 

En 1937 se formó el Departamento de Educación Irtdígenad~ 

pendiente de la SEP, cuyo propósito era brindarle un tr~ 

to especial al indígena en lo concerniente a su instruc

ción educativa. Así, se reorganizaron los centros de 

educación indígenas que habían sido creados en el gobieE 



- ] 7b -

no presidencial anterior, otorg.'.indoles un presupuesto m~ 

yor. Dichos centros funcionarían como internados y ten

drían como objetivo la enseñanza gradual del español y 

de la civilización moderna, a fin de evitar un cambiocu! 

tural brusco y permitirle al indio el desarrollo de su 

propia personalidad. 

LAS ESCUELAS ELEMENTALES Y VOCACIONALES DE AGRICULTURA 

En 1938 se establecieron, en diferentes lugares de la r~ 

pública, seis escuelas elementales agrícolas y ocho voca 

cionales de agricultura. En las primeras se acept6 a jQ 

venes analfabetas quienes en el transcurso de dos años 

aprendían a leer, escribir y contar y se instruían en lo 

que fueran lo suficientemente diestros para manejar las 

técnicas más avanzadas del trabajo agrícola y pecuario. 

En las escuelas vocacionales agrícolas, se inscribi6 aj.§ 

venes con una escolaridad del segundo ciclo de primaria 

rural. Recordemos que la primaria rural estaba dividida 

en tres ciclos y que los alumnos del segundo contaban 

con una edad que fluctuaba entre los 12 y 14 años. A es 

tos alumnos se les capacitó en los procedimientos más mQ 

dernos que ofrecía la técnica dentro del campo agropecu~ 

rio e industrial, de acuerdo a cada regi6n, dándole poca 

atenci6n a la instituci6n escolar formativa-social. 
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Estas escuelas no pertenecieron, en su origen, a la SEP, 

sino que dependían de la Secretaría de Agricultura y Fo

mento, pasando. En 1941, al integrarse a la SEP se trans 

formaron en escuelas prácticas de agricultura. 

5. 3 UN IDEARIO PEDAGOGICO EN TORNO A LA ESCUELA Cl\RDENISTA 

La educación en el período cardenista clli~pli6 la función 

explícita de orientar el "cambio social". Se planteó 

una escuela para la colectividad y las masas del país. 

La escuela se consideró como "la institución social que 

había de cumplir con la tarea de legitimar la ideología 

del Estado en sus pretensiones.nacionalistas y moderni

zantcs, propias de los revolucionarios. 

En este sentido, se perfiló un Estado firme interventor, 

con un ideario radicalizado que se expresaba tanto eri el 

plano educativo como en el conflicto Iglesia-Estado. 

El gobierno disputó claramente a la Iglesia la influen

cia ideo16gica de la educación, marcando su ideología co 

mo contraria a la de aquélla. Se atribuyó 1·3. facultad ex 

elusiva de dirigir la ensefianza pública y definió la "l! 

bertad de ensefianza" como la facultad de los particula

res de promover la educación únicamente siendo autoriza

dos, vigilados y supervisados por el propio gobierno. 
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La concepción educativa quedó, ilsí, señalada por dos ejes 

fundamentales: el laicismo y la educación como instrumen 

to ideológico de cambio. 

La educación socialista se definió como científica, ped~ 

gógica, laica y con una orientación social. La escuela 

era, en este contexto, un instrumento para el cambio so-

cial. 

"Ya no más la escuela anodina, que 
solo enseña a leer, a escribir, a 
clasificar plantas, que desarrolla 
en fi~ una habilidad manual o inte 
lectual en cada individuo y que lo 
deja entregado a sus propios impul 
sos. La escuela es una arma de coiñ 
bate, un instrumento de precisi6n
que hace conocer la vida social, 
que la critica y la sujeta a la in 
fluencia de manos transformadoras"". 

De igual forma, se declaró que la ciencia no debía ser 

pura, sino que había de estar al servicio de fines huma-

nos y, no al de la guerra o de los intereses capitalis-

tas. Por lo tanto, la educación serviría para coadyuvar 

al desarrollo del país y de su clase. 

Al respecto, se planteó la enseñanza utilitaria y colec

tivista, que preparase a los alumnos para la producción, 

formando en ellos el amor al trabajo como un deber social 

y una conciencia gremial: 
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"Para que no olviden gue el patri 
monio espiritual que creaban esta 
ba destinado a su clase( ... ) pues 
deben recordar constantemente que 
su educaci6n es s6lo una aptitud 
para la lucha por el éxito firme 
de la organizaci6n". (204) 

La escuela sería, así, el lugar de entrenéillliento para la 

vida y para la lucha de clases. Se insisti6 en el hecho 

de que las casas de estudio eran vehículos apra el cam-

bio, pues los conocimientos que en ella se impartiesen, 

no deberían estar desligados de un sentido social de 

transformaci6n. 

En este papel asignado a la escuela, el maestro era fun 

damental. A él se le concibi6 como un agitador y promg 

tor de la lucha social. Se propugnó por un maestro dir! 

gente en su comunidad y partícipe en las luchas obreras 

y campesinas. Es decir, se aspiró a que los educadores 

propagasen la ideología del régimen de masas. 

LA EDUCACION SUPERIOR Y SU ORIENTACION 

En el programa educativo superior qued6 contemplada fu~ 

damentalmente la promoci6n de la enseñanza técnica. Ello 

obedecía a la necesidad de sustituir a las profesiones 

liberales por una educaci6n más vinculada con los aspe~ 

tos técnicos de utilidad para el trabajo. se decía al 
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respecto que era imperioso instaurar una escuela técnica 

para trabajadores "en cada centro industrial al lado de 

cada factoría". Este era un intento para articular la 

educaci6n superior con "las necesidades del desarrollo y 

del empleo", y con el objetivo central de desplazar a 

los técnicos extranjeros impulsando a técnicos mexicanos 

que además impulsase la elaboración de tecnologías pro-

pias. En este sentido se atisbó la necesidad de que las 

masas proletarias tuvieran hombres emergidos de su pro-

pio seno, los cuales sostendrían los conocimientos nece-

sarios para conducirlos al usufructo de la riqueza públi 

ca". ~OS) En otras palabras, se consider6 a la educaci6n 

técnica como el espacio posible para la formaci6n de "in 

telectuales orgánicos del proletariado". 

Estos planteamientos estaban relacionados con el proceso 

de estatizaciones propio de ese momento. Por ello se re , -

querían técnicos capacitados surgidos de las escuelas del 

país. Se pretendía formar profesionistas libres con un 

espíritu nacionalista, como contrapartiua del imperiali~ 

mo y de sus "clases parasitarias". La "industrializa-

ci6n", en este contexto era vista como un primer paso h~ · · 

cia una "economía socialista" organizada y orientada por 

el Estado. En estos planteamientos radicaba toda una 

concepción de "educación popular". 
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Para tal efecto se crearon, entre otras, las siguientes 

instituciones de educación superior: El Instituto Na

cional de Educación superior, que posteriormente sería 

el Instituto Politécnico Nacional; la Escuela de Medici 

na Rural, y fundamentalmente los tecnológicos. Cabe se 

fialar, por Gltimo, el inevitable impulso que ~e daría a 

los niveles medio y medio superior, así como a las nor

males rurales y, por supuesto, a las escuelas de agri

cultura. 



CONCLUSIONES GENERALES 

Es innegable que la educaci6n rural mexicana tiene una amplia 

tradición hist6rica. En las sociedades que antecedieron a la 

colonización del país existi6 ya la determinaci6n de difundir 

y crear conocimientos que apelaban al cultivo de la tierra; 

sin embargom no podemos referirnos a estas prácticas educati

vas como constitutivas de una ''educaci6n rural", pues el Méxi 

co de entonces era eminentemente rural. 

La educaci6n rural adquiere identidad propia en el momento en 

el que nace la escuela; pero ésta se diferencia en rural y ur 

bana tomando en cuenta el tipo de poblaci6n a quienes van di

rigidos los programas específicos. 

En este sentido, hemos visto c6mo desde los siglos XV y XVI 

se intent6 difundir de una manera sistemática la enseñanza de 

técnicas agrícolas y artesanales p~ra la población indígena y 

campesina. Nos hemos percatado también de la clara articula

ci6n de programas y proyectos educativos con proyectos socio

políticos de los grupos hegem6nicos que o sustentaron el poder 

o quisieron instaurarlo en momento hist6ricos precisos. 

Cada momento hist6rico se ha señalado en una periodicidad re

lativamente arbitraria tomando en cuenta las particularidades 

ideol6gico-hegemónicas de los grupos que sustentaban el poder 



en determinadas condjciones del contexto histórico. En estos 

casos hemos visto c6r.io la educaci6n aparece no de una manera 

residual en cada proyecto político hegemónico, sino gue es 

una parte constitutiva de la gestaci6n e instauración de 6ste. 

La educaci6n siempre ha sido un emergente fundamental que ex

presa el pensamiento de una ~poca; las intensiones y utopías 

con miras a la conformación del sujeto social e individual. 

Aquí ubicamos el concepto de "normatividad" como un concepto 

que le otorga finalidades al campo educativo. En este senti

do, la educación en el plano político-ideol6gico ha cubierto 

la función de orientar las acciones de los sujetos, de inter

pelar su cotidianidad con la finalidad de formar un tipo de 

hombre que responda dif erencialmente al momento que le perte

nece. 

Es en esta realidad donde ubicarnos a la historia política de 

la educación, y sobre la cual se elaboró el presente trabajo. 

Cabe señalar, sin embargo, que la constitución de los sujetos 

no se agota en este nivel de determinaciones institucionales; 

las prácticas pedagógicas siempre guardan una distancia con 

respecto a los proyectos políticos; el sujeto constructor de 

sus condiciones de v)da no solo se constituye en la apropia

ción e interpelación de pautas culturales hegemónicas sino 

que recrea sus condiciones de existencia y de esta manera se 

convierte en el motor de la historia. 
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Hemos visto ya c6mo la obra educativa de la colonia ~o· solo 

fue una respuesta lineal al proyecto político de la corona, si 

no que fueron los hombres: misioneros, indígenas y campesinos, 

impregnados de los sentidos gue le otorgaban a su existencia y 

a su cultura propia, quienes le imprimieron un sello particu

lar a la sociedad en formación. Ellos desarrollaron un estilo 

de educación sujeto a las particularidades de los hombres gue 

integraban esta dinámica, y propio también de las condiciones 

gue entonces se demandaban. Es indiscutible, también, que es

ta obra educativa se sostuvo en los planos de la realidad de 

un sistema social con objetivos bien precisos: la cristianiza

ci6n y la hispanizaci6n. 

En el desarrollo del presente trabajo puede notarse c6mo la l~ 

bor de los frailes signif ic6 por su trascendencia todo un rnode 

lo para la educaci6n rural en México. Posteriormente, este 

ideal de no desdeñar el trabajo material e imprimirle un sello 

mesiánico a la educación rural se hizo dominante en los proye~ 

tos educativos de la escuela que surge de la revoluci6n. 

Del proyecto educativo del liberalismo hemos rescatado la pre

tenci6n de masificar la enseñanza, de hacerla obligatoria y '· 

laica y de crear y dar preferencia a la educaci6n popular sig

nándola ya de una idea de cientificidad. Los debates que los 

liberales sostuvieron y que se hicieron presentes en la legis

lación educativa, se dejaron ver en propuestas concretas de 



Esta notoria marginalidad de la escuela rural, también afectó 

al magisterio; se consideró a los maestros rurales como "maes 

tros de segunda", y sus condiciones laborales y salariales se 

presentaron marcadamente desiguales con respecto al magisterio 

urbano. Por tal raz6n, indicamos la probabilidad de que estas 

condiciones ~e trabajo, así como las precarias y conflictivas 

condiciones del campo de México influyeran en su participación 

en los grupos opositores a la dictadura, y, que fuese éste un 

sector comprometido en las luchas revolucionarias. 

El momento revolucionario determinó una creciente inestabilidad 

para el país. El contenido de la Revoluci6n Mexicana se fue 

definiendo en la lucha política de los diversos grupos que de

mandaban el poder, En los debates de los revolucionarios se 

incorporaron los elementos ideológicos que posteriormente se 

presentarían en la consolidaci6n del nuevo Estado posrevoluci2 

nario. La cuestión educativa tuvo una determinante presencia 

en las discusiones y puntos acordados. Para el caso hubo dos 

convenciones: la Soberana Convención y el Congreso Constituye~ 

te. 

En la Soberana Convenci6n se discutieron aspectos relevantes 

con respecto a los problemas que en ese momento el país enfren 

taba: los porqués de la revolución mexicana, el tipo de socie

dad que se quería formar, etcétera. En sus artículos, concre

tamente en el 23, se expresaban propuestas concretas referen-
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educación popular y rural. Además, estos debates significaron 

los prolegómenos de la búsqueda de la identidad nacional. 

Tampoco, dejamos de mencionar la obra educativa del liberalis

mo y su articulación en la conformación de un nuevo Estado, en 

oposición al control que hasta entonces la iglesia había ejer

cido en la sociedad. En este sentido, la educación adquirió 

el propósito de remplazar por parte del Estado el dominio ide2 

lógico de la iglesia. 

El porfiriato consolida un Estado oligárquico como respuesta a 

las luchas y a la anarquía social y política que lo antecedie

ron; y en su afán de "normalizar" a la sociedad e inaugurar tQ 

da una ideología de orden, paz y progreso, le otorgó a la edu

cación un sentido fundamentalmente disciplinario Europa y Esta 

dos Unidos. 

En el porfiriato se expandió la educación primaria¡ asimismo, 

se intentó uniformizar y modernizar a la educación con mirar a 

un mayor control estatal de la sociedad. Es allí donde se de

sarrolla toda una serie de ideas pedagógicas innovadoras, am

paradas éstas en el logos de la modernidad y de la profunda a~ 

miración que políticos y educadores tenían del exterior, funda 

mentalmente Europa y Estados Unidos. 

La educación rural que se impartía en pueblos y rancherías, no 

adquirió un carácter distintivo, pues las tendencias a la uni

formidad repercutieron en los proyectos educativos en general. 

El sello distintifo fue adquirido por las condiciones de desi

gualdad en las que operaban estas "escuelitas", preferenciánd.,2 

se a las escuelas de las urbes, a las ubicadas en ciudades y 

villas importantes. Sin embargo, circulaban ya algunas idea$ 

en relación al sentido activo que deberían 'cubrir las escuelas 

del campo¡ se propuso que éstas incluyesen en su funciona-

miento prácticas agrícolas. 
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a la educaci6n y a la iglesia y, más cspccrficamcnte, se obser 

vaba la necesidaó de establecer escuelas normales, regionales 

y estatales, así como la orientación práctica manual que debe

ría incluir la educación popular. El problema de la laicidad 

de la educación provocó una gran pol~mica en los debates. 

En el congreso Constituyente las intervenciones se centraron 

en dos cuestiones fundamentales con respecto a la enseñanza: 

1) la eliminación de la iglesia católica en la educación y 

2) la abolición de la Secretaría de Instrucción Pdblica, ape

lando a la autonomía de los municipios y derechos de los esta

dos. Además, existió consenso en lo que respecta a la masifi

cación de la enseñanza. 

Es importante hacer notar cómo hasta entonces la destrucción 

del poder ideológico y material de la iglesia era una parte 

fundamental del programa de la revolución; el debate al respe~ 

to continuó su curso y se hizo presente en las discusiones en 

torno al artículo tercero constitucional en todo el período po.§_ 

terior a la revolución mexicana. 

En el período de la revolución, dos secretarios de instrucción 

pdblica expresaron sus ideas en torno a la cuestión educativa: 

J. Alberto Pani y Félix Palavicini. · Ambos buscaban una peeag~ 

gía más pragmática que se adaptara a las necesidades de la vi

da práctica y veían en la educación popular un medio de apaci-
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güamiento para la gente del campo. Pani proponía que en las 

áreas rurales se impartiese una educación técnica que mejorara 

la agricultura e industrias locales. 

Palavicini, en tanto, veía en la educaci6n un vehículo para el 

mejoramiento económico de la poblaci6n; por ello buscaba una 

educación utilitaria a corto plazo, que además coadyuvara a 

consolidar en patriotismo en la gente. 

Al margen de los alcances que "este momento tuvo la educación, 

pues las luchas y escases de recursos provocaron un resquebra

jamiento de proyectos e instituciones de educaci6n, podemos n~ 

tar cómo el debate educativo se instaló en la masif icaci6n de 

la educaci6n, en la expansi6n de ésta en las áreas rurales y en 

el sentido práctico y utilitario que la educaci6n rural debe

ría cubrir. En este sentido, ya se delineaba claramente ese 

tipo de educaci6n para la gente del campo. 

Las escuelas rudimentarias, si bien no desarrollaron de una In_!! 

nera cabal este "modelo educativo", representaron un antecede_!! 

te inmediato de las escuelas rurales del período posrevolucio

nario. Los propósitos de estas escuelas fueron: "ensefiar" 

principalmente a los indígenas sin distinción de sexo y edades, 

crear una comunidad en el lenguaje y homogeneizar hábitos y 

pautas culturales en los pobladores del campo. 

:,,'.,i 



- 8 -

En los discursos que se presentaron en los üebates en torno al 

establecimiento de estas escuelas, se notaba una fuerte in

fluencia integracionista con respecto a los indígenas, apelan

do a la construcción de la nacionalidad; se debatía asimismo 

el problema de la f ederalización de la educación. 

El establecimiento de estas escuelas tuvo una significación im 

portante debido a que, por primera vez, el gobierno federal in 

tervenía en la educación que se realizaba fuera del Distrito 

Federal y los territorios. Aunque la escasez de recursos -co

mo ya hemos·mencionado- impidió que este plan se cumpliera de 

acuerdo a la ley que lo sostenía, las propuestas de diversos 

educadores, en los debates expresaron breves pero importantes 

opiniones acerca de lo que "debería ser y hacer la educación 

nacional". 

La educación posrevolucionaria tuvo una significación fundarne~ 

tal en la consolidación de un Estado en formación. Las ideas 

de reconstrucción nacional en el período obregonista integra

ban de una manera central la cuestión agraria y el problema 

educativo. Hemos visto como ambas tesis se articulaban con un 

plan de política económica y cultural de integración nacional. 

Para la redefinición del desarrollo agrícola del país se apoy~ 

ba a la pequeña propiedad y se trataba de renunciar a su tradi 

cional forma de producción de autosubsistencia y modernizar 
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la producci6n con miras a la exportaci6n y abastecimiento del 

mercado nacional. En este sentido, correspondía a la cduca

ci6n rural difundir t~cnicas agrícolas e incorporar a las ma

sas rurales al nuevo Estado y a su proyecto social. 

En esta administraci6n que dirigió Obreg6n la escuela rural ad 

guiri6 una forma específica y peculiar y se convirti6 en parte 

medular del sistema educativo nacional. Para Vasconcelos, Se

cretario de Educación Pública, la escuela debía ser la agencia 

integradora que introduciría al indio a la cultura europea, y 

al mismo tiempo coadyuvaría a preservar los más valiosos ele

mentos de la herencia nativa. su proyecto pedagógico, además 

de incluir una orientación para la producción, incluía funcio

nes artísticas y culturales en un sentido mesi5nico; el maes

tro había de ser una apóstol y su modelo el de las misiones de 

los mendicantes quienes fueron capaces de llegar al pueblo. P~ 

ra él, la misión de los maestros era la de redimir a las masas 

por medio del trabajo enaltecedor y el conocimiento. En este 

s~tido la escuela era vista no sólo como el lugar de la trans 

misión del saber, sino más bien corno partícipe de un proyecto 

social. 

Vasconcelos se proponía la creación de un hombre nuevo en la 

síntesis resultante de la fusión de dos culturas: la hispana y 

la indígena. Tales concepciones se expresaron en tres proyec

tos que permitieron la expansión de la educación rural: las ca 
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sas del pueblo, las misiones culturales y las normales rurales. 

Asimismo, hemos observado como en los niveles elementales de 

la educación y en los proyectos específicos, se expres6 la fi-

losofía y polftica educativas de esa época. Vale mencionar que 

la significaci6n de éstas ha tenido alcances trascendentales, 

pues en la historia reciente de la educaci6n mexicana se obse_!: 

van continuidades que han signado el discurso de los proyectos 

educativos y la práctica docente; sin embargo, estas orienta-

cienes y prácticas incluyen también matices condicionantes de 

coyunturas gubernamentales, así como expresiones propias y PªE 

ticulares de los sujetos del proceso educativo. 

A diferencia del proyecto vasconcelista, en el cual el sujeto 

educativo aparece como constructor de una nueva sociedad, el 

proyecto educativo del régimen callista intentaba adaptar a es 

te sujeto al designio modernizador que se estaba incorporando. 

En este momento la educación técnica adquiere una marcada im-

portancia; entre otros proyectos que hemos citado ya, se apoy6 

la enseñanza técnica para obreros y el establecimiento de las 

escuelas centrales agrícolas. Calles, en su mandato a la na-

ci6n en 1924, expresó que el problema de las tierras y la edu-

cación rural, entre otros, serían los móviles principales de 

su administraci6n. 

Para la promoción de la escuela rural adquiri6 relevancia la 
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participación t:ducativil de I·'.oi s6s Sáenz y Ra[ ael R¡:¡mfrez, qu ie

ncs orientaron de una nianera particuñar el proyecto educativo 

de las escuelas rurales. 

Dichos maestros se sostenran en una pedagogía pragmática, cuyo 

mayor exponente fue en este momenlo John Dewey. En esta apre

ciación, la escuela se planteaba como una agencia cultural de 

convivencia social. La escuela rural consideraba a la comuni

dad como impulsora de su propio desarrollo, como una unidad en 

la cual la escuela se integraría en un proceso de interacción 

para promover el progreso de la comunidad. 

Fue en el período presidencial de Calles cuando se impulsó de 

manera definitiva a la escuela rural. Podemos señalar que es

te apoyo estuvo relacionado con el énfasis puesto en ciertas 

áreas prioritarias de desarrollo como la producci6n agropecua

ria y, por añadidura, la capacitación campesina. También se 

apoy6 el cooperativismo agrícola estudiado en Europa. 

Coincidiendo con Raby, he de señalar que la concreción de la 

escuela rural de la Revoluci6n Mexicana en su aspecto formal, 

"se inició corno creación del liberalismo idealista de Vasconc~ 

los, pero fue tambi€n la respuesta a una exigencia popular y 

contenía la semilla de un cambio radical". Su dinámica propia 

fue definida por las condiciones de la vida rural y a la nece

sidad de improvisar allí mismo a los maestros. 
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Su orientaci6n educativa se fue desarrollando ü partir de las 

características distintivas o particulares de ciertas conaicio 

nes y conceptualizaciones, de las cuales maestros y pedagogos 

se irían apropiando. De tal suerte, domin6 en las prácticas 

escolares un marcado énfasis en las actividades prácticas. 

En lo tocante a la realizaciones educativas para el período de 

1921 a 1931, podemos decir que la expansión fue significativa: 

Para 1931, en términos puramente estadísticas, en las zonas 

donde hacía diez años no existían casi escuelas rurales feder~ 

les, había ya 6,380 escuelas con 425,000 alumnos, y la propor

ci6n del presupuesto nacional que se dedicaba a la educaci6n 

ascendi6 en ese mismo período de 4% al 13%. 

Miles de campesinos aprendieron a leer y escribir, recibiendo 

así la esperanza de una vida mejor. Para muchos era la prime-. 

ra vez que el gobierno se ocupaba de ellos. 

La improvisaci6n de escuelas y maestros se hizo posible gra

cias al entusiasmo popular e individual, pero estas condicio

nes no podían mantenerse indefinidamente ante los obstáculos 

naturales, los intereses hostiles y el insuficiente apoyo ofi

cial. La mayor parte de los maestros seguían teniendo s6lo una 

preparaci6n mínima. 

La creací6n de la Secretaría de Educaci6n Pública y la f eder~ 
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lización de la educaci6n permitieron desplegar acciones guber

namentales de alcance nacional y superar de alguna manera las 

limitaciones impuestas por las desigualdades regionales. 

La campaña de alfabetizaci6n y la promoci6n de la escuela ru

ral se concretizaron en los ejes fundamentales de la política 

educativa. Asimismo, se generó una corriente cultural y artí.§_ 

tica nacionalista que trataría de llevar a la sociedad un nue

vo espíritu de emancipación popular para la empresa reconstruc 

tora del país. 

Otro aspecto relevante lo fue la formación de un magisterio ~ 

cional que progresivamente adquiría mayor importancia en las 

tareas de organización popular; surgió una política indigenis

ta del Estado y se reorganizaron paulatinamente instituciones 

y programas de capacitaci6n agrícola. 

Los años veinte son importantes también en lo que se refiere a 

la configuración de las corrientes pedag6gicas que habrían de 

constituir la llamada "escuela mexicana", siendo ésta el ideal 

que se expresaba ya en el pensamiento de los liberales mexica

nos. 

A las concepciones vasconcelistas pronto siguieron las propue~ 1 

tas educativas del "activismo pedagógico". Esta tendencia ha 

continuado su curso con importantes excepciones en algunos p~ 
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ríodos históricos, pues en la segunda d6cada de los treinta 

prevalecieron las ideas de la lla~ada "escuela socialista". 

En el período cardenista a la educaci6n se le otorg6 la final~ 

dad de orientar el cambio social. Este cambio social preten

día integrar a México como una naci6n moderna con una economía 

popular, nacionalista, que promoviese el desarrollo industrial. 

En este sentido, el Estado se erigía como el elemento rector 

del desarrollo, como el organizador de las masas, como el motor 

del cambio social. 

Esta modernización propuesta en lo económico-social pretendía 

repercutir de una manera fundamental en el plano cultural, cam 

biando pautas de comportamiento atrasadas por concepciones mo

dernas con una visi6n del mundo ya no local sino universal. 

Por lo tanto, se dio un marcado énfasis en el aspecto educati

vo. 

La educación pretendía la conformación de un sujeto'nacionali~ 

ta productivo y cooperativista. Para tal efecto, se crearon e 

impulsaron en los diferentes niveles, instituciones educativas, 

privilegiando aquéllas que se abocaran a la educación técnica. 

La escuela rural recibió un gran impulso; se pretendió que és

ta se orientase a satisfacer las necesidades económicas de las 

clases rurales en un sentido colectivista. También se creó a 
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partir de la fusión de otras instituciones que anteriormente 

formaban maestros rurales- la escuela regional campesina, la 

cual se abocaría a formar maestros con una orientación vincula 

da a la problemática del medio rural. 

En todo este movimiento de ideas e impulso de políticas radie~ 

lizadas, los maestros rurales tuvieron una participación fund~ 

mental como líderes y promotores de la política estatal en sus 

comunidades. Esta participaci6n fue el antecedente más inme

diato a su organización gremial de los sindicatos. En este mo 

mento el sindicalismo tuvo una importante efervescencia. 

La orientación socialista que sostenía la creciente dinámica 

educativa tenía como antecedente las ideas anarquistas que in

trodujeron en México inmigrantes españoles. Tal orientaci6n 

proponía una educaci6n científica, antirreligiosa y con una 

marcado énfasis en el trabajo productivo y manual, orientada 

al pueblo y al cambio social. Tales tendencias fueron también 

los pilares de los primeros sindicatos magisteriales en México. 

Hasta aquí hemos observado c6mo los diferentes momentos hist6-

ricos producen y demandan una determinada construcci6n ideol6-

gica y una peculiar práctica pedagógica. Nos percatamos tam

bién que siempre ha existido un paralelismo que vincula lo ed~ 

cativo con una finalidad social que ubica a la pedagogía en un 

plano político como generadora de pautas normativas tendientes 
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a la construcción del sujeto histórico social. 

En este recorrido en torno a la educación rural se expresan 

esas tendencias que sostienen la idea de formar al sujeto pra~ 

rnático de la sociedad; tendencias para quienes la pedagogía a~ 

tivista ha tenido respuestas, otorgándole a la escuela un sen

tido práctico-utilitario. Este sentido "pragmático" ha perme~ 

do la organización del sistema escolar en México, mostrando su 

presencia en la educación rural, técnica y agropecuaria del 

país. 

La recepción del pragmatismo en México como tendencia ideológi_ 

ca, y su presencia en proyectos y modalidades específicas de la 

educaci6n, aportaría amplios conocimientos para la historia de 

la pedagogía en México. 

En esta perspectiva, considero de fundamental importancia abun 

dar de una manera más concreta y profunda en los estudios de 

la educación rural en sus diferentes niveles educativos. 
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t'i Léy dt Iº de. Juni.o de 19 IJ:·· 
"Art. iv.-s,. aulorizu uf Eic·c11tin1 d" 111 Ur1icj11 

Jllll'll establecer i!n l0da la Rt•111íhlica Escuelas de !ns· 
trucción Rudim.!11 ta ria, irnk·pc11diL·11t,•s t!L• las Escue
las l

1

rinu1ri¡1s cxisknll's, 1l qut• t•11 .lo ~un·sivo ~~ li1n
dcn. 

,\ rt. :J".-Ln s csC'ndns ele instru,·ci1j11 rutlirne11ta
ritt tcz¡clnín pqr,ohjt~Lo c!IS\'il11r prin~ip11l11wntc á los 
individuos di.! .la.raza inclígrna {i hablar, leer y escri' 
bir el cutellano;· .1· Íl cjccnt;11· las opcr:iciünes Í\mda-
tnentalcs y más usuales de la ·arít111étka. · 

.Art, 3 1'.-Lu.iuslru\:':'Í.'lll hidiurcnrnria •e desarro
llar;,1, cuando máa, en dos cursos :mualcs. , 

Art ... t.9.-Hstus esda·las ~e irün cstuhl1•cic11.iln y 
'1rnmc11ta11clo á 1n¡cdiila que lo jr,•rrnitar: lo~.rccur81Í~ 

de.que dispongn ~l.Ejccuti1·0. .., .. , , .. • , 
. ..\rt. 5"~.-Se¡ le nutBri:rn ig1111l11mitc pnra fum:!n: 

tur d establecimiento ele cscuda5 pri1-;Hla~·nulimcn·. 
tarias. · : ~~1 
. '·. Art. 6 9 

• ..:.cLn enseí\nnzu que se imparta' confonm:' 
á In presente le)', no será oliligatorin; .Y se ·dará· á 
cuantos ·atia!fabetas concurran á las escuelas sin. dis-
tincion el~ sexos y'dc eciadcs. . . 
. Art. ';'Q.~EI Ejcc~rti~·o rlchcrti. estiimil;;r .la ilsist~n· 

cw ft In~ ,r.scu~lus, d1stnbuycndo en In~ mtsl!l!lS ali-. 
me11t.os y veshdos á los educanrlos, segun h1s·¡·1rcnus. , 
tunctns. 

' Art. H».--Estn lc1· nD nli!cta In ohscrl'Hnciu di' hs. 
que l'n 11111 t1·riit de ins'trncción ohligatorin éstén «igcn. 
tesó rijnn en lo snccsivo en los Estadns, en el· Dis~ 
trito Pctlcrnl ó en los Territorios. · 

Art. 9''.-l'nrn iniciar la crcnción de cstn t•nse
í\nn~n, el. Ejccuti\'h tlisnomlr(i ele In t•ant id ad de tres
cientos~¡¡ pesos· cfüriwtc el próximo nño ti sea!. 

Art. 10''.-El Ejecutivo rcgl11111c11turá esta ley 
dentro.de sus facultades i:onstitucionales. · 
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